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PA RTE O FICIAL

; B, M. el Rey Don Alíonso XIII 
(q, D .  g.), S. M, l a  R e i n a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
f in  novedad en su importante sa lud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION .
SEÑOR: El 25 de Junio últim o 

(dictó Y. M. el Real decreto-ley re la 
tivo a la redención de foros, dando 
con él solución al problem a secular 
;en su doble aspecto jurídico y so
cial, m arcando las norm as para  la 
capitalización según su origen, t i 
tu lación y condiciones, así como 
para  los abonos de in tereses e in s
cripciones y prescribiendo en el a r 
tículo 15 que el Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola an tic ipara  b a s 
ta diez m illones de pesetas al obje
to de hacer préstam os a los fo ra - 
ta ri os con el fin de fac ilita r  sus li
quidaciones con los locistas, fijan
do el lím ite del préstam o en el 50 
por 10 0  del im porte de la cap ita li
zación.

La aplicación de esta  Ley, que 
con su prom ulgación ha dado cum 
plim iento a la anunciada en el a r 
tículo 1.611 del Código civil, ha 
puesto de m anifiesto que la m odali
dad especial de las condiciones en 
que han de realizarse estos con tra 
tos, la extrem a subdivisión de ellos 
y el estado económico general de 
lo s  fo ra tarios, exigen para  su m ás 
rápido y eficaz efecto, de una parte 
;crear organism os interm edios pro
vinciales y locales con am plias fa 
cultades que sean los encargados 
de aplicar la Ley en sus diferentes 
extrem os, y de o tra  la necesidad de 
poder aum entar la cuan tía  de los 
p réstam os que puedan hacerse a los 
io ra ta rio s  h asta  el to tal im porte del 
foro a redim ir, m anteniendo en to 
da su  integridad todos los restan tes  
extrem os del Decreto-ley citado.

PaTa cum plir estos fines, que es
tim a el Gobierno de Y. M. que han 
de ser los medios com plem entarios 
eficaces de lograr rápidam ente el 
fin perseguido, el Presidente del 
Consejo de M inistros, de acuerdo 
0Oíi :©! Gobierno, tiene la  honra  de

som eter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 19 de Febrero de 1927.;
SESOR:

A L. R. P. de Y. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O i i b a n e j a .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 361.

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y a p ropuesta  de su P re 
sidente,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° P ara  la aplicación 

del Real decreto-ley de 25 de Junio 
de 1926 y de su Reglam ento de 23 
de Agosto del m ism o año, podrán 
constitu irse  Cajas provinciales de 
Crédito fo ra l en las provincias de 
Galicia, A sturias y León, quedando 
desde luego creada la Caja provin
cial de Crédito foral de Pontevedra, 
la cual serv irá de norm a a las que 
en lo sucesivo el Gobierno, por Real 
orden, estim e conveniente crear.

Articulo 2.° Eistas Cajas tendrán  
por objeto único y exclusivo paci- 
li ta r  a los pagadores de foros y g ra 
vám enes sim ilares, las cantidades 
que necesiten para  redim ir las ca.r- 
gas a que se refieren las disposicio
nes legales m encionadas en el n ú 
m ero an terio r, en la form a de p rés
tam o y con la garan tía  h ipo tecaria  
especial de las fincas liberadas por 
la redención.

Artículo 3.° La Caja provincial 
de Crédito foral es ta rá  regida por 
un Consejo directivo, del que fo r
m ará  parte  el Presidente de la Di
pu tación provincial, como Yocal n a 
to y Presidente del organism o; un 
Diputado provincial, como Vicepre
sidente; un represen tan te  de la De
legación de Hacienda; un M agistra
do de la Audiencia correspondiente, 
el R egistrador de la Propiedad y, 
adem ás, dos Vocales, uno fo ris ta  y 
otro f ora ta ri o.

Todos estos nom bram ientos es
ta rá n  hechos por el Gobernador, 
m enos el Presidente, que lo es nato . 
E sta  Ju n ta  designará Secretario y 
el personal auxiliar que necesite 
p ara  el desempeño de su cometido 
y m arca rá  la retribución que el Se
cre tario  y el personal auxiliar hayan 
de percibir por sus traba jos.

Artículo 4.° El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola anticipará a la 
Caja provincial de Crédito foral de 
Pontevedra hasta un millón de pese
tas a título de préstamo, al interés 
anual del 3 1/2 por 100 y por un p la
zo máximo de cinco años. La Caja de

Crédito foral recibirá del Servicia 
Nacional de Crédito Agrícola las can* 
tidades que necesite para el cumplí* 
miento de sus fines, por entregas su* 
eesivas de 100.000 pesetas, debiendo 
acreditar la inversión de cada entre* 
ga en préstamos a los foratarios p'015 
medio de certificación del Registro de¡ 
la Propiedad con referencia a las hi* 
potecas inscriptas, corno requisita 
preciso y previo* para las sucesiva# 
entregas, respondiendo la Junta mané 
comünadamente de la custodia de loj 
fondos basta que justifique su inverj 
sión en loa préstamos a los foratái 
rios. [

Artículo 5.° La Caja provincial 
Crédito foral reintegrará al ServiciQ 
Nacional de Crédito Agrícola, dentr'<| 
de los quince primeros días de cad| 
trim estre, las cantidades por ella re* 
caudadas en el trim estre anterior* 
tanto por razón de amortización d# 
los préstamos concedidois a los fora^ 
tarios, cuanto por intereses de talef 
préstamos. ; j

Artículo ‘6 .° Los préstamos' que J 
Caja de Crédito foral conceda a l 
foratarios devengarán el interés anua| 
del 4 1/2 por 100, y la amortizadé(| 
de tales préstamos y el pago de inté* 
reses tendrán lugar en la proporciói| 
y plazo que determine el Consejo a| 
conceder el préstamo, y en la formgj 
consignada en el artículo 13, si biea3¡ 
la  duración de los p réstam os no po* 
drá exceder de cinco años. 1

Artículo 7.° Todos los gastos qué} 
ocasione el funcionamiento de la Caja! 
de Crédito foral serán de cuenta d$ 
la misma, y atenderá a su pago co|f 
la  utilidad que para ella representé 
el 1 por 106 de diferencia de inte* 
reses. ,f ]

Artículo 8 .° La garantía de lo# 
préstamos que la Caja de Crédito fcia 
ra l conceda a los fo ra ta rio s consis^ 
tirá en hipoteca especial constituidas 
a favor de la Caja sobre las fineaá 
liberadas por la redención, y a ta | 
efecto, se inscribirá en el Registro d# 
la Propiedad y en un libro e¡speda| 
el dominio de la finca a favor del fo> 
ratario y la hipoteca constituida so* 
bre la misma para responder de! 
préstamo y sus intereses.

. Artículo 9.® Será titulo suficiente 
para lograr la inscripción a que is$ 
refiere el número precedente :1a des* 
eripción de la finca en la póliza éé. 
préstamo formalizada entre la Caja J| 
el foratario, siempre que tal descrip* 
ción se haga con todos los reqnisitosí 
y detalles que marca la legiislació tí 
hipotecaria.

Artículo 10. El Consejo directivo (M
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ia Caja de Crédito foral, previo estu
dio de las solicitudes de préstamo que 
ante él .presen! en los lora!arios, deci
dirá sin ulterior,recurso sobre lacón- 
cesión o negativa que proceda, que
dando aulerizado para solicitar de los 
Centros y oficinas públicos cuantos 
dalos y antecedentes precise para de
terminar la suficiencia de la garantía 
ofrecida; debiendo siempre tener en 
cuenta en sus resoluciones la situa
ción económica y necesidad financie
ra del peticionario.

Artículo 11. Acordada la concesión 
de un préstamo, éste se hará constar 
en la oportuna póliza, que suscribirá 
el Presidente del Consejo, y a falta 
de éste el Vicepresidente, el forero 
prestatario .y dos testigos, y como ga
rantía de la identificación del inmue
ble gravado con la hipoteca', la póliza 
será también suscrita por el foresta o 
perceptor del foro redimido o perso
na que lo represente, y en caso que 
la Junta lo crea preciso, por los due
ños o representantes de los predios 
colindantes a la finca hipotecada.

Artículo Ji2. Todos los contratos 
que se formalicen a los fines de dar 
cumplimiento a esta disposición le
gal estarán exentos del pago de los 
impuestos de timbre y derechos rea
les, y los Registradores de la Pro
piedad sólo percibirán el 25 por 100 
ide los honorarios marcados en su 
Arancel.

Artículo 13. Los foreros presta
tarios reintegrarán el importe de los 
préstamos que reciban en cinco anua
lidades, y dentro de cada una de ellas 
por trimestres o semestres, según co
mo paguen la contribución.

El pago se hará a los recaudado
res de contribuciones, a quienes el 
Consejo entregará los oportunos re
cibos, que se acompañarán a los (de 
contribución, y la falta de pago de 
éstos permitirá seguir contra los deu
dores el procedimiento de apremio 
por los agentes ejecutivos y con arre
glo a los trámites marcados en la Ins
trucción vigente.

Artículo 14. Se admitirá siempre 
el pago adelantado en las oficinas ¡de 
la recaudación de contribuciones, po
diendo ser estimado como metálico 
el recibo correspondiente al abonar al 
recaudador los que presente al cobre, 
si éstos hubieran sido ya distribui
dos a los encargados d.e la recauda
ción en el momento de pretender ha
cer el pago adelantado a que se alude.

Articulo 15. El plazo durante el 
cuál poídr’á hacerse uso dél derecho a 
petición de préstamos de que en este 
Be&l decreto-ley se trata será de seis 
meses, a partir de la fecha de for
mación de la Junta.

Artículo 18. Las Juntas que han 
de regir las Cajas provinciales de 
Crédito toral y otorgar y  regularizar 
los préstamos, serán formadas en el 
plazo máximo de un mes, a contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r id  de la Real orden correspom 
diente, y la de Pontevedra desde la 
fecha de este Decreto-ley.

Artículo 17. lia cuantía de los 
préstamos a los foratarios por el Ser
vicio nacional de Crédito agrícola que 
la ley de 25 de Junio de 1926 y su 
Reglamento fijaban en el 50 por 100 
del importe del capital de redención 
(del foro, podrá elevarse hasta la to
talidad de su valor si la Junta de la  
Caja de Crédito foral asi lo acuerda.

Artículo 18. La Junta propondrá 
a la aprobación dé la Administración, 
en el plazo máximo de un mes, el 
Reglamento para su funcionamiento, 
con arreglo a los artículos del pre
sente Real decreto-ley.

Artículo 19. Quedan en vigor en 
todas- sus partes cuantas prescripcio
nes se establecen ert el Real decreto-* 
ley de 25 de Junio de 1926 y  en su 
Reglamento de aplicación, en cuanto 
no se oponga a lo prevenido en el 
presente Real decreto-ley.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos yeinfcD 
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros»
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a

EXPOSICION

SEÑOR: Al dictar el Real decreto 
de 3 de Agosto de 1925, suprimien
do el Ayuntamiento de Ceuta., el Go
bierno de Vuestra Majestad hubo de 
inspirarse en la necesidad de some
ter a las plazas de .Soberanía de Es
paña en A frica a un nuevo sistema 
de Gobierno y administración; .com
plemento de aquella medida íué la 
de dotar a la ciudad de Ceuta de un 
Estatuto local, inspirado en sus lí
neas generales en el Municipal v i
gente en la Península, pero adapta
do a las especiales. modalidades de 
una ciudad situada en la vecindad 
de nuestro 'Protectorado en Marrue
cos.

Aceptada tal reform a .por Vuestra 
Majestad, resultan Ceuta y Malilla 
con un régimen similar en sus 
principios básicos, pero distinto en 
la estructura y  organización. A s í 
ocurre que mientras él organismo 
municipal de Ceuta cuenta con un 
Cuerpo legal minucioso j  detallado 
que regula todos los tópsofos de la 
vida administrativa municipal, el de

Melilla se rige por un Réglameñi|$ 
puesto en vigor en fecha muy le já f  
na y que por tanto resulta inadf4 
cuado para regular la Adm in istré  
ción de ciudad de tan extraordiné^ 
rio desenvolvimiento. Parece, pd|| 
ello, oportuno que, persistiendo; 
el criterio que sirvió de fundameix| 
lo a la primera fase de la reformág 
se transforme la Junta de Arbitrio^ 
de Melilla en una Junta municipal 
análoga a la de Ceuta, con aquellál 
modificaciones en su composioiíjil 
que aconseja su mayor censo de h a 
bitantes y que ambas Juntas murijB 
cipales se rijan por un E sta tu é  
único. J/:

A dar realidad a tales propósitoll 
obedece el adjunto proyecto de. jddÜ 
ere lo que el Presidente del ConseM  
de Ministros que suscribe, de acuo¿§ 
do con éste, tiene el honor de M f  
meter a la aprobación de yuesttf 
Majestad.

Madrid, 14 de Febrero do 1927V'

SEÑOR<
A L. R. P. d® V. M., ^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b á n sSí Í

REAL DECRETO 

Núm. 362.
■' xy 1 

A propuesta del Presidente de 
Consejo de Ministros, y de acuqtdtí 
con éste, y ,

Vengo en decretar lo siguíentq| 
Artículo 1.° Queda suprimida*1 

Junta de Arbitrios de Melilla, de
b iendo ser asumida en adelante! Ji$ 
administración local de dicha pl_aáfe 
por una Junta municipal. ::ó

Artículo 2.° La nueva Junta, nitís 
nicipal entrará en funciones, efef.^ 
iuándolo con el presupuesto, Regáis 
mentó y personal técnico, admhiffé 
trativo y subalterno que tenga 
Junta de Arbitrios suprimidlo jj 

Los Vocales electivos serán noftu: 
brados gubernativamente hasta qi|é 
se lleve a cabo su designación g£íü 
elección, que tendrá lugar en la j u 
mera quincena del undécimo in | l 
del año económico actual.

Los natos serán designados por 
el Comandante general, a excepción 
del Comandante de Marina, que Jgl 
tendrá necesidad de designación gjM 
pecial. El presupuesto regirá 
que sea aprobado el primero iJpÉ 
confeccione la Junta. El p e rso n j 
técnico, administrativo y suhalté|j 
no conservará todos los deréchfi; 
que tenga legítimamente adquiriclM 
a la constitución de la Junta, y í f l  
Reglamentos estarán en vigor m ié ^  
tras no n legalmente modific%f 
dos, caso de que la Junta no
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d ara  hacerlos suyos y sin perju icio  
Se aquellos derechos.

A rtículo 3.° La Ju n ta  m unicipal 
tíe M elilla se co n stitu irá  dentro  de 
los quince días sigu ien tes a la p u 
blicación de este Estatuto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , y  a ella se unirá 
Una Com isión in teg rada  por seis 
Vocales de la suprim ida Ju n ta  de 
A rb itrios, nom brada por el Com an
dante  general, cuyo único com etido 
se rá  el de proceder a la liquidación 
de dicha Ju n ta , que h ab rá  de ten er 
íugar en un plazo no superio r a dos 
m eses.

A rtículo 4.° Sin perju ic io  de lo 
d ispuesto  en el E s ta tu to  respecto  a 
exacciones m unicipales, la Ju n ta  
m unicipal de Melilla, tre s  m eses 
después de su constitución , elevará 
ál C om andante general y éste a la 
P residencia  del Consejo de M inis
tro s, un  estudio sobre el desenvol
vim iento económ ico de la C orpora
ción, proponiendo, si hubiere lugar,, 
las m odificaciones y re fo rm as que 
la aplicación p rác tica  de las d ispo
siciones del p resen te  E s ta tu to  pue
da aconsejar.

A rtículo 5.° Las Ju n ta s  m unic i
pales de Ceuta y M elilla h ab rán  de 
reg irse  por el E sta tu to  local que se 
in se rta  a continuación .

A rtículo 6.° Quedan derogadas 
cu an ta s  d isposiciones se opongan a 
los p recep tos de este Real decreto.

Dado en Palacio a catorce de F e 
brero  de m il novecientos vein tisie te .

ALFONSO
E l Presiden te del Consejo de M inistros,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

ESTATUTO LOCAL POR EL QUE
HAN DE REGIRSE LAS JUNTAS 
MUNICIPALES DE CEUTA Y ME

LILLA

LIBRO PRIMERO 

T ÍT U L O  p r i m e r o  

Del término municipal.

Artículo 1.° El Municipio*, recono
cido por la Ley como Asociación na
tural d¡e personas y bienes determ i
nada por necesarias relaciones de ve
cindad dentro del término municipal, 
será regido y gobernado por una Jun 
ta  m unicipal con sujeción al presen
te Estatuto y a sus fueros y p riv i
legios.

Artículo 2*° La Jun ta  municipal 
se acomodará al Estatuto municipal 
Vigente y disposiciones que le com
plementen en tcdo aquello que no se 
cpbnga a lo que expresamente se pre
viene en el presente Cuerpo legal.
; Artículo 3.° Salvo lo expresamen

te dispuesto en este Estatuto, el Co
mandante general del territorio ten
drá, con respecto a la Junta m unici
pal, las mismas funciones, derechos

y prerrogativas que tienes los Gober
nadores civiles, Diputaciones y Dele
gado de Hacienda en las provincias 
de la Península respecto a los Ayun
tamientos, sin perjuicio de la alta 
inspección conferida al Alto Comisa
rio de España en Marruecos y de las 
facultades que expresamente se otor
gan a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, con la que se comunicará 
por conducto del citado Comandante 
general.

Artículo 4.° El término- estará 
constituido por la ciudad y el te rr i
torio de soberanía que la rodea. Será 
regido y administrado por una Jun ta  
llamada Jun ta  municipal, que tendrá 
la representación legal del Munici

pio, con capacidad plena para  adqui
rir, reivindicar, conservar y enajenar 
bienes de todas clases, celebrar con
tratos, establecer y explotar obras y 
servicios públicos, obligarse y e jer
cer acciones civiles, criminales, ad
m inistrativas v contenciosoadministra- 
tivas. en noníbre de la entidad que 
representa.

Artículo 5.° La. Junta municipal 
publicará un periódico oficial con la 
den emulación de Boletín Oficial, que 
podrá ser bisemanal, corno máximo, y 
repartirá  gratuitam ente entre los or
ganismos y establecimientos que de 
ella dependan, admitiendo suscripcio
nes y anuncios oficiales. En dicho pe
riódico oficial se insertará todo lo que 
se relacione con la Junta  municipal, 
además de lo determinado en el Es
tatuto municipal, sustituyendo a.1 lla
mado en aquél Boletín Oficial de la 
provincia.

La Jun ta  municipal contratará la 
publicación del citado Boletín me
diante el -oportuno pliego de condi
cionéis, en las que se estipularán cuá
les han de ser las inserciones gra tu i
tas y cuáles las de pago, así como las 
tarifas correspondientes.

T ÍT U L O  II  

De la población.

Artículo 6.° Los habitantes del 
término municipal se clasificarán en 
cabeza^ de familia, vecinos, domicilia
dos y transeúntes.

Son cabezas de fam ilia los jefes de 
casa, mayores de edad o menores 
emancipados, baje cuya dependencia 
de algún modo vivan los individuos 
de la casa, si los hubiere. Pueden 
ser o no vecinos, españoles o extran
jeros, varones o hembras.

Son vecinos los españoles emanci
pados inscritos como tales en el pa
drón de vecindad.

Son domiciliados los que, sin es
ta r emancipados, residen habilual- 
mente dentro del término municipal 
y form an parte de una casa o fam i
lia del mismo. ¡ . $

. Son transeúntes los que, no estando 
comprendidos en íes dos casoa ante
riores, se encuentran accidentalmente 
en el térm ino de la ciudad.

Artículo 7.° El cabeza de fam ilia 
es el representante legal de su casa. 
Como tal, posee los derechos que le 
reconoce la ley y podrá ser compelido 
por la Autoridad local a que bajo su 
personal responsabilidad cumplimente 
los servicios que aquélla estime nece

sarios y legítimamente sean debidos.
Articulo 8.° Los vecinos tendrán 

derecho a partic ipar en los aprove
chamientos comunales y obligación de 
contribuir al levantamiento de las 
cargas municipales y generales legí
timamente impuestas. Si tuvieran des
cubiertos con la Jun ta  se deducirá el 
importe de los mismos de aquella par
ticipación.

Artículo 9.° Todos los habitantes 
del término m unicipal o cualesquiera 
interesados tienen acción para recla
m ar ante los Tribunales de justicia u 
otra Autoridad competente contra los 
acuerdos de la Junta m unicipal o de 
su Comisión perm anente que conside
ren ilegítimos o lesivos para sus de
rechos.

Artículo 10. Para cuanto se refiere 
a la adm inistración económica legal 
y  a los derechos y obligaciones que 
de ella emanen respecto a los residen
tes, tendrán la consideración legal de 
propietarios por las fincas que labren, 
ocupen o adm in istren : primero, los 
adm inistradores, apoderados o encar
gados de los propietarios forasteros; 
segundo, los colonos arrendatarios o 
aparceros de las fincas rústicas, resi
dan o no en el término sus propieta
rios o administradores, y tercero, los 
inquilinos de fincas urbanas si estu
viesen arrendadas a una sola persona 
y su dueño, adm inistrador o encarga
do no residiera en la localidad.

Artículo 11. Los extranjeros cabe
zas de fam ilia que residan en el té r
mino municipal tendrán los derechos 
y obligaciones propias de losi vecinos, 
salvo los de carácter político y  sin 
perjuicio de los Tratados internacio
nales.

TÍTU LO  III 

Del empadronamiento.

Artículo 12. El padrón &e confec
cionará cada cinco años y se rectifi
cará anualmente, con lasi inscripcio
nes y eliminaciones que procedan. Es
tas operaciones se llevarán a cabo 
durante el mes de Diciembre por la 
Comisión perm anente; se harán pú 
blicas durante quince días y cabrá re 
clamación contra ellas ante la misma 
Comisión perm anente; y contra el 
acuerdo de ésta se dará recurso ante 
el Comandante general, cuya resolu
ción es firme y ejecutiva.

Artículo 13. La Comisión perm a
nente declarará de oficio la vecindad 
de los españoles emancipados qué, al 
confeccionarse o rectificarse un pa
drón, lleven dos años de residencia 
fija en el término o ejerzan en él car
go público, cualquiera que sea el tiem 
po de su residencia.

Asimismo declarará en cualquier 
momento la vecindad de los españoles 
emancipadoia que la pidan y lleven 
seis meses de residencia efectiva en 
el término.

Artículo 14. La Junta  municipal 
rem itirá  todos los años, antes del 30 
de Abril, a la Jefatu ra  Superior de 
Estadística un resiumen numérico del 
padrón de sus habitantes, clasificados 
en la forma que para el censo de po
blación determine aquel Centro.

Artículo 15. Serán aplicables a los 
Municipios de Ceuta y Melilla, res
pecto a la población y su em padrona
miento, cuanto se previene para  los
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'Ayuntamientos en el título V del Re
glamento sobre población y términos 
munici na les. aprobado por Real de-  ̂
creto de 2 de Julio de 1924, y dispo
siciones posteriores que lo modifiquen.

TÍTULO IV 

Organización de la Junto.
Artículo 16. Para el gobierno y ad

ministración de las ciudades de Ceuta 
y Melilla habrá en cada una de ellas 
una Junta municipal, compuesta de 
un Presidente y Vocales.

El nombramiento de Presidente re 
caerá necesariamente en un General 
o Coronel del Ejército en servicio ac
tivo en la localidad.

El número de Vocales será de 22 
en Cetuta y 26 en Melilla, que serán 
la mitad natos y la otra mitad elec
tivos. Habrá también, para sustituir  a 
los electivos, y en el mismo número 
que ellos. Vocales electivrr, suplentes.

Artículo 17. Serán Vocales natos 
de 1» Junta municipal de Ceuta: tres 
personas del elemento civil avecinda
dlas en la ciudad, el Comandante de 
Marina y un Jefe de cada una de las 
Armas y Cuerpos de Infantería, Ca
ballería, Artillería, Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad Militar y Cuerpo Ju 
rídico que tengan su residencia en la 
plaza.

Serán Vocales natos de la Junta 
.municipal de Melilla: cuatro perso
nas del elemento civil avecindadas en 
la ciudad, el Comandante de Marina 
y un Jefe de cada una de las Armas 
y Cuerpos de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros. Intendencia, 
Sanidad Militar, Cuerpo Jurídico e 
Intervención, que tengan su residen
cia en la plaza.

Todos ellos serán designados por el 
Comandante general respectivo, y des
empeñarán el cargo de Vocal durante 
seis años, a no ser que causen baja 
definitiva en sus respectivos destinos.

El Comandante general nombrará 
Vocales suplentes, uno por cada uno 
de los natos, y el Comandante de Ma
rina será sustituido en ausencias y 
enfermedades por el que interinamen
te le sustituya en r,l cargo.

Artículo 18. Los Vocales electivos 
y sus respectivos suplentes serán de
signados por sufragio restringido. 
. 'A rtículo  19. La renovación de 

unos y otros Vocales electivos se hará 
cada tres años, en la primera quin
cena del undécimo mes del año eco
nómico, en forma tal que cesen al
ternativamente cinco o seis en Ceuta 
y seis o siete en Melilla.

Los Vocales electivos salientes no 
serán reelegibles hasta que transcu
r ran  tres años desde su cese.
. Los Vocales que resulten elegidos 
én convocatoria extraordinaria, si al 
cesar no hubieran desempeñado el 
cargo durante más de tres años, se
rán reelegibles.

Artículo 20. Las vacantes transi
torias o definitivas se cubrirán con 
los suplentes respectivos, guardándo
le  riguroso orden de mayor a menor 
Votación. En caso; de igualdad de su
fragios decidirá la suerte.

Artículo 21. La renovación trienal 
sterá ordenada por el Comandante ge- 
fíéral dentro del antepenúltimo, mes

del mandato que esté próximo a ter
minar. Cuando antes de una reunión 
cuatrienal de la Junta resultasen in
completas las dos terceras partes de 
la misma, el Presidente convocará in
mediatamente, bajo su responsabili
dad, a elección extraordinaria para 
cubrir las vacantes, dando cuenta al 
Comandante general.

Artículo 22. Las vacantes de Voca
les electivos serán declaradas por la 
Comisión permanente. Su acuerdo será 
susceptible de recurso ante el Coman
dante general. Contra la providencia 
del Comandante general procederá el 
recurso ante la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

t í t u l o  v  

Elección de Vocales

Artículo 23. Serán electores los 
españoles mayores de veintitrés años 
y elegibles los mayores do veinticin
co que figuren en el censo formado al 
efecto, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2-4.

La condición de elector se acre
d ita rá  con el ca rne t de identidad, 
que deberán poseer todos los es
pañoles de uno y otro sexo, mayo-! 
res de quince años y que conten
drá los datos e indicaciones que el 
Gobierno determine. Podrá re fu n 
dirse el ca rne t  con la cédula per •. 
sonal, recargándose el coste de és
ta en una  sum a que no excederá 
del 20 por 100 del precio de las 
clases in feriores  y en ningún caso 
de dos pesetas, y que siempre ha 
de g u a rd a r  p roporción con su im 
porte. Será obligatorio visar anua l
mente el ca rne t en la Comandancia 
general.

Artículo 24. P a ra  los fines elec
torales,, la J u n ta  local del Censo 
procederá  al empadronamiento de 
los españoles electores y elegibles, 
haciéndose un  censo separadam en
te por agrupaciones fundadas en 
un  in terés  común profesional y eco
nómico, form ado con arreglo a las 
norm as  dictadas previamente por el 
Comandante general.

Artículo 25. Un mes antes del 
día señalado p a ra  las elecciones de 
com prom isarios, la Ju n ta  local del 
Censo expondrá al público las l is
tas de los individuos que compo
nen cada  agrupación. Dichas listas 
se ha lla rán  expuestas durante un 
período de quince días, pasados los 
cuales y en el p r im er  festivo que 
les siga, a- las nueve de la m añ a 
na, se reu n irá  la Ju n ta  para  oír y 
resolver las reclamaciones que se 
formulen en solicitud de inclusión, 
exclusión o simple rectificación de 
listas. ,

Las reclamaciones, que podrán 
hacerse  h as ta  las doce de la m a 
ñana, deberán acreditarse  docu- 
mentaimente, pa ra  que puedan ser 
atendidas, y una vez cerradas las 
lis tas definitivas se expondrán de 
nuevo al público.

Artículo 26. La Jun ta  local fiel 
Censo asu m irá  las facultades y 
obligaciones que la ley de 8 de 
Agosto de 1907 señala  a las J u n 
tas  m unicipales, y se consti tu irá  
en la form a siguiente:

Presidente , el Juez municipal..
Vocales: El Maestro nacional m4$ 

antiguo; el Cura párroco, designa^ 
do por los de la ciudad; un Vocal 
de la Ju n ta  municipal, nom brad#  
por el Pleno de ella, y un  Jefe  
Oficial re tirado del Ejército,, desig-  
nado por el Comandante genera l;  
actuando de Secretario  el Maestro 
nacional, con voz y voto.

Serán su s t i tu to s :  Del P residente , 
el ex Juez m unicipal m ás reciente, 
que no haya sido destituido de s\i 
cargo por resolución gubernativa  o 
discip linaria ;  del Maestro, el qjie 
le siga en categoría;  del Cura p á 
rroco, el que designen los de la lo
calidad; del Jefe  u Oficial re tirado, 
el que designe el Comandante ge
neral, y del Vocal de la Ju n ta  m u 
nicipal, su suplente.

Será Vicepresidente el Vocal ée 
mayor edad.

Artículo 27. P a ra  que e j e r c 
ías funciones encomendadas por 
ley a las Ju n ta s  provinciales d̂ eí 
Censo, se c reará  una  con la den®- 
minación de Ju n ta  electoral de ape- 
lación, cuya composición se rá  1& 
siguiente:

Presidente, el J u e z  de primera, 
ins tanc ia  e instrucción.

Vocales: El Regis trador de la 
Propiedad; un Jefe del E jérc ito  cu, 
activo, designado por el Goma®.* 
dante genera l;  un Vocal de la Jim-* 
ta  municipal, designado por el P le
no de ella, y el Secretario  del Ju z 
gado de p r im era  instancia,, que ac
tu a rá  de Secretario de la Jun ta ,  
con voz y voto.

Serán su s t i tu to s :  Del Juez éú 
p r im era  instancia , el muníepal, f  
en caso de resultar éste incompa
tible por haber presidido la Ju n ta  
local del Censo, contra  la que se 
apela, el Juez municipal suplen te ; 
del R egis trador de la Propiedad, el 
Decano de los Abogados en e jerci
cio; del Jefe militar,  el que desig
ne el Comandante general; del Vo
cal de la J u n ta  municipal, su su-: 
píente, y del Secretario del Ju z g a 
do de Instrucción, el del municipal.

Será Vicepresidente el Registrador 
de la Propiedad.

Artículo 28. Ocho días antes del 
señalado para la elección general da 
Vocales tendrá lugar la de compro
misarios que en representación 
las agrupaciones han de tomar parid 
en la referida elección y en las ex
traordinarias que en el trienio pue
dan convocarse.

Artículo 29. Cada agrupación ele
girá cuatro compromisarios e igual 
número de suplentes. Sólo serán ele
gidos para este cargo los individuo^ 
que concurran al acto y sepan leer 
y escribir.

Artículo 30. Cada agrupación m. 
reunirá por separado en el local de
signado ai efecto, previa convocato
ria del Presidente de la Junta  mu
nicipal y bajo su presidencia.

Artículo 31 Después de dar lec
tura a los artículos cíe este Estatuto 
relativos al acto que hará el Secre
tario de la Junta, se constituirá, la 
Mesa, asociándose al Presidente de 
ia^Junta municipal los dos. electores 
más ancianos como escrutadores y el 
más joven como Secretario.

Artículo 32. Constituida la Mes% 
compuesta del Presidente' de la J u n t^
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m un 'cipal, los dos escrutadores y el 
SecL-í la r i o, se procederá a la elección 
de com prom isario  o com prom isarios 
ttu la re s  y sup len tes que corresponda 
elegir a la Agrupación, según lo es
tablecido en el artícu lo  29, por medio 
de papeletas, que los electores depo
sita rán  en la u rn a  por mano del P re 
siden te .

A rtículo 33. Cuando todos los p re 
sen tes hayan votado, y después de 
'p regun tar el Secretario  tres veces s>i 
queda algún individuo por votar, sin 
que ninguno lo haga, se d ec larará  
cerrada la votación y en el acto se 
procederá al escru tin io , sacando el 
R esidente una a una las papeletas, 

y después de exam inadas por el m is
mo y por los escrutadores, el Secre
ta rio  publicará los nom bres que con
tengan, teniendo derecho todos los 
electores a com putar y exam inar las 
m ism as papeletas.

A rtículo 34. Si una papeleta con
tuviese más nom bres que candidatos, 
sólo valdrán los prim eros que se h a 
llen escritos, siendo nulos los re s 
tantes.

Tam bién serán  nulos los nom bres 
que no puedan leerse y las papeletas 
en blanco; pero los que no puedan 
leerse y las papeletas en blanco se 
pon ta ra  n p a ra  hacer el cóm puto de 
/ojos.

'A rtícu lo  35. Las papele tas han  de 
fi-er de papel blanco, podiendo es ta r 
¿escritas con plum a, a m áquina o im 
presas. Én ellas deberá anteponerse 
al nom bre del candidato o candidatos 
la indicación de si el voto es p a ra  
ti tu la r  o suplente.

A rtículo 36. Concluido el e sc ru ti
nio serán  proclam ados com prom isa
rios titu la re s  y suplentes los que re 
un ie ren  m ayor núm ero' de votos. En 
caso de em pate, decid irá la suerte.

A rtículo  37. E xtendida el acta, 
«que quedará en el archivo de la J u n 
ta  m unicipal, se sacarán  copias au 
torizadas por el P residente, e sc ru ta 
dores y Secretario ; un a  se en treg ará  
a cada uno de los com prom isarios 
elegidos p a ra  que le sirva  de cre
dencial; o tra  se re m itirá  al Coman
dante general.

A rtículo 38. La Ju n ta  general p a 
r a  el. nom bram iento  de Vocales se 
re u n irá  a las diez de la  m añana del 
d ía  fijado p a ra  la elección, bajo la  

!p residencia  del P residen te de la J u n 
ta  m unicipal, al que se u n irán  p ara  
aux ilia rle  los dos com prom isarios 
m ás ancianos en tre todos los Megi- 
dos, que ac tuarán  como escrutadores, 
y  el m ás joven, que desem peñará las 
funciones de Secretario.

A rtículo 39. La elección dará p r in 
cipio votando el S ecretario  y los dos 
escru tadores que form an p arte  de la 
P residencia en p rim e lugar, y des
pués los com prom isarios in d is tin ta 
m ente.

A rtículo 40. La votación se h a rá  
por papeletas en papel blanco, im 
presas o m anuscritas, que el P re s i
dente depositará en la u rn a  a p re 
sencia del elector, después de haber 
examinado su certificación de nom 
bram iento, que, sellada, le devolverá.

Las .papeletas de la votación con
tendrán el nombre y  apellidos de los 
Vocales que hayan de" elegirse, con 
indicación de los que lo sean p ara  t i 
tu la res y de aquellos otros que lo sean 
con carácter de suplentes, contándose 
p o r el orden en que estén inscritos y

teniendo por no escritos los que ex
cedan del núm ero fijado p a ra  cada 
elección.

A rtículo 41. E sta votación no po
d rá  suspenderse, y cuando todos los 
electores hubieran  ejercitado su de
recho, el P residen te dec la ra rá  ce rra 
da la votación y se procederá al es
cru tin io .

A rtículo 42. T erm inadas estas ope
raciones, el P residente proclam ará 
Vocales a lo® que hayan sido elegidos, 
extendiéndose por los .Secretarios* la 
correspondiente acta de todo lo ocu
rrido . El acta original se deposita rá  
en el archivo de la Ju n ta  m unicipal. 
Una copia de la m ism a acta, expedi
da por el P residente y el Secretario , 
se rem itirá  a la P residencia del Con
sejo de M inistros y o tra  al ComandanT- 
te general, y otra copia se en tregará  
a cada uno de los Vocales electos p a ra  
que Ies sirva de. título de su nom bra
m iento, la que p resen tará  en la Se
c re ta r ía  de la Junta,

TÍTULO VI 

Condiciones del cargo de Vocal.

A rtículo 43. El cargo de Vocal es 
g ra tu ito , obligatorio e írrenuneiab le .

A rtículo 44. P ara  ser Vocal elec
tivo  es p rec iso :

1.° F ig u ra r  en el Censo electoral 
del M unicipio.

2.° Saber leer y escribir.
3.° T ener veinticinco años de edad, 

por lo menos.
En n ingún  caso podrán ser Vocales 

electivos, titu la res  o sup len tes:
1.° Los que estén interesados en 

con tra tas o sum inistros dentro del 
M unicipio, po r cuenta de -éste o del 
Estado. Si el interés consistiere en 
ser m iem bro o accionista de Sociedad 
d irectam ente ligada con la contra ta  o 
el sum inistro , la incapacidad se en
tenderá circunscrita  a quienes tengan 
cargo de gerencia o adm inistración  y 
a los partíc ipes al menos en un  20 
por 100 del capital social.

2.a Los deudores directos o subsi
d iarios a fondos m unicipales o del Es
tado con tra  quienes se hubiese expe
dido m andam iento de aprem io.

3.° Los que tengan entablada con
tienda jud ic ia l o adm in istra tiva  con 
la Ju n ta  m unicipal o con el estab le
cim iento sujeto  a su dependencia o 
adm inistración  que verse sobre bienes 
o derechos del patrim onio  m unicipal 
o fundacional, y los Abogados y P ro 
curadores de litigante®, m ien tras se 
su stancia  el litigio.

4.° Los industriales, socios colec
tivos, Gerentes, D irectores, Consejeros 
o A dm inistradores de Sociedades o 
E m presas que se dediquen a p roducir 
artícu los o rea liza r servicios iguales 
o análogos o productos o servicios 
m uni cipal izados.

A rtículo  45. Los cargos de Vocal 
electivo, t i tu la r  o suplente son im  
co mu a tibiéis:

1.° Con el de Notario, R egistrador 
de la Propiedad, Secretario  jud ic ia l o 
cua lqu ier otro de ju stic ia  m unicipal.

<2.° Con el desempeño de cuales
qu ie ra  funciones públicas re trib u id as 
de ca rác íe r perm anente, ad m in is tra 
tivas o judiciales, aunque se renuncie 
a los haberes. Se exceptúa el P ro fe
sorado oficial del Estado en todos sus

grados y especialidades, incluso el Ma
g isterio  de P rim era  enseñanza.

3.° Con el estado eclesiástico y el 
de religioso profeso.

4.° Con el desempeño de cargos dq 
Gerente, D irector, Consejero, Admi-¡ 
n istrador, Abogado, técnico de en ti
dades o p articu la res  que tengan con-; 
certado con la Ju n ta  m unicipal sum i
nistros, obras o servicioisi de cua lqu ier 
género.

5.° Con el desem peño de cualquier 
ra  de los an terio res cargos en Jos: 
grem ios profesionales form ados por 
las personas que se dediquen a indus
tr ia  o com ercio relacionados d irec ta 
m ente con los abastos públicos.

A rtículo 46. No podrán ser Voca
les e lec tivos:

' 1.° Los que hayan  desem peñado uii 
año antes, en el térm ino m unicipal, 
cua lqu ier empleo, cargo o com isión 
de nom bram iento del Gobierno, o ojer? 
cido función de las ca rre ras Jud ic ia l 
o Fiscal, aun cuando fuese con encápe 
te r ele in te rin idad  o sustitución . 
exceptúan los exs M inistros de la Có§ 
roña y los funcionar i os de la Admte 
n istración  Central.

2.° Los que figuren en las escalas! 
activas del E jérc ito  y de la Armada#

A rtículo 47. Podrán excusarse dcl¡ 
cargo de Vocal electivo:

1.° Los im pedidos físicam ente y 
los m ayores de sesenta y cinco años,

2.° Los que hayan sido Senadores, 
D iputados a Cortes, regionales o p ro 
vinciales, h asta  dos años después dé 
haber cesado en el ejercicio de sus 
cargos.

A rtículo 48. El Vocal electo qué 
ocho días después de la aprobación dé 
$u acta o de la declaración de su irn  
com patib ilidad  no justificare  en lá  
S ecre taría  de la  Ju n ta  h ab e r cesado; 
en el desem peño del cargo que le ha¡g§ 
incom patible, se en tenderá que re* 
nuncia e l de Vocal, cuya vacante quéá 
da producida desde luego. :

A rticulo 49. Los cargos de VocaJ 
se p e rd e rán :

1.° Cuando sobrevenga cualquiera; 
de las causas de incapacidad.

2.° Cuando se produzca una de lad 
de incom patibilidad, salvo que se cesé 
en el carga incom patible.

3.° Cuando ocúrra alguna de las 
que im plican pérd ida de derecho eleo* 
toral. • ,

4.° Cuando recayere sentencia ñ r J  
me por razón de delito  que impongS 
privación o restricción  de lib e rtad  
personal o inhabilitac ión  p a ra  cargo! 
públicos.

o.° Cuando sea nom brado empleé* 
do de la Jun ta , con sueldo o cuate 
q u ie ra  o tra  form a de rom uneracidií, 
un  ascendiente, descendiente o parieli# 
te con sango meo o afín , den tro  <Í6$ 
cuarto  grado, de cua lqu ie r Vocal, s a l i  
vo que la designación se haya  hechljj 
p o r oposición o concurso de m érifo lf

A rtículo 50. La Ju n ta  en pleno r | |  
solverá sobre incapacidad, excusa, r á f  
nuncia, pérd ida  o incom patibilidad. Ú l 
cu a lq u ie r cargo de Vocal en la p í j l  
m era sesión o rd in aria  que tenga tiffi 
g ar. ' N

Contra estos acuerdos sólo sé dayj* 
recurso  ante la  P residencia del 
se jo  de M inistros.

-Artículo. 51, P o r n in g ú n " moiH® 
podrá  acord arse gubernat i varn
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con carácter definitivo o interino, 
nombramientos, suspensiones o desti
tuciones de cargos de Vocal electivo.

Sólo los Tribunales, por razón de 
delincuencia, podrán destituir a los 
poseedores de dichos cargos y decre
tar la suspensión de los procesados; 
pero las vacantes serán cubiertas por 
los respectivos suplentes y síi éstos 
faltaren en el número que fija el ar
tículo 21, se convocará nueva elec
ción.

Artículo 52. Si la suspensión o 
destitución afectase a más de una ter
cera parte de los Vocales electivos y 
suplentes, actuarán hasta que se ve
rifique la elección a que se refiere 
el artículo anterior en el número pre
ciso, los Vocales electivos y  suplen
tes del anterior trienio, y si éstos no 
bastaren, los del penúltimo y antepen
últimos, que serán sucesivamente de
signados por el mismo Juez instruc
tor, con preferencia de loe titulares 
sobre los suplentes, y en cada clase 
de los más recientes, y  en éstos de 
los que hubiesen obtenido mayor vo
tación o, en caso de empate, tuviesen 
mayor edad.

A rtículo 53. Los sum arios con 
tra V ocales natos no podrán ser 
incoados más que por Jueces de sus 
respectivas ju risd iccion es, y los 
instruído-s contra Vocales electivos no 
podrán ser por el Juez municipal, 
aunque actúe interinamente como Jiiez 
de primera instancia e instrucción.

TÍTULO VII

D el Presidente y los Vicepresidentes.
A rtícu lo 54. El Presiden!e de la 

Junta será un General o Coronel 
del E jército  en servicio activo en 
la plaza, cuya misión- será la de 
d irig ir la A dm in istración  m unici- 
pal.

A rtícu lo 55. Eil nom bram iento 
de Presidente será h echo p or la 
Presidencia del C onsejo de Monis- 
tros, a propuesta del Comandante 
general.

A rtícu lo 56. Para sustituir al 
Presidente en vacantes, ausencias 
o cualquier otro im pedim ento ha
brá un V icepresidente prim ero, que 
se nom brará por la Presidencia del 
C onsejo de M inistros, a propuesta 
del Comandante general. Dich-o 
nom bram iento habrá de recaer n e 
cesariam ente en uno de los V oca 
les natos civiles que integran la 
Junta.

A rtícu lo 57. En la Junta m uni
cipal habrá una Com isión m unici
pal perm anente, constituida por el 
Presidente y  los V icepresidentes. 
Esta Comisión representa a la Junta 
municipal en todo lo que no se reser
va a la Corporación plena.

El Presidente y los V icepresi
dentes, con los demás Vocales, 
constituyen la Junta m unicipal.

Artículo 58. J-Tabrá, además del 
V icepresidente prim ero, cinco V i
cepresidentes, de los cuales dos se
rán V ocales natos,, cuyo nom bra
m iento hará el Presidente, v tres 
electivos, que serón ele godos- p or  
m edio de papeleta de votación se
creta por los V ocales electivos, jra- 
d i en do cada V ocal votar a dos can
didatos.

A rtícu lo 59. L os V icepresiden
tes sustituirán al Presidente y al 
V icepresidente prim ero en vacan
te, ausencia y cualquier otro caso 
de im pedim ento, por el orden si
guiente: 1.° El V icepresidente elec
tivo  que haya obtenido m ayor nú-; 
m ero de votos en la elección  para 
este cargo , y, en caso de empate, 
m ayor de su frag ios en la elección 
de Vocales,, y si también en ésta 
hubiera existido empate, por la m a
yor edad. 2.° El V ocal nato que de
signe el Presidente. 3.° El electivo 
que obtuvo el segundo lugar en la 
votación, y así sucesivamente con los 
demás.

A rtículo 60. El Presidente p o 
drá delegar por escrito en los Vi-: 
cepres id entes, según su discrecio
nal arbitrio, las funciones que le 
correspondan como Jefe de la Ad
m inistración  m unicipal, y podrá 
tam bién nom brar Vocales Inspec
tores de servicios, conform e a lo 
que dispongan los respectivos Re
glam entos de ,éstos.

A rtícu lo 61. Habrá igual núm e
ro de Vrcepresd.en.tes suplentes que 
se nom brarán en igual form a que 
los efectivos y  sustituirán a éstos 
en ausencias y en cualquier otra 
causa de im pedim ento.

A rtícu lo 62. Los Vicepresidentes 
no podrán ausentarse de la pobla
ción por más de cinco días sin li
cencia  de la Com isión permanente. 
En todo caso deberán dar aviso 
previo a quien haya de sustituir
los y com unicarlo por escrito al 
Presidente. Simultáneamente no 
podrán disfrutar de licencia más 
de la tercera parte de los m iem 
bros de la C om isión permanente.

TÍTULO VIII

Constitución y  funcionam iento  de la  
Corporación municipal.

Artículo 63. La Junta quedará 
constituida el día 1.° de Enero; s i
guiente a la proclam ación de los 
V ocales electos, prooediéndose. ac
to seguido a  la elección de los  Vi -  
cepresídentes, en la form a im pen
da en el artículo 57 y a la desig
nación de lós señores Vocales que 
han de form ar parte de las sec
ciones en que so dividirá la Junta-

Artículo 64. Las soupnes de la 
Junté en pleno y de bi Comisión, per
manente^ se celebraran orecisámente 

el local de la Corporación; verifi
cadas en distinto local, serán nulas. 
Se exceptúan solamente las de Reelu- 
tam ienlo, si por tener que asistir a 
ellas los mozos alistad-osé resultare 
insuficiente el salón de sesiones.

En la fachada del edificio de la Jim
ia deberá ondear la bandera nacional 
los días de fies!a oficial y en el tes
tero del salón de sesiones deberá co
locarse el reí rain de S. M. el Rey.

Artículo 65. La Junta en pleno, 
celebrará anualmente tres reuniones 
ordinarias, una en cada cuatrimestre 
del año económico. En la del primor 
cuatrimestre' -?-e verificará cuando 
proceda, la. constitución de la Junta; 
en la de! segundo se examinarán tas 
cuentas del presupuesto del año an
terior, y en la del tercero m  discuti

rá y votará el presupuesto para M  
ejercicio siguiente. rf

Artículo 66-. En tedas las reunid**/ 
nes tendrá preferencia el despacho cfcf 
las cuestiones e incidencias relación 
nadas con la elección y capacidad dd 
los Vocales y elección y provisión dd 
cargos municipales.

La distribución de asuntos conteV 
nidos en el artículo anterior no será? 
obstácula para que la Junta se ocu
pe, en todas las sesiones que celebren- 
de las materias que son de la compe-* 
teñe i a exclusivamente municipal.

Queda totalmente prohibido tratar! 
de asuntos políticos del Estado. j

Artículo 67. Cada reunión cuatriA 
mestral podrá dividirse como máxi-* 
niurn en diez sesiones. . I

Artículo 68. La Junta en pleno s# 
reunirá en sesión extraordinaria: j

1.° Cuando la. convoque en píen# 
el Presidente por su propia iniciatij* 
va o por acuerdo de la Comisión por4 
banemte. •' jj

2.° Cu ando lo sol ici te la mi lad m¡á|( 
uno de los Vocales que componen láí 
Junta.

3.° En Jos casos, que determiné' 
este Estatuto.

La convocatoria para sesión extrát* 
ordinaria ha de hacersie con tres díáS 
de antelación, salvo- caso de urgencia* 
expresándose en ella, los asuntos i  
que ha de circunscribirse, delibera# 
ciones y acuerdos, san que pueda# 
tratarse otros distintos. Serán nula# 
las sesiones extraordinariaisi no eonvo| 
cadas en debida forma y los acuerdo# 
adoptados en ellas sobre materias nq 
consignadas en la convocatoria.

Artículo 69.. Es obligatoria 1.a asis* 
tencía de los Vocales a las sesiones* 
Ningún Vocal presente en la sesión! 
podrá abstenerse de votar. Las sesión 
nes se celebrarán con asistencia, poté 
lo menoisi, de la mayoría de los Voea-s 
les que. componen la Junta en píen# 
salvo cuando este Estatuto requiera! 
mayor número-. El Presidente multan 
rá a los ausentes que no se hayan ex-í 
eusaao justificadamente, y de "no ha* 
benste podido celebrar la sesión po# 
falta de número se verificará a q ué* 
lia al día siguiente hábil, citando aí 
efecto a los suplentes que sean p r e 
cisos.

La sesión tendrá, lugar en segunda! 
convocatoria con cualquier número del 
Vocales, pero el. Presidente deber A 
imponer a los que no asistan, rfinci
dentes sin excusa, multas.' equivalen^ 
tes al duplo de, la primera.

Articulo 70. Las sesiones serán pú* 
bíicas, salvo cuando por mayoría s<$ 
acuerde- lo contrario. Este acuerdo sóíq 
puede adoptarse cuando se trate d$ 
asuntos referentes al orden público, 
al decoro de la Corporación o a cuab» 
quiera de sus miembros.

Los acuerdos adoptados cu sesión! 
secreta serán pubi icarios e n el tablón 
de anuncios ele la Junta.

Cualquier habitante-, en el termine* 
municipal, varón o hembra..,, p od rí 
ejercer ante la Comisión permane-ntái. 
de )a Junta el derecho de pinja e#  
audiencia pública, que chinóle *e ai IteaJdecre! o de eq. n ,-rn ]vee p̂  1

Artículo 71,. Todo español,. pesi* 
denle o no en el término muni-cip&k 
y los extranjeros interesados, en 
tcTiniiiado asunto, tendrán d'e-re.chixl

a) A pedir certiílcac.íóai de Tas
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tas de sesión o parte de ellas, cuya 
expedición será gratuita, salvo Los 
reintegros que procedan por impues
to de timbre.

b) Publicar libremente tales cer
tificaciones.

c) A informarse en las oficinas^ de 
la Junta de los asuntos que les afec
ten, a cuyo íin estarán abiertos al 
público los Negociados durante dos 
horas fijas diarias, que se determi
narán oportunamente.

Artículo 72. Los asuntos tratados 
en sesión serán primero discutidos 
y luego votados. El Presidente podrá 
dar por terminada la discusión cuan
do hayan hablado dos Vocales en pro 
y dos en contra de un mismo asunto. 
También podrá diferir cuantos inci
dentes dilaten con exceso, según su 
prudente arbitrio, las resoluciones de 
la Junta.

Artículo 73. Tienen voz y voto en 
las sesiones el Presidente, los Vice
presidentes y los Vocales. Las vota
ciones serán" ordinarias o nominales, 
salvo cuando se refieran a nombra
mientos o asuntos personales de los 
Vocales o sus parientes dentro del 
cuarto grado. En este último caso de
berán ausentarse del salón los inte
resados.

Artículo 74. De ordinario se enten
derá acordado lo que votase la mitad 
más uno de los Vocales titulares y su
plentes en ejercicio, presentes en la 
sesión. Se exceptúan los casos en que 
éste Estatuto exija mayoría absoluta 
o voto favorable de número mayor de 
.Vocales.

Si en una votación secreta no se 
reuniera número para llegar a cons
titu ir acuerdo, deberá repetirse, y si 
tampoco en la segunda lo hubiere, se 
verificará por tercera y última vez en 
forma nominal.

Si se produjera empate habrá se
gunda votación sobre el mismo asun
to en la sesión próxima, salvo que 
mediara causa de" urgencia a juicio 
de ios votantes, y ¿i se repitiera el 
empate deberá decidirlo con su voto 
de calidad el que presida la sesión.

Artículo 75. De cada sesióu exten
derá el Secretario de la Junta acta en 
que han de constar: la fecha, nom
bres del Presidente y Vocales pre
sentes, asuntos tratados, personas que 
han usado de la palabra, votos emiti
dos por cada uno, votaciones secretas, 
síntesis de opiniones y manifestacio
nes, si así lo pidieran los interesados, 
y acuerdos recaídos. El acta de cada 
■sesión será leída y aprobada e impug
nada en la siguiente y será firmada 
por el Secretario, Presidente y Voca
les que concurran a la sesión de su 
lectura.

Artículo 76. El libro de actas es 
un instrumento público y solemne; 
ningún acuerdo de la Junta ni de la 
Comisión permanente será válido si 
ho consta explícita y terminantemente 
en el acta correspondiente. Las hojas 
'de los libros de actas llevarán la rú 
brica del Presidente y el sello de la 
Corporación.

Artículo 77. La Comisión perma
nente de la Junta celebrará el número 
iS© sesiones que estime necesarias, de_ 
hiendo reunirse, cuando menos, una 
ym  cada semana.

Será obligatoria la asistencia a las 
sesiones de los individuos que la cons
tituyan, ninguno de los cuales podrá 
abstenerse de tomar parte en las vo
taciones.

Artículo 78. Los acuerdos de la Co
misión permanente se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos.

En las sesiones la Comisión per. 
manente, el Secretario extenderá las 
oportunas actas, en libro separado, con 
los mismos requisitos exigidos para 
las sesiones de la Junta en pleno.

La Comisión no podrá tomar acuer
dos sin la presencia de la mayoría de 
sus miembros.

De ordinario serán aplicables a su 
funcionamiento las reglas estableci
das por la Junta en pleno.

Artículo 79. Ni la Junta en pleno, 
ni la Comisión permanente podran ce
lebrar sesión válidamente sin la asis
tencia del Secretario de la Junta, en
cargado de . formalizar y custodiar las 
actas, o de quien legítimamente le sus. 
ti tuya.

Artículo 80'. Dentro de los tres días 
siguientes al en que la Junta en ple
no o la Comisión permanente haya 
celebrado sesión, el Presidente de ella 
rem itirá al Comandante general un 
extracto de los acuerdos adoptados, 
cuya autoridad podrá suspender los 
que afecten al orden público y segu
ridad del territorio y podrá llamar la 
atención de la Junta, respecto de 
aquellos que. a su juicio, hayan sido 
adoptados fuera de las atribuciones 
de la Corporación. En este último caso 
se reunirá la Junta en pleno, y si 
acordase mantener el acuerdo, objeto 
del reparo, se someterá a la decisión 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Los acuerdos que sean aprobados, 
se publicarán, en el plazo de treinta 
días, en el Boletín Oficial de la ciudad.

Artículo 81. Para informar a la 
Junta, a la Comisión permanente y a 
la Presidencia, respecto a los asuntos 
de su respectiva competencia, la Jun
ta se dividirá en Secciones, en el nú
mero y con la composición, funciona
miento y competencia que ella deter
mine.

Artículo 82. Las Secciones tendrán 
carácter puramente consultivo; esto 
no obstante, podrán elevar a la Pre
sidencia las mociones que estimen per
tinentes sobre asuntos de la compe
tencia municipal, dando, al cursarlas, 
su informe sobre el particular.

El Presidente dará cuenta a la Co
misión permanente, que resolverá, si 
procede o no dar conocimiento a la 
Junta en pleno.

Podrán, igualmente, nombrar po
nentes de su seno para el estudio de 
asuntos encomendados a su míorme.

TÍTULO IX

Atribuciones de la Junta municipal.

Artículo 83. Es de la exclusiva 
competencia dé la Junta, subordinada 
tan sólo a la observación de las leyes 
generales del Reino y a lo que este 
Estatuto dispone: el gobierno y la 
dirección de los intereses peculiares 
del término municipal y, en particu
lar, cuanto guarde relación con los 
objetos siguientes:

i *  Constitución de la Corporación,

validez de elecciones y aptitud legal 
de los Vocales.

2.° Nombramiento, corrección y 
cese de las Autoridades, funcionarios 
y subalternos de la- Administración 
municipal. Jms Agentes de Vigilancia 
municipal que usen armas depende
rán exclusivamente del Presidente 
para su designación y separación.

3.° Discusión y aprobación de 
Ordenanzas municipales, Reglamentos 
y bandos sobre servicios de policía, 
correspondientes a la Autoridad mu
nicipal o sobre percepciones o exac
ciones municipales.

4.° Formación, rectificación y cus
todia del padrón municipal y cuanto 
se refiera a adquisición, perdida o 
comprobación de la ciudadanía muni
cipal.

5.° Ejercicio de acciones judicia
les y extrajudiciales que asistan al 
Municipio y a las Corporaciones o de
pendencias del mismo.

6.° Municipalización de servicios.
7.° Apertura, afirmado, alineación, 

mejora, conservación y ornato de vías 
públicas, parques, jardines y cuales
quiera otros medios de comunicación 
y esparcimiento, dentro o fuera del 
poblado.

8.° Construcción o concesión de 
líneas férreas, cualquiera que sea el 
medio de tracción, y de líneas telefó
nicas, con tal que unas ni otrasi re-, 
basen por la superficie ni por el sub
suelo los límites del término muni
cipal y respetando siempre los dere
chos adquiridos con anterioridad al 
presente Estatuto. Al terminar las ac
tuales contratas o concesiones, la Jun
ta podrá subrogarse en lugar del Es
tado para las reversáones o adjudica^ 
ciones estipuladas, mediante el cum
plimiento de los requisitos estableci
dos por las leyes y disposiciones en 
vigor.

9.° Abastecimiento de aguas y des
tino de las residuales, lavaderos, abre
vaderos, balnearios y servicios aná
logos.

10. Alcantarillado, desinfecciones, 
cementerios, enterramientos, preser
vación o extirpación de epidemias o 
contagios, limpieza, higiene y cual
quier otro servicio de salubridad, muy 
especialmente los de desinfecciones 
domiciliarias.

11. Alumbrado público y suminis
tro al vecindario de luz, calor o fuer
za motriz.

12. Policía de subsistencias, mata
deros, alhóndigas, mercados, despa
chos reguladores, laboratorios y cuan
tos medios de inspección conduzcan a 
prevenir y reprimir gubernativamen
te adulteraciones en sustancias ali
menticias, infidelidad en pesos y me
didas y cualesquiera otros fraudes en 
la expendición y suministro, que no 
constituyan delito.

13. Policía de vigilancia y seguri
dad para ordenar el uso comunal de 
la vía pública y para proteger perso
nas y cosas en construcciones, talle
res, fábricas, canteras, muelles,, trans
portes, fondas, tabernas, posadas, ca
sinos, cafés, circos, teatros, romerías, 
fiestas y demás lugares de reunión 
abiertos al público.

14. Policía rural y servicios para 
vigilancia y guardería de cosechas, 
heredades y ganados.

15. Prevención y represión de
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&0S de la mendicidad y  de. la v ig i la n 
cia, corrección y  protección de m en o
res, huérfanos desvalidos o viciosos y  
E stab lecim ientos  de carácter benéfico,  como Hospitales, Asilosi, Dispensarios,  
Clínicas, Casas de Socorro, asistencia  d om iciliaria  y  demás análogos.

16. Instituciones  de crédito popular o agrícola, de ahorro, de cooperación, de seguros sociales, de as is tencia, de venta de productos en condiciones económicas o de adquisición  de semillas, aparatos o ú tiles  y  dem ás elem entos de producción o de consumo.
17. E scuelas  de instrucción pr imaria, Escuelas  profesionales, ta lleres, grem ios e instituc iones  para fa c i l i tar  y  difundir la instrucción pública, señaladamente la primaria y  la aplicada a oficios, industrias y  artes.18. Conservación de m onum entos  

artísticos e históricos.19. Ferias, exposiciones, concursos, prem ios, paradas de animales re
productores, viveros, depósitos de semillas, campos de experimentación,  parques de maquinaria agrícola, granjas, preservación y  extinción de p lagas  del campo, cocinas económicas y  en general auxilios  y  est ím ulos para  fomentar la producción y el trabajo.20. E sta b lec im ien to s ,  institutos,  prevenciones  y  servic ios de auxilio  para casos d e ’ incendio, inundación y  otras calamidades, y  servic ios de sal
vamento.21. Contratos y  concesiones  para  obras, edificios o servicios m u n ic ip ales.22. Obras comunales, edificios o instalaciones para servic ios públicos  o para la Administración m unicipal.23. D iscus ión  y  aprobación de los presupuestos  de la Junta, determ inación y  ordenación de arbitrios y dem ás exacciones y  recursos, rendición,  examen y  aprobación de cuentas y  deducción de responsabilidades contraídas en la gestión m unicipal.24t R ep art im ien tos ,  recaudación,  custodia, distribución, inversión, in tervención, cuenta y  rozón con la declaración de las responsabilidades  
consiguientes  de todos los impuestos,  contribuciones, arbitrios, derechos,  tasas, prestaciones y  demás recursos  m unicipales.25. Adquisición y  enajenación de 
los bienes inmuebles y derechos rea -  lies, t ítu los  de la Deuda y  objetos de 
reconocido mérito artístico o h is tó r ico, pertenecientes al Municipio o a E stab lecim ientos  y  Fundaciones  que de 
él dependen, y  transacciones o renovaciones  sobre créditos o derechos del 
Municipio en la forma legal estatu ida para actos de esta Indole,26. Mejora, conservación, custodia  y 'a p r o ve ch a m ie n to  de los bienes in
dicados en el núm ero anterior.27. Reparto temporal de los inm uebles, enajenación de los muebles.28. Construcción de casas baratas, económicas o populares, saneam iento de habitaciones insalubres y, en general, cuanto se relaciona con el problema de la  vivienda.

29. R eglam entac ión  de servic ios,  dependencias y  funcionarios del Municip io.
Artículo 84. La competencia m u nicipal no será obstáculo para la de  los institutos y  servic ios análogos a los de los m unic ipales  dependientesdel Estado. Las instituciones que es 

tablezca o sostenga, o que deba establecer o sostener la Junta serán r e gidas l ibrem ente por ella, salvo el respeto debido a los derechos privados y  a las condiciones exigidas por  la Constitución o determinadas de una manera clara y  expresa por las leyes en favor de los intereses generales de la Nación y  del prepio Mu
nicipio; la coordinación entre 1a  competencia municipal y  la del E s tado ha de m antenerse especialm ente en los servic ios dé vigilancia, seguridad, en los sanitarios y en los sociales.Artículo 85. Las resoluciones de la Junta en pleno, así como las del Presidente y  de la Comisión perm anente, en m ateria  de su competencia, causarán estado y  serán desde 
luego ejecutivas. Contra ellas procederán ios recursos consignados en este Estatuto.A r tíc u lo  86. C o rresponde a la  e x c lu s iv a  c o m p e te n c ia  de la J u n ta  
en p le n o :1.° T od o  lo re la t iv o  a la  e lec  
c ió n  y  co n st i tu c i ió n  de la Corpo
r a c ió n  y  ap t i tu d  leg a l  de los  V o 
ca le s .2 .°  E l n o m b r a m ie n to  y sopara-;  
c ió n  de la s  A u to r id a d e s  y f u n c io 
n a r io s  m u n ic ip a le s  no atr ibu idos  
al P r e s id e n te  o a la  Com isión p e r 
m a n e n te .3 .°  L a  a d q u is ic ió n  y en a jen ació n  
de b ie n e s  y  d e r e c h o s  del M unicipio  
o de los Estableeim ientos que de él 
dependan,

4.° Eil e je r c ic io  de ac c io n e s  ju~- 
d ic ia le s  y  a d m in is tr a t iv a s ,  sa lvo  lo 
d is p u e s to  en el ar t ícu lo  89 de o s le  
E sta tu to .5.° L a  fo r m a c ió n  y ap robac ión  
de p r e s u p u e s to s ,  creac ió n  y  orde
n a c ió n  de r e c u r s o s ,  ex am en  y a p r o 
b a c ió n  de c u e n t a s  y ded ucción  de 
r e sp o n sa b i l id a d e s .6.^ L a  d i s c u s ió n  y  aprobación  
de O rd en a n z a s  m u n ic ip a le s ,  R e g la mentos y  propuestas de modificación  
de la constitución y  régimen del Mu
nicipio.7.° La d e te r m in a c ió n ,  d is tr ib u 
ció n  y  a p r o v e c h a m ie n to  de los  b ie n e s  c o m u n a le s ,  co rresp o n d ien d o  a 
la C o m is ió n  p e r m a n e n te  el c u m 
p l im ie n to  y  a p l ic a c ió n  de las  re-- 
g la s  que e s ta b le z c a  la Junta en  p len o .

8.° L a  c e le b r a c ió n  de c o n tr a to s  
y o to r g a m ie n t o  de c o n c e s io n e s  de 
ob ra s  y  s e r v ic io s  m u n ic ip a le s  y 
a c u er d o s  r e la t iv o s  a su  e jecu c ió n ,  
cu a n d o  Ja d u ra c ió n  exceda de un  
año o ex ija n  r e c u r s o s  que ca re z 
can de crédito correspondiente en 
el p r e s u p u e s to  an u a l  en e jer iee io .9.° L a  c r e a c ió n ,  o r g a n iza c ió n  y 
supresión de instituciones' o E sta
b le c im ie n t o s  m u n ic ip a le s  y  a p r o 
b a c ió n  de p la n e s  g e n e r a le s  de obras  
del M unicip io ,  p r o y e c to s  de en san-: 
che de población, reformas de su tra
zado interior, construcción de nuevas  vías  públicas y  saneamiento y urba
nización en general.

10. La fiscalización de Io.s acuer
d os  y a c to s  de la C o m is ió n  p e r m a 
nente y  de las Autoridades y fu n 
c io n a r io s  m u n ic ip a le s ,  dejan d o  a 
sa lvo  lo s  e s t a d o s  de d erech o  ron  
re lac ió n  a terc ero .  ^11. L a  fa cu lta d  de irnp;  mu a e 

ra. el fo m e n to  de la s  o b ras  p u b l i ca s  m u n ic ip a le s  la p r e s ta c ió n  per-i  
so n a l  de lo s  h a b ita n te s  del M unic ip io .

12. L a  m u n ic ip a l iz a c ió n  de s e r 
v ic io s ;  y13. La ap rob ac ión  de lo s  R e g la 
m e n t o s  o r g á n ic o s  de lo s  s e r v ic io s  
m u n ic ip a le s .

A rtícu lo  87. C o m p ete  a la Com is ió n  p e r m a n en te ,  que o s te .n lará  la r e p r e s e n ta c ió n  de la J u n ta  en  
lo s  in te r v a lo s  de las  r e u n io n e s  p e r ió d icas  del P le n o :1.° La e jec u c ió n  de los  a c u e r d o s ’ 
de la J u n ta  en p len o .  *

2.° L o s  a c u erd o s  r e la t iv o s  a  
ejecución de obras y realización de 
se r v ic io s  y  los  c o n tr a t o s  y c o n c e 
s io n e s  r e la t iv o s  a u n a s  y  o tr o s  no  
r e se r v a d o s  a la J u n ta  en p len o .3.° L a o r g a n iza c ió n ,  bajo  la  
re sp o n sa b i l id a d  so l id a r ia  de s u s  
m ie m b r o s  y con  arreg lo  a la ley, de  
lo s  s e r v ic io s  de I n te r v e n c ió n  y D e 
p o s i ta r ía .

. 4 . °  La s u s p e n s ió n  por j u s ta  c a u 
sa, den tro  de lo p r e v en id o  en el re sp e c t iv o  R e g la m e n to  y dando d e s 
p u és  c u e n ta  ai P len o  do lo s  e m 
p le a d o s  y d ep en d ien te s  de la Jun-u  
ta, sa lv o  la s  a tr ib u c io n e s  conecdi-s  
das al P r e s id e n te .5.° L a  p r e p a r a c ió n  de los  a s u n 
tos  que h a n  de ser  ex a m in a d o s  e n ; la s  s e s i o n e s  del P le n o  y p r e s e n t a c ión  de M em o ria s  en que c o n s t e  el  
es ta d o  de a q u é l lo s  y el de la s  c u e n 
tas, obras, fondos y  adm inistración  
m u n ic ip a l .

6.° El ejercicio de las funcio
n e s  que la J u n ta  le confiase* s i e m pre que no  s e a n  de la s  r e se r v a d a s  
exclusivam ente  al Pl-enc y el de las 
que especial mente no sean atribuidas  
a éste por la ley.

7.° El e j er c ic io  de la s  f a c u l t a 
des  que co n fieren  a la s  C o m is io n e s  m u n ic ip a le s  p e r m a n e n te s  lo s  a r 
t íc u lo s  45 al 51 del R e g la m e n to  de  o r g a n iz a c ió n  y  f u n c io n a m ie n t o  de  
lo s  A y u n ta m ie n to s  aprobado por. 
Real d ec re to  de 10 de J u l io  de 1924.A r t íc u lo  88. L o s  a c u er d o s  de lá  
C o m is ió n  p e r m a n e n te ,  en  c u e s t io n e s  
de su competencia, tendrán la m ism a  
e f ica c ia  que lo s  de la J u n t a  en  p len o .

A r tíc u lo  89. P a ra  e je r c i ta r  ac~  
e i ornes ci v  i le s , con tenc i os o admini s -  
t r a t iv a s ,  p e n a le s  y  adm in istra t ivas*  
al acu erd o  de la  J u n ta  en p len o  deberá p reced er  d ic ta m e n  de u n o  o d os  
L etr a d o s ,  s e g ú n  la im p o r ta n c ia  del  a s u n to .E n  c a s o s  de u r g e n c ia  p odrá  e je r 
c i ta r se  la  a c c ió n  prev io  a cu erd o  de 
la C o m is ión  p e r m a n en te ,  a re se r v a  
de so m e te r lo  a la J u n ta  en  su  r e u n ió n  m á s  p róxim a.  P od rá  ta m b ién  
de e s te  m od o  la C o m is ió n  p e r m a 
n e n te  s e g u ir  p le i to s  en  que la J u n 
ta fu era  d em a n d ad a  y d en u n c ia r  a  
la Au tor idad  ju d ic ia l  h e c h o s  p u n i b les ,  no m o s t r á n d o s e  parte  a c lo r a  
el M unicip io .A r tícu lo  90, P ara  e n a je n a r  o  
g ra v a r  t í tu lo s  al p o r ta d o r  cíe D e u d a  p ú b lica  y v a lo r e s  n e g o c ia b le s ,  y p a 
ra t r a n s ig ir  sobre  b ie n e s  de ésfst 
índo le ,  para e n a je n a r  o g r a v a r  in 
m u e b le s  y  nnra n u m en !  Ir a favor d#
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feteno, convocada a este sólo efecto, 
|o n  a sis ten c ia  de cuatro  qu in tas 
jpartes y por el voto conform e de 
pos terc ios de los Vocales que fo r- 
|n en  la C orporación.
Ó A rtículo  91. P a ra  c o n tra ta r  em 
p ré s tito s  o cualquiera  form a de a n 
tic ipos, convenir arreg los o can ve r -  
l io n e s  de deudas m unicipales, sub 
v encionar obras o servicios, su sc ri
b ir  acciones u obligaciones de So
ciedades o Empresas y contratar 
¡Obras públicas que hayan de g ravar 
p resu p u esto s  de cinco o m ás e je r
cicios, se requerirá , adem ás de las 
condiciones enum eradas en el á r 
p en lo  an te rio r, que el to ta l cum pli- 
Iniento de las obligaciones co n tra í
das esté asegurado  por inm uebles, 
palores, créditos o recu rsos, p rec i
sam en te  determ inados. Todos estos 
b ienes 110 podrán ten e r después 
aplicación d is tin ta ; cuantos in g re 
sos se efectúen en razón de ellos se 
C onsiderarán diferen tes y separados 
fie los que in teg ran  el E rario  m u- 
iliei pal h as ta  cancelar com pleta- 
jrnente la deuda asegurada, y sobre 
fa les bienes y recu rsos ten d rán  
Siem pre expeditas sus acciones los 
¿creedores y su ju risd icción  los T r i
bunales o rd inarios. C ualquier acu er
po dé la Ju n ta  en con tra rio  será  
[Originariamente nulo m ien tras  no 
¿e solventen las obligaciones asegu
radas.

A rtículo 92. Las obras y serv i
cios m unicipales, por reg la  general, 
| e  c o n tra ta rán  m ediante su b asta  
pública, que ha de ten e r lugar en el 
salón de actos de la  Ju n ta , y por 
«concurso, gestión  o co n tra to  directo 
¿ n  los casos que a continuación se 
determ inan . La con tra tac ión  se a ju s 
fa rá  en lo posible al R eglam ento 
Aprobado por Real decreto de 2 de 
ju l io  d 1924 (Gaceta del día 4).

P odrá  celebrarse  concurso en los 
róasos prim ero , segundo, te rcero  y 
qu in to  del artícu lo  52 de la ley de 
A dm in istración  y C ontabilidad de la 
Jlaeienda pública de 1.° de Ju lio  de 
1911. El concurso  se an u n c ia rá  con 
ja  m ism a an tic ipación  y en igual 
[forma que la subasta , debiendo ex
p re s a r  el anunc io  cuanto  dispone el 
¡Artículo 162 del E sta tu to  m unicipal 
b sea  de aplicación, adem ás, en las 
condiciones especiales que cada ca- 
;B¡0 exija, así p a ra  la concurrencia  
pomo p a ra  la  adjudicación del se r
vicio.

A rtículo 93. Se exceptúan de la 
feecesidad de su b as ta  o concurso,, y 
p o d rán  ser concertados d iree tam en- 
$é p o r la  Ju n ta  o e jecu ta rse  por ad- 
Ju in is trac ió n :

1.° Los con tra to s que no exce- 
|Ian  de 10.000 pese tas  en .su to ta l 
Im porte o de 1.000 p ese tas  las en 
treg as  que deban hacerse  anual-, 
píente, siem pre que n o  sean m ás de 
Siez.

2.° Los con tra to s  que se refie
ran a operaciones de deuda, nego
ciación de efectos o traslac ión  m a
te ria l de fondos.

- ^jOS t r a t o s  en que no sea 
posible la concurrencia por versar so
bre efectos o material objeto de pro 
piedad industrial v sobre cosas de 
que baya un solo productor o no- 
leedor.

4.° Los contratos de reconocida

urgencia, que por causas im previstas 
demanden un pronto servicio, que no 
diese lugar a los trám ites de la su
basta.

5.° Los contratos que después <de 
dos subastas consecutivas sin haber 
licitad o res se realicen dentro de los 
plazos y condiciones que sirvieren de 
tipo para  la subasta, o que después 
de un concurso que resultare desierto 
se realicen en las mismas condiciones 
fijadas para  éste.

Artículo 94. La excepción en los 
números 2.°, 3.°, 4J y 5P del artícu
lo anterior habrá de acreditarse en ex
pediente sumarie, con informe de los 
técnicos o funcionarios municipaleis 
correspondientes, y acordarse por los 
votos favorables de dos terceras p a r
tes de la Junta  en pleno, salvo el caso 
del número 4..°, en que bastarán dos 
terceras partes de votos de la Comi
sión permanente.

Artículo 95. La Junta  en pleno 
puede redactar y aprobar las Orde
nanzas municipales con sujeción a sus 
facultades dentro de su competencia. 
Estas Ordenanzas entrarán desde lue
go en vigor, sin perjuicio de las re 
clamaciones judiciales que en cual
quier tiempo podrán interponer con
tra  los acuerdos que les apliquen, si 
con ellos se lesionan derechos de ca
rácter civil de particulares o Corpo
raciones.

Artículo 96. Las canciones que es
tablezcan las Ordenanzas municipales, 
Reglamentos o bandos de policía y 
buen gobierne consistirán en m ultas 
impuestas según se determina en el 
artículo 112

Artículo 97. La Junta  enviará al 
Comandante general una copia certi
ficada de las Ordenanzas municipales, 
Reglamentos y bandos generales de 
policía y buen gobierno que acuer
den. El Comandante general podrá ad
v ertir a la Junta las infracciones le
gales o extralimita-dones que conten
gan. Si la Junta insistiese en m aiíte
ner su texto primitivo, el Comandan
te general deberá trasladarlo a la P re
sidencia del Consejo oe Ministros, que 
resolverá sobre la legalidad 0 ilega
lidad de las Ordenanzas en los oxi re- 
mos de su articulado que hayan p ro 
ducido la advertencia.

Artículo 98. La Junta municipal 
tendrá facultad para municipalizar 
todos los servicios a que se refiere 
la sección V, capítulo 1.°, título V del 
libro 1.° del Estatuto 'municipal vi
gente, con sujeción a las reglas y p re
ceptos comprendidos en los artícu 
los 169 al 177, ambos inclusive, en 
cuanto no se opongan a la especial o r
ganización, funcionamiento y a tribu 
ciones de la Corporación «rranieipal J e  
la ciudad.

Artículo 99. Es de la exclusilva 
competencia municipal, y correspon
de, por tanto, a la Jun ta  proyectar, 
constru ir y aprobar los proyectos que 
tengan por objeto:

1.° Todas las obras de urbaniza
ción y saneamiento del suelo y sub
suelo del térm ino municipal.

2.° Las de abastecimiento de aguas, 
alcantarillado y tratam iento •de aguas 
residuales míe tengan por objete, do
ta r de estos servicios a  los núcleos 
de población enclavados en el té rm i
no municipal, o m ejorar tas condirne-

nes de aquellos servicios, aunque las 
obras para ello precisas se realicen 
en parte fuera de las citadas zonas de 
terreno.

Se considerarán incluidas en los 
anteriores grupos:

a) Las obras de apertura, ensan
che o ampliación de parques, plazas 
y paseos, calles y vías de la ciudad y 
núcleos de población en general, así 
como las necesarias para  el estable-: 
cimiento en ellas de los servicios pú
blicos de aguas, gas y electricidad.

b) Las de encauzámiento, canali
zación o cubrimiento de cursos dq 
agua durante su recorrido po r la po- 
b 1 ae i óm y l os pue nt.es y p as are las p ara 
atravesarlos.

c) Las de pavimentación y cons- • 
tracción de aceras, andenes y pasees, 
etc éter1 a, en lais vías y plazas.

d) Las conducciones, redes, depó
sitos, y, en general, cuantas obras in- 
tegren los servicios de abasíeelmien- 
to de aguas y de recogida, evacuación 
y depuración de aguas residuales.

e) Las comprendidas en los pla
nos de extensión o ensanche de la 
ciudad, aunque salgan del respectivo 
término municipal y de urbanización 
de las zonas de terrenos limitadas por 
dicho ensanche y el térm ino m uni
cipal.

f) Las de construcción de merca
dos, lavaderos, mataderos, escuelas, 
edificios de carácter higiénico (baños, 
duchas, evacuatorios, centros de des
infección, etc.), y enantes respondan 
a necesidades de higiene pública.

g) Las de destrucción de vivien
das insalubres, previa aplicación de 
la expropiación forzcfsa por insalubri
dad en i a form a que se es t ablece en 
la ley de 10 de Diciembre de Í92I, y 
las de construcción por la. Jun ta  de 
casas o barriadas higiénicas, acogién
dose a dicha, ley o a las que se dicten 
en lo sucesivo modificándola o com
plementándola.

El régimen de preparación y ejecu
ción de estos proyecten se acomodará 
a lo dispuesto en la ley de 10 de Ene
ro de 1379, salvo las modificacioines 
que establece este Estatuto.

Artículo 100. La aprobación o re.-* 
forma de cualquiera de los planos ge
nerales enumerados en el artículo an
terior, salvo lo dispuesto en el apar
tado g), corresponde a la Junta en p t e  
no, requ i riéndose m ayoría de dos te r
ceras partes del número total de Vo
cales que formen la Lorporación. Efi 
m ateria de ensanche, los acuerdos de 
la Junta  o Comisión permanente se 
rán  tomados a propuesta de la Secn 
ción correspondiente.

Los acuerdos municipales •aproba
torios de planes generales de ensan
che, urbanización o saine¡amienfo, son 
rec 11 anubles en alzada ante Ja -Presi
dencia del Consejo de Ministros, cuan
do tengan carácter definitivo, oonfoaN 
me a las disposiciones del artículo 
.siguiente.

IiOS acuerdos sobre justiprecio y  ta 
sación adoptados per el Comandante 
general o, en su caso., por e l Jurado, 
que establece la ley de 18 de Marzn 
de 1895 en sus artículois 25 y concor
dantes, serán recurribles en el pleito 
de quince días ante la TresidBncia del 
Consejo de Ministros.

Artículo 191. Todos t e  proyectos
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ifúmprendidos en el artículo 99, una 
frez que hayan sido aprobados por la 
Junta, en pleno, aunque no exista re
curso alguno contra ellos, serán so- 
áletidos al conocimiento de la Junta 
local de Sanidad, que los examinará 
únicamente desde el punto de vista 
técnico-sanitario.

Si la Junta local de Sanidad demo
rase su informe en estos expedientes 
durante dos meses, contados a partir 
de la fecha en que tuviesen entrada 
en siu Secretaría, se considerará defi
nitivamente aprobado, sin perjuicio de 
los recursos que se promuevan al am
paro del articulo anterior.

Artículo 102. La Junta local do 
Sanidad estará constituida en la si
guiente forma:

Presidente, el Comandante general 
;D Autoridad en quien delegue.

. Vicepresidente, el Vocal que desig
ne la Junta.

Vocales: el Coronel Comandante de, 
'Ingenieros, el Ingeniero director de 
jas obras del puerto, el Arquitecto o 
Ingeniero de la Junta municipal, un 
Jefe del Cuerpo Jurídico militar, de
signados por el Comandante general; 
Cl Jefe de Sanidad Militar, el Subde
legado de Medicina, el Jefe de Farma
cia militar, el Subdelegado de Farma
cia, el Jefe de Veterinaria militar, el 
Subdelegado de Veterinaria, el Di
rector de la Estación sanitaria del 
puerto, el Director del Laboratorio 
municipal, el Vfcepresidente primero 
de la Junta municipal, el Director de 
un Centro de Segunda, enseñanza, el 
Secretario de 1a. Junta municipal y un 
Inspector de Sanidad municipal, que 
actuará de Secretario con voz.

Para su mejor funcionamiento, no 
obstante poderse subdividir en tantas 
Comisiones o Subcomisiones como se 
estime necesario, la Junta local de 
Sanidad tendrá una Comisión perma
nente, cuya composición será la que 
sigue:

Presidente, el Vicepresidente de la 
Junta local.

Vocales: el Jefe de Sanidad Militar, 
el Jefe del Cuerpo Jurídico militar y 
cuatro Vocales elegidos por la local 
pntre los más experimentados en las 
.materias en que han de entender.

Secretario, el de la propia Junta.
Artículo 103. La aprobación defi

nitiva del proyecto lleva aneja la de
claración de utilidad pública de las 
obras que comprenda y la necesidad 
de ocupación de loa territorios y edi
ficios que estén enclavados en el tra
bado de las vías, plazas, parques, etc., 
presupuestos en los planesi, y de una 
faja paralela y adyacente a dichas 
vías, con anchura comprendida entre 
£5 y 59 metros por ambos lados de las 
calles, o según el perímetros de las 
plazas.

Artículo 104. Los beneficios con
cedidos por el artículo anterior se ex
tenderán, en los proyectos de abaste
cimientos de aguas potables o de cons
trucción de alcantarillas, con sus com
plementarios de tratamiento de aguas 
Residuales, a la zona o perímetro de 
¡protección de los ríos, arroyos y ma
nantiales, así como de los embalses 
f  obras de captación y de conducción 
pe las aguas destinadast ai consumo, 
b bien de los terrenos necesarios para 
la depuración de las aguas residuales. 
Jfe&rft Im efectos de la expropiación

forzosa de los manantiales o tomas 
de aguas en ríos, arroyos, regatos, etc.» 
se considerará como dotación necesa
ria por habitante y día la de 200 li
tros;.

Articulo 105'. Ninguna finca podrá 
ser ocupada sin previo pago o depó
sito de su valor en el momento en que 
se efectúe la expropiación.-Estos de
pósitos devengarán el interés de 4 por 
í 00 y se abonarán en la forma dísi- 
puesia en la ley de Expropiación for
zosa.

Para fijar el valor, la Junta o en
tidad expropiante solicitará del pro
pietario de la finca que señale el 
precio de la misma., y si el expro
piante lo estimare razonable hará el 
abono y procederá a ocuparla.

Si no hubiere acuerdo entre am
bas partes en la valoración se cons
tituirá en depósito la cantidad que 
se obtenga por la capitalización de 
la renta líquida asignada a la finca 
con dos años de antelación a la fecha 
de la iniciación del proyecto, agre
gando el 10 por 100; hecho el depó
sito, podrá ser ocupado e! inmueble. 
Si se tratase de expropiación parcial 
será aplicable el número segundo, 
artículo 29, de la ley de Expropia
ción forzosa.

Artículo 106. En los casos en que 
resultare demostrado el aumento "de 
valor de la finca, durante el plazo de 
dos años antes señalado, sobre el que 
tenía en la fecha del amillaramlen
to, podrá, mejorarse prudencialmente 
la tasación hasta un máximo de 25 
por 100, teniendo en cuenta aquellas 
circunstancias y especialmente el va
lor que hubieran alcanzado en las 
ventas realizadas en el quinquenio 
las fincas inmediatas. Este coeficien
te de mejora por aprecio será fijado 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley de Expropia
ción forzosa, bien entendido que el 
ejercicio de este derecho por parte 
del propietario no será motivo de 
retraso en el cumplimiento del ar
tículo 456, y que la base de la tasa
ción para el depósito previo e incau
tación del inmueble deberá ser laque 
en el momento de efectuarse tenga 
declarada el propietario y aceptada 
toda la Junta.

Artículo 107. En tanto no esté 
confeccionado el Registro fiscal y el 
Avance catastral, en su caso, se hará 
la valoración capitalizando la renta 
líquida asignada a la finca.

A fin de que en ningún momen
to se interrumpa la ejecución de 
las obras a que esta ley se refiere, 
en los casos en que no compare
ciera alguno de los propietarios de 
la finca a expropiar o sus legítimos 
representantes, o bien cuando di
chas fincas estuvieran en litigio o 
testamentaría o fueran de menores, 
se procederá, respecto al inmueble 
de que se trata, en la forma indi
cada en los dos artículos anterio-- 
res, pudiendo hacerse su ocupación 
una vez cumplidos en forma legal 
los trámites fijados, y siempre pre
via audiencia de los legítimos re
presentantes del incapacitado o de 
la testamentaría y del Ministerio 
fiscal correspondiente-, en su de-, 
fecto.

Artículo 108. Si las zonas o £a*? 
¡ jas de terreno a expropiar para la 
l ejecución de las obras citadas com 

prendieran terrenos o edificios de! 
Estado podrá solicitarse, al presen-, 
tar los proyectos, la venta o permu
ta de aquellos terrenos o edificios. 
El Consejo de Ministros resolverá 
sobre la petición, accediendo o no 
a ella, según resulte de los infor-: 
mes que sobre el' caso croa perti
nente solicitar de los organismos 
del Ramo que usufructúen los in
muebles,

Si los terrenos estuvieren encía-, 
vados en la zona militar de costas 
y fronteras o en las polémicas y de 
aislamiento de polígonos de Ero o 
fortificaciones, cuya situación y 
extensión se define en el Real de-? 
creto de 26 de Febrero de 1919, 
sólo podrá proyectarse en ellos el 
restablecimiento de parques y iar- 
dines o las ligeras construcciones 
que para cada una de las zonas ci-; 
tadas prescribe la mencionada dis-í 
posición.

Artículo 109. La expropiación 
fo.rzcsa por utilidad pública munici
pal se ajustará a lo dispuesto en el 
Reglamento de obras y servicios 
municipales aprobado por Real de-, 
creto de 14 de Julio de 1924.

TÍTULO X 

Funciones del Presidente.

Artículo 110. Son atribuciones 
del Presidente de la Junta, com$ 
Jefe de la Administración muniei- 
pal:

1.° Convocar, presidir, suspen-* 
der y levantar las sesiones, pudienv 
do decidir con voto de calidad los 
empates si las leyes especiales no 
disponen otra cosa, y fijar e.1 orden- 
de los debates. Sólo podrá levan
tar las sesiones cuando hayan si
do discutidos todo3 los extremos 
del orden del díav cuya determina
ción será de la competencia de la 
Comisión permanente, y cuando 
sobrevenga o pueda sobrevenir 
perturbación grave de orden públi-* 
oo, por razón de las deliberaciones 
planteadas.

2,° Publicar, ejecutar y hacer 
cumplir los acuerdos de la Comi
sión municipal permanente y de la 
Junta en pleno, cuando fueren eje-, 
cutivos y no mediaren causas íe- 
gales para su suspensión.

3.9 Suspender los acuerdos mu-* 
nicipales dentro de los diez días si
guientes a su fecha, cuando sean 
punibles, pongan en riesgo el o r - 
den público, ocasionen grave y no-: 
torio perjuicio a los intereses ge-s 
nerales o recaigan en asuntos ex
traños a la competencia municipal, 
cuyas causas apreciará el Presi
dente bajo su responsabilidad.

4.° Ordenar todos los pagos que 
se efectúen con fondos m unicipal 
les.

5.° Representar a la Junta y a' 
las Corporaciones y Establecimien
tos que dependan de él en juicios 
y en actos gubernativos; conferir 
mandatos para ejercer esta repre
sentación y comunicar, por con
ducto del Comandante general y de 
la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, con las Cortes y cl Go
bierno. En ios casos en que las le-« 
yes especiales, exijan la presencia
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áel Síndico, comparecerá con la 
personalidad de éste el Presidente, 
y si lo exigen la de am bos, com 
parecerán el Presidente y el segun
do V icepresidente.

6.° Presidir, dentro de su juris
dicción, los actos públicos a que con
curra, excepto el caso en que asista 
el Comandante general.

7.° Cuidar de que la Junta cum
pla todas las disposiciones legales re
lativas a su funcionamiento y todos 
los deberes que las mismas le im
pongan.

8.° Presidir remates y  subastas 
para ventas, arrendamientos, sumi
nistros y toda clase de adjudicacio
nes de servicios y obras municipa
les-.

9.° Remitir a los Tribunales y Au
toridades correspondientes, dentro de 
los plazos que fija este Estatuto, los 
expedientes a que se refieren los re
cursos de todo género interpuestos 
por los vecinos contra acuerdos mu
nicipales.

10. Dirigir todo lo referente a la 
policía urbana y rural, dictando ban
dos y Ordenanzas cuando sean me
nester.

11. Inspeccionar todos los servi
cios municipales, pudiendo imponer 
suspensión hasta treinta días a los 
funcionarios de la Junta que conside
re acreedores a tal sanción en los ca
eos en que conforme a sus Reglamen
tos orgánico?!, no corresponda esta fa
cultad a la Comisión municipal per
manente.

12. Reprimir y castigar las faltas 
íé  desobediencia a su autoridad.

13. Rendir y comprobar las cuen
tas de la administración del patrimo
nio, lasi de los establecimientos y las 
áe 1a. gestión de presupuestos munici
pales.

14. Conceder o negar permisos pa- 
$a juegos, bailes u otras diversiones 
que tengan lugar al aire libre.

15. Dirigir la policía de subsisten
cias.

16. Cuidar de que el presupuesto 
®ea elaborado y sometido a la Corpo
ración municipal en la época legal.

17. Convocar a sesión extraordina
ria de la Junta en pleno o de la Co
misión municipal permanente en los 
casos en que es taxativa según este 
Estatuto.

18. Cuidar de que se presten con 
exactitud los servicios de bagajes, alo
jamientos y  demás cargas públicas.

19. Cualesquiera otras facultades 
que de manera privativa les atribu
yan las Leyes, las Ordenanzas y los 
acuerdos municipales firmes y vale
deros.

En el ejercicio de la función de or- 
Itenar pagos, a que se refiere el nú
ble ro 4.° de eiste artículo, será res
ponsable el Presidente:

a) Si ordena pagos no incluidos 
£n la distribución mensual.

b) Si al ordenar un pago el rema
nente del crédito correspondí en te no 
Ifes bastante para satisfacerlo.

!e) Si ordena el pago de atencio- 
ü&s voluntarias en detrimento de las 
■Ipie son forzosas por disposiciones de 
ífc ley ô  en virtud de título legítimo.

d) Si ordena pagos cuya proce- 
« to c ia  no esté plenamente justificada:

e) Si dispusiese, para fines disíJn- 
w s de aquellos para que fueron vo

tados, de recursos especialmente afec
tos á servicios de empréstitos concer
tados por la Junta.

Artículo 111. En caso de gravedad 
extraordinaria producida por epide
mia, trastorno grave de orden públi
co, guerra, inundación o cualquiera 
otro incidente dé análoga entidad, el 
Presidente podrá adoptar personal
mente y bajo su responsabilidad las 
medidas que juzgue inaplazables y de
berá reunir sin demora la Comisión 
municipal permanente. Esta, a su vez, 
si la transcendencia de la medida lo 
aconsejare, convocará a la Junta en 
pleno a sesión extraordinaria.

Artículo 112. El Presidente podrá 
castigar con multas las faltas desobe
diencia o de respeto a su autoridad. 
Serán aplicables a la exacción de es
tas multas los artículos 71, 72, 73 y 
dem ás concordantes de la In stru c
ción  de recaudación y aprem ios de 
26 de Abril de 1900.

Igualm ente podrá castigar las 
fjaltas o contravencjiones de las 
Ordenanzas y bandos m unicipales, 
para lo cual podrá proceder de ofi
cio  o en virtud de parte de los 
Agentes de la Junta o de denun
cias de particulares pudiendo asi- 
m isim o resolver las reclam aciones 
que entablen quienes se conside
ren in justam ente agraviados por 
las referidas multas impuestas.

t ít u l o  XI 

Obligaciones 'de la Junta.

A rtícu lo 113. Será obligación  
de la Junta atender a los servicios 
sanitarios sigu ientes:

a) El suministro, vigilancia y pro
tección de aguas potables, de pureza 
bacteriológica garantizada.

b) La evacuación en con d icio 
nes h igién icas de las aguas negras 
y materias residuales.

c) La inspección v mejora hi
giénica de las viviendas* con proh i
b ición  de habitar las insalubres.

d) La policía  sanitaria de \ías 
públicas, cuadras, establos, mata-: 
deros, m ercados, centros ,de re 
unión, lavaderos y cem enterios.

e) La supresión de aguas estanca
das y charcas y acondicionamiento de 
estercóleos

f) L a  reform a, y en su caso la 
clausura, <*3 los pozos dom ésticos 
o de uso público que carezcan de 
condiciones higiénicas.

g) La inspección, examen de 
alim entos y bebidas, especialm en
te del pan, carnes y  leche.

h) La higiene de las E scuelas y 
recon ocim ien to periódico de h>s es
colares.

i) La habilitación de uno o v a 
rios locales que sirvan para en fer
m ería de epidem iados.

j )  La desaparición de los pozos 
negros y su sustitución gradual 
por sistem as m odernos de depura
ción  y elim inación de las excretas.

30 La form ación  del em padro
namiento sanitario' de las vivien
das bajo la d irección  de los In s
pectores m unicipales de Sanidad.

1) .La organización  de ios ser
v icios de abastecim ientos bídrioos 
para lograr agua en cantidad de 200 
litros diarios por persona y de ca 

lidad quím ica y bacterio lóg ica  ga
rantizadas.

A rtícu lo 114. La Junta nom bra-: 
rá un Inspector m unicipal de Sa-. 
nidad en cada distrito, que será el 
M édico titular del m ism o. E stará 
obligado:

a) A vigilar el cumplimiento de 
las ob ligaciones com prendidas eix 
el artículo anterior.

b) A vacunar indefectiblem ente 
a todos los nacidos en el térm ino, 
antes de que transcurran los seis; 
m eses de su vida.

c) A revacunar anualmente a 
todos los vecinos que lo necesiten .

R esponderán los Inspectores m u
nicipales y subsidiariam ente el PreT-: 
sidente del incum plim iento de es-: 
tas obligaciones.

 ̂La D irección  general de Sanidad 
facilitará  gratuitam ente la vacuna 
a la Junta y los Inspetores muni.-: 
cipales deberán solicitar anualm en-, 
te la que necesiten.

A rtícu lo 115. La Junta tiene la 
obligación  de construir cem ente1" 
rios públicos de su propiedad. D e
berán em plazarse sobre terrenos 
permeables al aire y al agua, en 
lugar con trario a la d irección  de 
los vientos reinantes y opuesto 
tam bién a la d irección  de las c o 
rrientes de agua que vayan al p o 
blado. La distancia m ínim a será de 
dos k ilóm etros, siem pre que sea 
posible. Su capacidad habrá de ser 
la suficiente para poder utilizar
se* sin acudir a la rem oción  de 
restos cadavéricos, el mayor tiem
po posible y nunca in ferior a cin 
co años.

Tendrán capilla, depósito de ca 
dáveres, salas de autopsias, agua 
y horno de calcinación .

Artículo 116. La Junta, además de 
la vacuna contra la viruela, debe es
tablecer los servicios de desinfección 
locales y equipos precisos para preve
nir y tratar las enfermedades trans
misibles, especialmente la fiebre ti
foidea, tifus exantemático, difteria, 
cólera infantil, tracoma, tuberculosis 
y afecciones avariósicas.

Artículo 117. S e r á  obligatorio 
crear un servicio municipal de Profe
soras en partos para la asistencia a 
familias pobres.

Asimismo la Junta debe establecer 
y sostener servicios de asistencia mé
dico-farmacéutica para familias po
bres.

Artículo 118. El presupuesto de la 
Junta debe contener consignación pro
porcional y suficiente para lasi aten
ciones sanitarias antedichas.

Artículo 119. Será obligatoria, la: 
existencia de Casas de Socorro para 
asistir a los enfermos agudos y cura
ción de heridos, cuyos Establecimien
tos se crearán en proporción a la po
blación total de la ciudad.
/ Artículo 120, El presupuesto mu
nicipal no podrá tener consignación 
para socorros domiciliarios. No se ad-. 
mitirán otras partidas de Beneficen
cia municipal que las correspondien
tes a Establecimientos organizados y 
dirigidos por la misma Junta o a 
conciertos entre ósita y los Estableci
mientos benéficos de otra Corpora
ción.

Artículo 121. La Junta debe fo 
mentar la construcción de casas ba-
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ratas, y a tal fin le estará permitido:
a) Arrendar, vender, dar a censo 

o ceder gratuitamente los terrenos de 
sai propiedad que hayan de servir pa
ra  edificar viviendas baratas.

b) Construirlas por su m enta  en 
terrenos de su propiedad.

c) Adquirir terrenos aptos para la 
edificación de casas baratasi, a fin de 
urbanizarlos, arrendarlos o enajenar
los con aquel objeto.

d) Emitir empréstitos especiales 
ipara la realización de estos íinea

e) Colocar el remanente de sus 
presupuestos en préstamos que tengan 
igual objeto.

Todos estos actos han de ajustarse 
a lo dispuesto en la legislación vigen
te en la materia, sin perjuicio de que 
para cada uno se exijan ios requisi
tos marcados en este Estatuto.

Artículo 122. La Junta debe co
operar y colaborar en la organización 
de los seguros sociales, y muy espe
cialmente:

a) Cumplir las obligaciones que le 
correspondan como patrono en cuanto 
a seguros de accidentes del trabajo y 
régimen legal de retiro obrero cerca 
de sus obreros y dependientes.

b) Mejorar, dentro de sus posibi
lidades, las pensiones de retiros de 
obreros, mediante aumentos adecua
dos . con las cuotas patronales, y fo
mentar y auxiliar los Montepíos de 
empleados municipales.

c) Facilitar la instauración del 
seguro contra las enfermedades, in- ( 
validez y maternidad, ya con sus au
xilios pecuniarios, ya con elementos 
sanitarios que de ellos dependan.

d) Auxiliar y organizar Cajas de 
ahorro o seguros contra el paro for
zoso y difundir y ayudar el seguro 
contra el pedrisco y demás riesgos 
agrícolas.

e) Ceder los bienes patrimoniales 
en usufructo a los Cotos sociales de 
Previsión' que se establezcan en el 
Municipio, siempre que lo solicite un 
grupo de vecinos o una Asociación que 
cuente con más de dos años de exis
tencia, y que aquéllos o los socios de 
ésta representen la mayoría del ve
cindario y tengan la condición de co
lonos, pequeños propietarios, obreros 
o empleados. La Junta conservará 
siempre el dominio de estos bienes, 
pero la cesión del usufructo ha de en
tenderse ilimitada, y a cambio de ella 
podrá exigir el pago de un canon que 
no sea superior a la mitad del legal 
o a la décima parte del tipo normal de 
arrendamiento de los de igual clase 
en la localidad.

Artículo 123. Es obligación de la 
Junta secundar y facilitar la gestión 
de las Juntas dé Protección a la in
fancia, de Reformas sociales, de Fo
mento de habitaciones baratas y de
más de índole social existentes, y 
prestar máximos auxilios) a los Ins
pectores del Trabajo y del Retiro 
obrero

Es m i si ó n r¡ r o pía de la J \ :\ n t a e s t i - 
mular el ahorro, y a tal fin podrá 
acordar el establecimiento de Cajas o 
de Institutos de ahorro municipal o 
de crédito.

Será obligación personal del Presi
dente cumplir rigurosamente todas las 
funciones ejecutivas, conciliadoras, 
auxiliares e inspectoras que le enco
mienden las leyes sociales vigentes,

y en especia! las de conciliación y a r
bitraje, descanso dominical, jornada 
mercantil, trabajo de mujeres y niños, 
salubridad e higiene de talleres y fá
bricas y demás que rigen y s>e dicten 
en lo sucesivo.

Artículo 124. Sin perjuicio de las 
atenciones propias de la Primera en
señanza que por ministerio de la ley 
existen actualmente, la Junta tendrá 
la obligación de dotar de locales ade
cuados las Escuelas nacionales que 
funcionen en el término. Para la 
construcción de edificios escolares que 
reúnan las condiciones legales podrá 
concertar préstamos con el Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas co
laboradoras o entidades análogas.

Estos préstamos se ajustarán a lo 
prevenido en el artículo 91, y las en
tidades indicadas tendrán el carácter 
de acreedores privilegiados hasta el 
completo reintegro del capital e in
tereses.

El Presidente vigilará escrupulosa
mente la asistencia a la Escuela de 
todos los niños residentes en el tér
mino que se hallen en edad escolar. 
Las infracciones que descubra deberá 
castigarlas con multas la primera vez. 
En caso de reincidencia, denunciará 
al padre infractor al Comandante ge
neral para la sanción que proceda.

Artículo 125. La J u n t a  deberá 
crear o auxiliar Establecimientos'de 
enseñanza profesional, técnica o ar
tística, para la formación especiali
zada de su? habitantes, según las con
diciones de vida peculiar del término. 
Deberá asimismo fomentar la cuílura 
física y las instituciones de ciuda
danía.

Artículo -126. Es obligación de la 
Junta procurar el exacto cumplimien
to de los fines y servicios que, según 
este Estatuto, están encomendados a 
su acción y vigilancia, y en particular 
los siguientes:

1.° Conservación y arreglo de la 
vía pública.

2.° Policía urbana y rural.
3.° Policía de Seguridad.
4.° Administración y custodia y 

conservación de las fincas, bienes y 
derechos del pueblo.

5.° Prevención contra el riesgo de 
incendios.

6.° Repoblación forestal de los 
montes comunales.

7.° Mataderos y mercados.
8.° Higiene pecuaria.
Artículo 127. La Junta municipal 

tendrá la obligación de redactar, en el 
plazo máximo- de cuatro años, a con
tar de su constitución, un proyecto 
de ensanche de la ciudad.

Artículo 128. La Junta municipal 
elevará anualmente a la Presidencia 
del Conse^j de Ministros una Memo
ria que reseñe la gestión realizada en 
los distintos servicios municipales du
rante el ejercicio anterior y su estaoo 
y organización.

t í t u l o  XII

D e  l os, f u n c i o n a r i o s  m u n i c i p a l e s .

Artículo 129. En la Ju n ta  habrá 
un Secretario pagado con fondos 
m u ti i ci pales, que 1 o s e r á d e 1 a J u n - 
í a en p l e n u, de 1 a C o m i s i ó i1 por- 
m an en te y de la Pf es i d e n c i a . El 
I-Tes id ente podrá tener un  Secre

tario  especial con cargo al presrN 
puesto municipal.

Las funciones del Secretario  sorf 
dobles: en cuanto fo rm a parte  d< 
la Corporación municipal y en cuan
to es Jefe  de los servicios admi* 
n is tra t ivos  de la Jun ta .

Artículo 130. Gom-o miembro de 
la Corporación tend rá  el Secre taria  
las s iguientes a tr ibuciones:

1.° Asistir, sin voto, a lase se
siones de la Corporación munici-; 
pal en pleno y de la Comisión peras 
manen te; dar cuenta de la corres
pondencia de los expedientes; le
v an ta r  el acta  de cada sesión de 
la Ju n ta  y de la Comisión m unic i
pal permanente,, leerla al principio 
de la siguiente, firmar unas  y o tras  
recogiendo la firma de los Vocales, 
llevar en libros separados las de 
cada uno de dichos o rganism os y 
custodiar estos libros bajo su res-: 
ponsabilidad.

2.° Advertir a la Corporación 
municipal, a la Comisión perma-, 
nenie y al Presidente, la ilegalidad, 
si la hubiere, de cualquier acuer-. 
do que pretendieron  adaptar , con
signando en a'cta la advertencia, a 
fin de eximirse de responsabilidad, 
que en otro caso h ab rá  de a lcana 
zarle, sin perjuicio de lo d ispues
to respecto  a los In te rven to res  en 
el artículo  142.

3.° Certificar de todos los ac-: 
tos oficiales de la Corporación m u 
nicipal, de la Comisión permanen-¡> 
te y del Presidente, y expedir co
pias y certificaciones, con el visto 
bueno del Presidente , de los docu
m entos y con relación a los libros 
confiados a su custodia.

4.° Ejecutar los acuerdos muni-: 
cipales y gestionar todos los asun
tos de la Ju n ta ,  sean adm in is tran  
tivos, gubernativos, judiciales o de' 
cualquier otro orden, en cuestión 
nes de mero trám ite  y rég im en in-' 
terior de la Corporación, «iempré, 
que así sea dispuesto por el Pré-: 
si dente.

5.° Redactar y publicar los extrac
tos cuatrimestrales de acuerdos de la 
Junta en pleno y mensuales de la Co
misión municipal permanente.

Artículo 131. Corresponderá al Se
cretario, en cuanto es Jefe de los ser
vicios administrativos de la Jun ta :

í.° Dirigir y vigilar a los emplea
dos de las oficinas municipales, pro
poniendo a la Junta  las sanciones 
oportunas, según los Reglamentos de 
la Corporación.

2.° Preparar los expedientes que 
han de resolver 1a. Junta., la Comisión 
y la Presidencia, recabando para ello 
los informe*, necesarios, y anotar con 
su firma las resoluciones y acuerdos 
que recaigan.

3.a Expedir gratuitamente, y en 
el acto, recibo de cuantas solicitudes, 
reclamaciones y recursos se presen-

‘ ten en las oficinas' municipales,- con 
expresión de los documentos que se 
acompañen. Se considerará falta gra
ve el incumplimiento reiterado de 
este servicio.

4.° Cuidar del curoiulimiento de 
las obligaciones de- la Junta; en ma
sería de reemplazos, rech\'amiento y 
elecciones.

Artículo 13:2. No nodrán *-er Se- 
‘ cretarios en la Jun ta :
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1.® Los Vocales y  los parientes 
ífentro del cuarto grado del Presi
dente y Vocales, salvo que el Seere- 
itario desempeñe el cargo con ante
rioridad a la elección de sus parien
tes.

2.° Los Notarios o actuarios judi
ciales en ejercicio y las personas que 
desempeñen cargos de justicia mu
nicipal.

3.° Los empleados dei Estado y 
.del Municipio si no renuncian a su 
¿argo.

4.° Los que tengan contratas o 
concesiones de obras, servicios y 
suministros con la Junta o con el 
Estado dentro del término munici
pal.

5.° Los que. tengan pendiente 
'contienda administrativa o judicial 
con cualquiera de los. organismos 
municipales o establecimientos que 
se hallen bajo la dependencia o 
administración de la Junta.

6.° Los deudores de fondos mu
nicipales o responsables subsidia-: 
idamente.

7.° Los que hubieren sido con
denados por delito de falsedad o 
de infidelidad en la custodia de 
documentos o por delitos electo
rales,, así como los que estuvieren 
procesados por cualquiera de es
tos delitos hasta que recaiga fallo 
absolutorio.

Artículo 133. Para ser Secreta-: 
rio se necesita: ser español, ma
yor de veinticinco años, estar en 
pleno goce de los derechos civiles 
y políticos y no hallarse compren
dido en ningún caso de incapacidad 
o incompatibilidad. El nombramien
to de Secretario se hará por la Jun
ta en pleno, en sesión extraordina
ria, podiendo recaer en un Oficial n 
mayor o Jefe de Negociado de la 
Sección de Administración de la 
Junta, con más de quince años de 
servicio de la Corporación, y de ellos 
cinco, por lo menos, en uno de di
chos empleos, sin nota desfavora
ble en ellos y que reúna las condi
ciones necesarias de idoneidad a 
juicio de la misma.

El nombramiento se hará por 
concurso, siendo el orden preferen. 
te el que a continuación se indica:

1,° Pertenecer al Cuerpo, de Se
cretarios de Ayuntamiento, y den
tro. de él, a la categoría primera.

S:.° Poseer el título de Doctor o 
Licenciado en Derecho u otro de 
carácter profesional; el haber prac
ticado y ganado oposiciones a cual- 
IfUiera de las carreras que exigen 
dondición de Letrado.

3.° Ser o haber sido por más de 
do-s años Secretario en propiedad, 
éin nota desfavorable de algún 
Ayuntamiento de igual o mayor nú
mero de habitantes que Ceuta o Me- 
liilla, según se trate de una u otra 
ciudad, dándose en este caso prefe
rencia a la antigüedad.
 ̂ No regirá el orden de preferencia 
guando la Junta acuerde nombrar 
& su Oficial mayor o a un Jefe de 
Negociado de Secretaría, conforme 
al párrafo primero de este artículo.

Artículo 134. El Secretario de 
la Junta disfrutará el haber que 
acuerde la Corporación municipal, 
con arreglo al 'Regle memo. de Se- 

..0ret~ariode Ayuní e mionlo.

Igualmente tendrá derechos de 
jubilación con cargo a las Cajas 
municipales, pudiendo establecerse 
prorrateo entre las de todos los 
Municipios en que haya servido el 
Secretario.

Artículo 135. La Comisión per
manente podrá imponer al Secreta
rio las correcciones disciplinarias 
de multa, apercibimiento y suspen
sión de empleo y sueldo hasta el 
término de un mes. Contra esta re
solución se dará el recurso de al
zada ante la Presidencia del Con
sejo.

No serán ejecutivas las sancio
nes que imponga la Comisión mu
nicipal permanente al Secretario 
dentro de los tres meses siguientes 
a la. fecha en que aquélla o el Pre
sidente hubiesen tomado un acuer
do, a pesar y en contra de la adver
tencia expresa de ilegalidad que el 
Secretario formulase, conforme al 
artículo 130, número 2.a, mientras 
no las confirme la Junta en pleno 
con el voto favorable de dos terce
ras partes del número legal de Vo
cales.

Artículo 136. La destitución del 
Secretario corresponde a la Jun
ta en pleno. Habrá de adoptarse el 
acuerdo en sesión extraordinaria a 
que asistan tres cuartas partes de 
Vocales, siendo preciso reunir el 
voto favorable de los dos tercios de 
los mismos. En todo caso ha de ha
ber causa grave e instruirse expe
diente con audiencia del interesa
do. Contra el acuerdo municipal se 
dará recurso ante la Presidencia 
del Consejo.

Artículo 137. A los efectos del 
artículo anterior, se considerará 
causa grave:

1.° El abandono inmotivado del 
destino.

2.° La insubordinación y la des
obediencia grave, repetidas.

3.° La condena firme por cualquier 
delito que lleve aparejado, cuando 
menos, prisión correccional por un 
año.

4.* La ocultación maliciosa de 
cualquier causa de incapacidad o in
compatibilidad.

5.° La incompetencia notoria y rei
terada.

El Secretario destituido quedará su
jeto a ls^que previene el Estatuto .mu
nicipal vigente en su artículo 237.

La Junta en pleno o, en su caso, la 
Comisión permanente nombrará a la 
persona que ha de sustituir.al ¡Secre
tario en caso de muerte, enfermedad, 
destitución o suspensión. Ni la Junta 
ni la Comisión permanente podrán ce
lebrar válidamente sesión sin la asis
tencia del Secretario o del que haga 
sus veces. Sólo podrán desempeñar es
tas interinidades individuos del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento, 
en la categoría que corresponda, y si 
no los hubiere, empleados de la Junta.

Artículo 138. Si la Presidencia del 
Consejo declarase indebida una desti
tución o suspensión, el Secretario ten
drá derecho a exigir el sueldo no per
cibido desde que aquélla se acordó, y 
deberá abonarlo la Junta, sin perjui
cio de la responsabilidad civil .recla- 
mable a los Vocales que votaron di
cha destitución, que Fiera solidaria. 
Esta obligación será declarada en el

fallo, que servirá al interesado de tí
tulo para obtener por la vía de apre
mio la suma que se le adeude.

Artículo 139. La Junta tendrá un 
Interventor nombrado ¡por el pleno de 
la misma, requiriéndose para ello ser 
español, mayor de veinticinco añns¡, 
estar en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, no hallarse com
prendido en ningún caso de incapaci
dad o incompatibilidad, recayendo en 
un Oficial mayor o Jefe de Negociado 
de la Sección de Contabilidad de la 
Junta con mas de quince años de ser
vicio en ella sin nota desfavorable y 
reunir las necesarias do les de idonei
dad, a juicio de la, misma.

El nombramiento de Interventor se 
hará por concurso, estableciéndose ia 
siguiente preferencia:

1.° Pertenecer al Cuerpo de Inter- 
vento res de la Administración local 
y, dentro de él, a la primera categoría.

2.° Haber ganado oposición para 
ingresar en dicho Cuerpo o poseer 
otros títulos profesionales.

3.° Antigüedad en el Cuerpo y, 
dentro de él, en la categoría respec
tiva.

No regirá este orden de preferencia 
cuando la Junta acuerde nombrar a 
su Oficial mayor o un Jefe de Nego
ciado de Contaduría, conforme al pá
rrafo 1.° de este artículo.

Articulo 140. La Junta ejercerá ju
risdicción disciplinaria sobre el In
terventor, ipudiendo castigar sus fa l
tas leves en la forma que establece el 
artículo 135, y las graves, con desti
tución, previo el oportuno expediente.

Serán causas de destitución:
1.° Abandono del destino.
2.° Insubordinación y desobedien

cia graves, repetidas.
3.° Ocultación de cualquier causa 

de incompatibilidad.
4.° Condena por delito que lleve 

aparejada, al menos, pena de prisión 
correccional.

5.° Incompetencia notoria y reite
rada.

Contra el acuerdo municipal, que 
requiere la concurrencia de tres cuar
tas partes de los Vocales y el voto fa
vorable de dos tercios del número to- 
fal ele aquéllos, se dará recurso ante 
la Presidencia del Consejo.

Serán aplicables al Interventor mu
nicipal las causas de incompatibilidad 
e incapacidad del Secretario de la 
Junta.

Artículo 141. Serán funcionéa 
del Interventor:

a) L levar los libros de la Con
tabilidad municipal.

b) D irig ir la Oficina de cuenta 
y razón y la Intervención de fondos 
de la Junta.
c) Extender los cargaremes dé 

las cantidades que ingresen erí íá 
Caja y redactar los libramientos de 
iodos los pagos que hayan de efec_ 
tuarse, presentándolos a la firma1 
del Presidente, previo examen dei 
los justificantes.

d) Preparar los presupuestos, 
conservar y aprobar los ordinarios 
y extraordinarios, y  form ar' las 
cuentas de presupuestos y propie
dades, las cuentas v balances tri
mestrales y las liquidaciones gene
rales de cada presupuesto.

e). Examinar y autorizar las nó
minas de los empleados municipa-
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Jfes, tra m ita r  e in fo rm ar los exped ien tes de fianzas y rein tegros y pvaeuar cualesquiera servicios que fe; le ordenen respecto a la Con la - pilidad m unicipal, í  f) Conservar una de las. tres llaves del arca de caudales, a s is tir  $C los arqueos ordinarios y ex trao rd inarios, p asar diariam ente nota Retallada de la situación de los fondos m unicipales al Ordenador deÍ>.agos, rendir cuenta justificada de a consignación de m aterial y tom ar tazón  de los ingresos que no se realícen  en la  m ism a fecha del vencim iento .g)  R edactar anualm ente u n a  Jtóemoria, expresiva del estado eco- fiómico del Municipio, indicando las Reformas que procedan.Artículo 142. El In terven tor de 'fondos m unicipales deberá bajo su jnás estrecha responsabilidad:<a) Negarse al -pago de gastos íjue no tengan consignación en el jiro s opuesto o que por cualquier frío tivo contravengan alguna disposición legal vigente, t b) Oponerse a que los fondos y palores m unicipales estén deposi- lados en poder de particu lares, ¿gen tes o represen tan tes, y no en ja s  arcas de la Jun ta , salvo lo dispuesto  en el artículo 565 del E sta - ituto m unicipal vigente.o) Dar cuenta oficial a la J a n -  . lía de todo re traso  que se observe kn los ingresos m unicipales, exigiendo que así conste en el libro de jactas.
d) F orm ular oposición form al [á que en los pagos sean in frin g idas las prioridades que deriven de [títulos legítim os preferen tes o del paráctcr inexcusable de algunas SObligaeiones.El In terven to r que en todos los ¡Olasos indicados form ule n o to ria m ente su advertencia u oposición, Quedará exento de toda responso- jbilidad y ésta será im putable al P residente o a la Corporación que, desatendiendo la advertencia, haya consum ado la ilegalidad.1 El In terven tor tendrá voz en las f is io n e s  para  cum plir las obligac iones que le impone este artículo,Ü in fo rm ar a los bocales cuando Soliciten su parecer.A rtículo 143. La Ju n ta  fijará lodo lo relativo  al sueldo, con a rre -*  feilo al Reglam ento de 23 de Agosto m  1924.Artículo 144. Los Ingenieros,K r  q uiteeios, Abogados, Médicos, ¡Farm acéuticos, V eterinarios y de- friás funcionarlos técnicos y 'titu la- pos die la Jun ta  ingresarán por epo- ístoión o por concurso. En los con- pursos se establecerá escala g ra- jchiadia de m éritos por orden de p referencia.
Los em pleados adm inistrativos jfcfrgresarán siem pre por oposición pn la Jun ta . E sta  fijará  la m anera de  p rac tica r los ejercicios, consti- . ¡taiir el T ribunal y apreciar el m érito  de los actuantes. En el T ribunal tía  do haber siempre! rep resen ta- Món de la Junta., de los funciona- p o s  y del Profesorado oficial del pstado.Artículo 145. La Ju n ta  esta rá

obligada a form ar Reglam entos que determ inen las condiciones de ingresos, ascenso, sueldo, sanciones, separación, derechos pasivos, funciones y deberes de los empleados. Dichos Reglam entos deberán ser distin tos para  el personal técnico, el adm inistrativo y el subalterno, y han de a ju s ta rse  a los principios fundam entales del artículo 248 del E sta tu to  m unicipal vigente.Artículo 146. Los Reglamentos de los Cuerpos de funcionarios m unicipales tendrán el carácter de Estatuto legal de los mismos., y contra  los acuerdos que con vulneración de sus preceptos tom en las Autoridades y la Corporación m unicipal locales, se dará recurso ante, la Presidencia del Consejo de Ministros, sin perjuicio de la responsabilidad civil cuando proceda.Artículo 147. La, Ju n ta  fijará las p lan tillas de su personal facultativo y adm inistrativo , cuyo im porte to tal no podrá exceder del 2-5 por 100 del presupuesto  ordinario. Las vacantes que se produzcan desde la  publicación de este E sta tu to  serán am ortizadas en un 25 por 100, hasta  reducir las consignaciones a este lím ite, si hubiese exceso.Artículo 148. La Ju n ta  estará obligada a organizar el régimen de derechos pasivos de sus funcionarios, bien por medio de conciertos con el Institu to  Nacional de Previsión, bien creando Montepíos, y en ambos casos ap o rta rán  los asegurados una cuota con cargo a sús sueldos, y la Ju n ta  los auxilios y subvenciones que acuerde.Artículo 149. Los empleados de las Ju n tas  m unicipales de Ceuta y Malilla tendrán para todos los efectos, el carácter de funcionarios m unicipales, siendo respetados los derechos adquiridos por el personal de los extinguidos organism os m unicipales, que con tinuará al servicio de aquéllas, rigiendo los p re ceptos del E sta tu to  municipal vigente y los del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y empleados m unicipales en general, aprobado por Real decreto de 22 de Agosto de 1924 y disposiciones que lo modifiquen.
TÍTULO XIII 

Régimen jurídico de la Junta.
Artículo 150. Lo si acuerdos de la Junta, que se refieran a validez de elecciones, actas o credenciales, admisión de Vocales, capacidades, excusas, incompatibilidades, renuncias, vacantes y, en general, constitución y régimen de dicha Corporación, serán recurribles ante - la Presidencia del Consejo de Ministros.Artículo 151. Contra los acuerdos de los Vicepresidentes y Vocales Inspectores de servicio se admitirá el recurso de reposición ante el Presidente de la Junta.Artículo 152. Contra los acuerdos del Presidente, imponiendo multas, se dará recurso de alzada, en única instancia, ante el Comandante generalArtículo 153. Los restantes acuerdos del Presidente de la Comisión permanente o la Junta en pleno, no comprendidos expresamente en otros a r

tículos de este Estatuto, serán recurribles en alzada ante ia Presidencia del Consejo.Todos los recursos de alzada a que se refiere el presente Estatuto deberán interponerse, en el plazo de quince días, en las Oficinas de la Junta municipal, y el Secretario deberá expedir el recibo correspondiente. E l Presidente lo cursará con su informe, y rem itirá el expediente de que se tra te al Comandante general, en el término de diez días, el cual, a su vez, y en el mismo plazo, elevará todo ello* acompañado de su dictamen, a la Presidencia del Consejo de Ministros, para su resolución.Los. términos se computarán en días hábiles, > empezarán a contarse a partir de la fecha de la notificación o publicación de la resolución o acuerdo recurrido, o de la entrada de los documentos en el registro, (mando se trate de Oficinas públicas.Artículo 154. Los recursos no producirán efectos suspensivos, salvo que así se acordare expresamente por ia Autoridad ante quien se interpongan. Serán siempre gratuitos, y quienes los promuevan podrán ad u ar personalmente o valerse de Abogados, Procuradores u otro representante, apode-* rado en forma legal.Artículo 155. Los recursos de reposición deberán resolverse en el término de quince días, a contar de la fecha de su interposición, y se estimará denegada la reposición si transcurriese dicho plazo sin recaer resolución o sin notificarlo al recurrente*Artículo 156. El Presidente podrá suspender sus propios acuerdos o los de los Vicepresidentes, Vocales, Inspectores de servicios, Junta y Comisión permanente, de oficiovo a instancia de parte, cuando estimare que implican infracción de lev o de disposiciones legales, recayeran en asuntos extraños a la respectiva competencia, afectaran al orden público o seguridad Ido la plaza o territorio, o pudieran causar grave perjuicio para los intereses locales o generales. Iguales facultades tendrán para la suspensión, en les mismos casos, de tales acuerdo® el Comandante general, y la Presidencia. del Consejo, en los casos de recursos interpuestos ante la misma.Artículo 157. Contra las resoluciones sobre suspensión de acuerdos, a que se refiere el artículo anterior, podrá interponerse recurso ante el Comandante general, si la suspensión ha sido decretada por el Presidente, y ante la Presidencia del Consejo de Ministros, cuando aquélla haya sido ordenada por el Comandante general.Artículo 158. Se considerarán desestimadas por las Autoridades y organismos de la Junta las peticiones de particulares o entidades sobre las cuales no se dicte providencia de fondo dentro de los cuatro meses siguientes a su presentación, salvo cuando las disposiciones legales o este Reglamento determinen expresamente plazos mayores o menores. Tales denegaciones tácitas serán impugnables me-* diante los oportunos recursos) establecidos en este capítulo.Artículo 159. Los interesados qué hayan sufrido lesión en sus derecho® de carácter civil, en virtud de algún acuerdo municipal, podrán .pedir sil
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i revocación a la Autoridad o Corporación que lo dictara, dentro de los ocho días siguientes a su notificación.Si en la prim era sesión de la Corporación, o en término de quince días caso de que el acuerdo sea de una Autoridad municipal, no se resolviere sobre la petición o fuere desestimada, el interesado tendrá otro plazo de treinta días para interponer acción civil, con efectos suspensivos!, si se acordaren, ante los Tribunales ordinarios, sin perjuicio de las que en cada caso y sin este efecto le asistan con arreglo a las leyes civiles vigentes.Artículo 160. Los Tribunales no admitirán interdictos contra las providencias administrativas! de la Junta o sus Autoridades en los asuntos do su competencia.Artículo 161. Los acuerdos de la Junta, sus Autoridades y organismos,, no podrán ser impugnados simultáneamente en diferentes vías por una misma persona. -Si el recurrente, al impugnarlos, hiciese expresa reserva del derecho que le asistiera para ejercitar su acción en la vía no ejercitada, en el supuesto de desestimarse la impugnación formulada, se entenderá preparado en tiempo hábil el ejercicio del otro recurso o acción que pudiera interponerse.Artículo 162. No cabrán otros re- lursos contra cualquier acuerdo de la Junta, sus autoridades y organismos* que los establecidos en este Estatuto, no pudiendo aplicarse por analogía los que en general o en m ateria especial correspondan contra las resoluciones de los Ayuntamientos o Autoridades municipales, sin estar admitidas en el presente Cuerpo legal.Artículo 163. De los acuerdos d© la Junta en pleno y de la Comisión permanente son responsables los» Yugales que votaran en pro de ellos, y los que, no habiendo concurrido a la sesión correspondiente sin causa debidamente justificada, dejasen transcurrir las dos siguientes sin salvar su voto.Si el acuerdo se hubiese adoptado en la ultima sesión de un período cuatrim estral deberá hacerse ésta salvedad ante la Comisión permanente, en el plazo de quince días. En ningún caso afectarán estas salvedades a la eficacia de los acuerdos definitivamente adoptados.Artículo 164. Las responsabilidades de orden civil o penal en que puedan incurrir la Junta, sus Autoridades y organismos en el ejercicio de ¡sus funciones, o con ocasión de élias, serán exigióles, con arreglo a las leyes especiales vigentes, ante las Autoridades judiciales de la jurisdicción respectiva, por razón del filero personal de cada cual y de los pi%sfíntós responsables.Artículo 165'. El Presidente (podrá corregir a los Vocales de la Jun ta ppr las faltas no justificadas de asistencia a las sesiones, con advertencia, apercibimiento o multas de 5 a 10 pé- «etas.
LIBRO SEG U NDO 

De la Hacienda municipal.
TÍTULO PRIMERO

D e los presupuestos, ingresos y  patrimonio municipal.
Artículo 166. La Junta municipal

form ará en cada ejercicio económico, que será el mismo que rija  en la contabilidad del Estado, un presupuesto ordinario para atender a todas las obligaciones dé carácter permanente, aunque su cuantía sea varia, y a las de carácter temporal, y para hacer frente al déficit de ejercicios anteriores.Artículo 167. Los presupuestos ordinarios incluirán, necesariamente éntre los gastos las cantidades precisas:1.° Para satisfacer todas las obligaciones a que se refiere el número prim ero del artículo 170.2.° Para realizar los servicios de la competencia municipal, establecidos o que se establezcan de entre loa comprendidos en el libro primero de este Estatuto.3.° Para satisfacer los gastos de recaudación de arbitrios!, impuestos, tasas, derechos o rentas municipales.4.° Para el pago de personal y material de las Oficinas.5.° Para los gastos de representación de la Corporación, en cantidad no superior al 1 por 100 del presupuesto ordinario de ingresos, y cuya cuantía propondrá anualmente la Comisión de presupuestos! a la aprobación de la Junta.6.° Para cumplir las obligaciones mínimas que consigna el libro p rimero.7.° Para cumplir las obligaciones que, con relación a servicios genera- fes del Estado, pesen sobre la Junta, salvo se declare su improcedencia por la Comisión a que se refiere la disposición transitoria 9.a del Estatuto municipal vigente.Artículo 168. Los ingresos! que en el año o años anteriores hayan dotado un presupuesto, deberán evaluarse en el proyecto del nuevo presupuesto en una cantidad no superior a su rendimiento certificado en el último ejercicio y liquidado, a menos que se alteren las tarifas o las condiciones de recaudación, o existan causas excepcionales que justifiquen la previsión de un mayor importe.El presupuesto no podrá contener déficit inicial.Artículo 169. La formación de los presupuestos, que serán prorrogadles por un año, estará a cargo de la Comisión municipal permanente. Un mes antes de la prim era sesión del tercer período cuatrimestral se expondrá al público él proyecto ‘de modificaciones que hayan de llevarse á cabo en el presupuesto corriente o la Mem oria que razone la procedencia cíe su p rórroga.A rtículo 170. Al proyecto de presupuesto  o de prórroga, en su caso, deberán acom pañarse:1.° Certificación expedida por pl Secretario de la Ju n ta  expresiva de los conceptos o im porte de las deudas que sean exigidles ai Munich* pió por cualqu ier causa; los censúa, pensiones y cargas de ju s tic ia  que graven los fpndos m unicipales; los interesé© debidos, contingentes, su scripciones, indem nizaciones, deudas, costas y cualesquiera otros gastos forzosos dé lia turaleza an áloga.2.° Certificación del In terven to r que acredite los ingresos percibidos en el año an terio r y en los m eses

transcu rrido s del corriente, por cada uno de los recursos com pren- didos en el p resup uesto ; los ingresos y créditos anulados y las tra n s ferencias a co rd ad as .'3.° Una Memoria que justifiqué la necesidad, conveniencia y probable rendim iento de los recursos qué se a rb itran  por p rim era  vez en el presupuesto  proyecto, y la necesi- dad, utilidad y cuantía  de los gas-: tos que, adem ás de las obligaciones y deudas exigióles, se proyecten para  dicho año; y4.° Memoria del In terven to r m unicipal que acredite que el p resu puesto ha sido form ado sin déficit! inicial y que proponga los aum entos de ingresos o reducciones d i. gastos m ás procedentes para  c o - ! rreg irlo  en su caso.A rtículo 171. La aprobación 'dék los presupuestos corresponde a la); Ju n ta  en pleno, requiriéndose m a -? yoría absoluta de los Vocales qué form en la Corporación.A rtículo 172. La Ju n ta  podrá form ar presupuestos ex traord inarios, ateniéndose en su tram itación^' dentro de lo posible, a los artícu-í los 169, 170 y 171 de este E sta tu to ,Salvo el caso de calamidades, públicas, los presupuestos extraordinarios sólo podrán contener gastos de pri-i mer establecimiento, relativos a saneamiento, urbanización, pavimento, aceras, instalación y extensión o mejora de los servicios públicos de aguas, alumbrado, parques y jardines, escuelas, hospitales, mercado?!, mataderos, cementerios y demás servicios muni* eipales, con absoluta exclusión de ten do gasto ordinario de entretenimiento, consternación y explotación de los mis-? mos servicios.Queda totalmente prohibido enjugar el déficit de ejercicios ordinarios por medio de presupuestos extraordinarios.Artículo 173. Los ingresos de los presupuestos extraordinarios serán; recursos eventuales o transitorios o sobrantes de presupuestos ordinarios.Cuando la Junta haya de form ar presupuesto extraordinario y no disponga en el ordinario de ninguno dé los anteriores recursos en cantidad suficiente, podrá acordar la contrata* ción de préstamos o anticipos, obsier» vando las siguientes prevenciones:á) El préstamo o anticipo quedé prohibido para aquella parte de gastos que deba ser cubierta con las» contribuciones especiales establecidas en este Estatuto.b) Una vez fijado el importe liqub do de la operación, la Junta acordará simultáneamente la manera de hacei* frente al servicio de interestes y amortización. Para ello podrá establecer los recargos especiales sobre los arbitrios o impuestos que en s.u concepto sean susceptibles de tales aumenr tés, hasta su rendimiento igual, a íp sumo, al del expresado servicio en la parte en que no quede cubierto coa él eventual aumento que en los in- • gresos ordinarios hayan de producir/ las instalaciones pagadas por el pre- , supuesto extraordinario.Artículo 174. Los presupuestcc ordinarios y extraordinarios de la Junta, una vez aprobados pór la Corporal. ción, deberán exponerse al públtooT
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durante quince días. Si no se form u
lase ninguna reclamación en ese pla
zo, el acuerdo municipal quedará fir
me, salve lo que dispone el artículo 
siiguiente. La Junta remitirá al Co
mandante general, en ese mismo pla
zo, dos copias certificadas de su pre
supuesto, a fin de que remita una a 
la aprobación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Artículo 175. Las reclamaciones 
contra los presupuestos pueden ser in
terpuestas en el plazo de quince días, 
a contar desde el en que termine su 
exposición al público, por cualquier 
interesado, ante la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Puede impugnarse un presupuesto:
a) Por no haberse ajustado su ela

boración y aprobación a lo¡s trámites 
que establece este Estatuto.

b) Por omitir el crédito preciso 
para el cumplimiento de obligaciones 
exigí bles al Municipio en virtud de 
precepto legal, o de cualquier otro tí
tulo legítimo, o consignarlo para el 
de obligaciones que no sean de la com
petencia municipal, ni preceptivas.

c) Por ser de manifiesta insufi
ciencia los ingresos, con relación a 
los gastos presupuestos.

Si transcurriesen sin acuerdo trein
ta días desde que la reclamación o, en 
su caso, el presupuesto tuviesen en
trada en la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se considerará aquél defi
nitivamente aprobado.

Las reclamaciones sobre la imposi
ción de cualquier clase de arbitrios o 
impuestos municipales se tramitarán 
y resolverán como las que se entablen 
contra el presupuesto.

Artículo 176. Las reclamaciones 
sobre aplicación y efectividad de las 
exacciones municipales) se tramitarán 
y resolverán con arreglo a lo dispues
to en los artículos 327, 329 y 330 y 
demás complementarios del Estatuto 
municipal y del Reglamento de pro
cedimiento de 23 de Agosto de 1924, 
por un Tribunal económico adminis
trativo, que presidirá el Comandante 
general o Autoridad en quien dele
gue, y formarán con él el Depositario- 
pagaaor dé Hacienda y un : epresen- 
tante de la Cámara de Comercio.

Artículo 177. Los acuerdos de la 
Junta que habiliten gastos, sin que, 

'para satisfacerlos, haiya créditos sufi
c ien tes  en el presupuesto en curso, 
serán nulos.

Las transferencias de crédito so-

Íirantes de un capítulo a otro serán 
ícitas, siempre que los respectivos 

'Servicios no queden indotados y  las 
acuerde la Junta en pleno, por mayo- 
tía  de dos terceras pactes de sus Vo
léales, bajo su más estrecha responsa-! 
bilidad y la del Interventor.

Artículo 178. Al fin de cada ejer-. 
fcicio quedarán anubados los créditos 

'¡cubiertos y no invertidos durante su 
¡Vigencia.

Las obligaciones reconocidas! y no 
'Satisfechas, y los derechos liquidados 
fcfhe se hubiesen realizado el último 
p a  del año del presupuesto, se com
prenderán como resultas en la cuenta 
que se abra en el presupuesto nuevo.

La devolución de ingresos indebi
dos y el importe de las multas condo
nadas se harán efectivos, desde lue
go, previas las formalidades estable
cidas, considerándose como minora

ción de los valores del respectivo con
cepto en el ejercicio corriente el día 
en que se verifique el pago.

Artículo 179. Regirá la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha-, 
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y el Reglamento de Hacienda muni
cipal de 22 de Agosto de 1924, en todo 
lo no previsto en los artículos ante
riores.

Artículo 180. La hacienda de la 
Junta se formará con los siguientes 
recursos:

1.° Rentas, productos, intereses o 
cupones do bienes; títulos, inscrip
ciones, créditos y demás derechos in
tegrantes del patrimonio municipal o 

de los establecimientos que dependan 
de la Junta, salvo, en cuanto a estos 
últimos, los derechos de patronato u 
otros análogos.

2.° El rendimiento de aprovecha
miento de bienes comunalesi que, cuan
do proceda, sean enajenados o distri
buidos a título oneroso entre los ve
cinos.

3.° Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o servi
cios públicos en la Junta con cargo a 
los Presupuestos) del Estado.

4.° El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados; y

5.° Las exacciones municipales re
guladas en este Estatuto.

Artículo 181. Constituye patrimo
nio municipal el conjunto de bienes, 
derechos y acciones que pertenecen a 
la Junta, al común ae sus vecinos o 
a establecimientos municipales.

Artículo 182. La Comisión perma
nente formará, dentro del primer año. 
de su constitución, inventario general 
del patrimonio, con extensión de los 
gravámenes existentes. Los inventa
rios serán rectificados anualmente, y 
tanto su aprobación como las recti
ficaciones corresponderán a la Junta 
en pleno.

Artículo 183. Siempre que se cons
tituya nueva Comisión permanehte 
será revisado el inventario, consig
nándose al pie del mismo el resultado 
de la revisión, a fin de determinar las 
responsabilidades que correspondan a 
la nueva Corporación o a la saliente.

Artículo 184. De tal inventario se 
enviará copia certificada al Coman
dante general, para su custodia en el 
archivo de la Comandancia, y se pu
blicará en el Boletín Oficial de la ciu
dad. Otro tanto se hará con los planos 
y con las rectificaciones anuales del 
inventario.

Articulo 185. La Junta podrá es
tablecer, dent/o de los límites señala
dos en este Estatuto, reglas para la 
administración y explotación de su pa
trimonio. Cuando se acuerde dar en 
arrendamiento inmuebles municipa
les, por más. do cinco añes, no podrá 
prescindir del requisito de la subasta.

Artículo 186. La D e p o s i t a r ía  
m unicipal, encargada dé la custo
dia de los valores m obiliarios mu
nicipales, cuidará, bajo su respon
sabilidad, el cobro puntual de los 
cupones y demás ingresos corres
pondientes.

TÍTULO II

Be las exacciones municipales.

Artículo 187. En m ateria dé 
exacciones m unicipales, la Junta

municipal se regirá, en cuanto U 
sea aplicable, por lo dispuesto en 
el Estatuto m unicipal vigente, títu
lo cuarto, libro segundo. Sin em 
bargo, no será de aplicación lo pre
venido respecto a las cesiones y re
cargos sobre las contribuciones te
rritorial, de riqueza rústica y urbana, 
arbitrio de inquilinato y reparti
m iento general, en tanto que las 
ciudades de Ceuta y M elilla con ser
ven el beneficio de exención de qué 
vienen disfrutando.

A rtícu lo 188. Ingresará tam bién 
en la Caja de la Junta y form ará 
parte de sus recursos ordinarios ej 
im puesto de cédulas personales y el 
recargo del 10 por 100 sobre el deI 
Tim bre que corresponda al Estado, 
con su jeción  a lo dispuesto en los 
artículos 226, 227, 241 y  siguien
tes del Estatuto provincial y su Re
glam ento correspondiente.

A rtículo 189. La Junta determ i
nará las clases e im porte de las cé 
dulas personales, que sólo podrá 
exigir a los españoles y extran je
r o s  m ayores de catorce años que. 
acrediten residencia continuada en 
él térm ino, durante un período de 
seis m eses, com o m ínim o, antes de 
la form ación  del padrón.

Las tarifas serán dos, tom ándo
se en cuenta com o base de ía pri
mera las rentas de trabajo, y  de 1| 
segunda, los alquileres. A los fum 
cionarios públicos sólo se Ies com 
putará el sueldo regulador. El im 
porte de las cédulas de cada clas$ 
no podrá ser superior al de las aná
logas de las tarifas generales ni in 
ferior  de un 50 por 100.

A rtícu lo 190. El reintegro a la 
Junta del recargo del 10 por 109 
sobre el del T im bre que corresp on 
de al Estado lo efectuará la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, por 
medio de su representante, en la 
misma form a que lo hace a las D i
putaciones provinciales.

A rtículo 191. Con el exclusivo 
fin de atender al pago de intereses 
y am ortización  de em préstitos le
galm ente acordados, podrá la Junta 
establecer un recargo ele un 5 por 
100 sobre aquellos arbitrios o im 
puestos que, por su naturaleza y 
habida cuenta del destino que haya 
de tener el presupuesto extraordi
nario que dé lugar al em préstito dé 
que se trata’ sean más aptos para 
distribuir equitativam ente la carga 
del m ism o entre los contribuyentes.

A rtícu lo 192. La im posición  del 
recargo m encionado en el artículo 
anterior exigirá necesariamente el 
prorrateo entré' todos aquellos de 
la cantidad total repartida.

La autorización del recargo ex
traordinario a qué se refiere el ar
tículo anterior corresponderá a la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

A rtícu lo 193. Para el orden de 
imposición municipal, la Junta ten
drá en cuenta lo preceptuado en 
los artículos 531 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente y, ade
más, las circunstancias especiales 
de la localidad, y a tal fin estable
cerá el orden de im posición  de 
aquéllos, atendiendo a la equidad y  
ju sticia , distribuyendo las cargas
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$ n  la  fo rm a  m á s favorab le , p a ra  la* 
pob lación , en. g e n e ra l y p a ra  los: 
co n tr ib u y e n te s .

E n  todo caso, se acudirá, como 
ú ltim o  re c u rso , a la  p re s ta c ió n  p e r 
so n a l. I:

TITULO III 

D e la recaudación .

A rtículo 194. L a recaudación y  
adm inistración  de lo¡s fondos y exac
ciones m unicipales estará a cargo de: 
la Comisión perm anen te y se efectua
rá  por medio de sus Agentes o Dele
gados.

Artículo 195. Todos Ioís cobros de
b erán  efectuarse en la oficina de re 
caudación por el personal que a l 
efecto nom bre la Jun ta .

A rtículo 196. Tanto el Je fe  de la 
O ficina de recaudación como los co
bradores serán  em pleados de la Ju n 
ta  y habrán  ele afianzar su gestión re- 1 
ca rd ad o ra  m ediante e sc ritu ra  p ú b li
ca, que deberán, con tener:

a )x Nombre del empleado.
b) N aturaleza y cuan tía  de la  

fianza q,ue ha. de p resta r.
c) La form a de hacer efectivas sus; 

res p on s a b illa ades.
d) Facultades otorgadas al Jefe y 

cobradores.
e) Las dem ás condiciones que 1a: 

Ju n ta  estim e convenientes.
A rtículo 197. El. Je fe  de la Ofici

n a  de recaudación y los cobradores se
rán  respo.nsables ante la Comisión p er
m anente, y ésta- lo será a su  vez, ci
vilm ente, ante la. Ju n ta  y el Municipio,, 
po r om isión o negligencia culpables,, 
sin perju icio  de- los derechos y accio
nes que con tra  elio-si se puedan e je r
c itar.

A rtículo 198. La Jun ta , podrá in
te n ta r e l cobro a domicilio de los im 
puestos y a rb itrio s  que estim e conve
nientes, según la natu ra leza  cíe los: 
mismos.

Artículo. 199. N inguna exacción po
d rá  ser recargada en concepto de gas-' 
tos de adm inistración, investigación,, 
cobranza ni de p artid as  fallidas, sin. 
o tras excepciones que las dispuestas* 
especialm ente por los preceptos que 
regu lan  los cargos en vía de aprem io 
si "hubiere de aeuñirse a  ella.

A rticulo 200. Toda cuota fe- exac
ción. m u n i c i p a l  cuya cobranza co rres
ponda a la J u n ta  y que deba hacerse- 
efectiva por precepto de la respectiva. 
Ordenanza, m ediante ingreso, recibo 
o sello m unicipal, deberá quedar in
gresada o legalm ente anulada, en el 
plazo m áxim o de seis meses, a contar 
desde la term inación del ejercicio en 
que- fuese im puesta.

Artículo 201. T erm inada la recau 
dación diaria:, el Je fe  de la O ficina de 
recaudación fo rm u lará  una relación 
detallada de la m ism a por todos con
ceptos, que con el im porte de dicha 
recaudación en tregará  al D epositario- 
pagador, m ediante recibo talonario,, 
con serva ndo las m a Ir i ces en su p o der 
para* su  resguardo;

A rtículo 202... Son aplicables a la 
J ta ta -  los* artículos 7.° al 1;0.° de la: ley 
de Administración; y  Contabilidad de 
Hacienda, pública de 15° de Ju lio  de. 
!9 fL  En el caso del artículo  9.° de la, 
m ism a ley; si se- in ie ipusiese  tercería , 
basada en títu lo  civil, la Comisión 

p erm an en te  sustanciará y resolverá $1

incidente, en térm ino de veinte d ías, 
a contar desde la fecha de la rec lam a
ción. &i tran scu rrie se  dicho ¡plazo sin, 
acuerdo, quedará  expedita la acción: 

i jud ic ia l. En el caso del artícu lo  10 se
rá n  responsables los m iem bros de la¡ 
Comisión perm anente que hubiesen: 
calificado y  aprobado la fianza.

A rtículo 203. Las dem ás disposi
ciones que regu lan  la recaudación  de 
las contribuciones e im puestos del Es
tado se rán  aplicables a las exacciones 
de la Ju n ta , siem pre que no se hallen: 
en oposición con el régim en y condi
ciones especiales de Ceuta y Melilla.

L a Ju n ta  no podrá d ic ta r reglas so
b re Los trám ites y recargo de los p ro - 

‘ ceñim ientos recaudatorios y Las facul
tades de los Agentes ejecutivos que ex
cedan en rigo r o am p líen  la  com pe
tencia de Las que se ha lla ren  estab le
cidas a  favor de la  H acienda del Es
tado.

TITULO IV

D e la distribución de los fondos .

A rticulo  204. La Com isión p e rm a
nente acordará cada mes la  d is trib u 
ción e inversión de fondos, p a ra  el 
m-eis siguiente, con sujeción al p re 
supuesto. Serán p referen tem en te  aten 
didas las obligaciones que provengan; 
del año an terio r.

Tofos. Los fondos de la J u n ta  d.ebe- 
' r.án ing resar en la D eposita ría  y ser 
: custodiados en. la Caja de la Jun ta ,.
; cuyas tre s  llaves g u ard a rán  el Depo

sitario , el Ordenador y el In terven to r.,
’ Lo m ism o se h ará  con los resguardos 
¡ rep resen ta tivos de los fondos de la 
; Ju n ta  si se u tiliza ren  los servicios de 
| cuen ta corrien te de algún Banco o So- 
| c i edad de crédito y o.tros de Tesore

r ía  que estén concertados.
Queda prohibida, la  existencia de 

Cajas especiales.
A rtículo  205. L a D ep o s itab a  po

drá. e s ta r  a cargo de un  Vocal o dele
garse en un Cajero que p re s ta rá  
fianza.

No se p od rá  efectuar pago, alguno; 
sino mediante, el oportuno manda-' 
m iento, expedido por el O rdenador y 
visado por el In terven to r. E ste docu
m ento quedará, como justifican te , en 
la D epositaría .

Tam poco podrá ing resar cantidad 
alguna, en La Caja de la Junta, sin  que 
el D epositario  expida recibo po r d u 
plicado, uno de cuyos ejem plares se 
conservará en la In tervención, p rev ia  
anotación en el libro correspondiente 
y acom pañando al m ism o > la relación 
detallada, rem itida, por el Jefe de la 
Oficina de recaudación, de que habla 
el artícu lo  201, sin  perju ic io  de que 
la Ju n ta  pueda d ic ta r reglas especia
les para el ingreso en Caja del p ro 
ducto de la recaudación..

A rtículo 206. La in iervonrión  esta
rá  a cargo del In terven to r de la Ju n ta .

Aj líe uto. 207. Salvo siem pre los ca
sos especiales p rev istos en este  E s ta 
tuto., la defraudación de las exacción e-s= 
m unicipales será castigada con m ulta  
del duplo al quíntuplo de las can lidia
dos defraudadas,, y se esta rá  a lo d is
puesto en el L ibro T,“ respecto a la 
cuan tía  de. las m ullas por infracción 
de las Ordenanzas correspondientes 
cuando no constituyan defraudación .

L a im posición de m ultas no obsta
rá  -en n ingún caso ai pago del im porte

de Las exacciones defraudadas y  d$
. sus in te reses legales. í

El que descubra, alguna * defrauda^
/ c ió n  que dé. lugar a la im posición déj 

m ulta  tendrá  derecho a que se le abete 
. ne una p arte  de aquélla igual al i m í  
i po rte  sim ple de la exacción. /
i A rtículo 20-8. Salvo la excepción |É 

que se re fie re  el artícu lo  a n te r io í| 
cuando los responsables de la d e f ra u f  

. dación, antes de in ic iarse el proce di-i 
, m iento adm in istra tivo  contra ello, h $
: cieran  a la Ju n ta  las declaraciones ri&*
; cosarias p a ra  la exacción de las caite 
i tidades defraudadas, no podrán s e r  

m ultados con cantidades superio res a |  
im porte de lo defraudado.

A rtículo 209. Sin perju icio  de 1$ 
m ulta  o m ultas que en el caso p rocer 
dan, la om isión de las- declaraciones 
ob ligatorias por precepto au to riza  3¡j 
la Ju n ta  pa ra  f ija r  por estimación- l a |  
c ifras om itidas en cuanto fuese indias 
pensable p a ra  la exacción del grava*! 
m en correspondiente.

A rtículo 210. Las obligaciones p o | 
razón de exacciones m unicipales ¡p res | 
criben a los cinco años. El plazo d #  
p rescripción  se contará desde la f e c h | 
en que nazca la obligación de c o n t r i | 
bu-ir, tra tándose de obligaciones q u f  
no; hubiesen -sido liquidadas, y desdé! 
la fecha de* Ja Liquidación, en otrQs 
caso. Todo acto de: investigación def 
las obligaciones no Liquidadas y  tedgj 
reclam ación de las que ya hubieseif 
sido, in te rru m p irá n  la p rescripción.

t it u l o  v

De la contabilidad de la Jun ta .
te

A rtículo  211. La Ju n ta  podrá llé$ 
v a r su contabilidad en la form a q u l  
estime. m ás adecuada p ara  reg ir  stf- 
hacienda, siem pre que las g a ra n tía f  
dél sis tem a que adopte 110 sean infé-f 
id ores a. las establecidas en  este Es>tn| 
tuto,, aun cuando debe p re fe rirse  el d |  
p a rtid a  doble. I

Los libros o cuadernos dest ina dos.; |j 
la contabilidad serán  foliados, y o a d | 
hoja, es tará  autorizada, por e l solio dé 
la Corporación y la  firm a: del P resi|¡ 
dente en ejercicio  el d ía que se ex | 
tienda el p r im e r  asiento. No se ¡podrán 
raspar, enm endar, tachar, adicional® 
ni in te r lin ea r  estos libros., cuyos e r rh l  
res deben  salvarse en asiento p o s tó | 
r io r  e inm ediatam ente después, d i  
advertido. M

A rtículo 212. La, Jun ta , debe lleva® 
como libros, principales.: el de In v e h í 
ta ri os,. el dé. Balances, el D iario,. ^  
Mayor, el de Actas, de. Arqueo, el DiM 
rio  de in te rvención  de ingresos,, 
D ianlx de. in tervención de pagos y dOg 
de Cuentas corrientes) p a ra  in g reso s v  
gastos-. A

Todos estos libros, excepto el de Iflgj 
v en ta r i os, e s ta rán  d ispuestos en. for^  
m a que agrupen las operaciones diaS| 
r ia s  p o r conceptos, generales en. cap® 
tufos de los ¡presupuestos, a p a rta  <M 
las: cuentas- y colum nas que se d ed lc .^  
r á n  a los fondos especiales e d n á ¡ Í | 
pend ien tes dél P resupuesto  por c g l  
rresponder a  depósiitos u operacioneíf 
de D epositaría .

A rtículo 213. E n  e l  p r im e r fo lia  
dé* los libros, obligatorias: se consig&Sj 
r á  la denom inación, y  núm ero correJlS  . 
tivos. de los m ism os e n  la •serié d e .v m  
lúm enes destinados a cada uno, efly  -
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tendiéndole a continuación por el In 
terventor diligencia de apertura que 
exprese la fecha en que se efectuó y 
el número de folios de que consta el 
libro.

Articulo 2L4:. Si la Junta no im 
prim iese sus presupuestos,; deberá: lle
var un libro especial para los mismos,, 
que se abrirá y autorizará en forma 
igual a los restantes,, y en e !  cual han 
de ser copiados' los preso.pinatos or
dinarios y  extraordinarios aprobados 
para cada año.

Artículo 215; De las operaciones 
efectuadas en cada año económico 
rendirá el Presidente cuenta formal y 
justificada con los documentos que. 
acrediten su exactitud y legalidad, 
guardándose la debida separación en
tre los ingresos y  les- gastos de pre
supuestos ordinarios y ios- que hayan 
tenido carácter extraordinario, corno 
también entre los de resultas y  los co
rrespondientes a-: ejercicios corrientes.

Artículo 216. La redacción de las 
cuentas incumbe al Interventor, y su 
aprobación provisional, a lâ  Junta en 
pleno, qua deberá examinar y aprobar 
provisionalmente, en su caso, las de; 
•cada ejercicio económica en la. se
gunda reunióiu cuatrimestral siguien
te.. La  aprobación definitiva' será acor-, 
dada por la Junta en. pleno en: la; se¿- 
gunda reunión cuatrimestral4, que ce
lebre después de su renovación trie
nal. Esta. Junta tendrá función re vL  
sora de todas las cuentas anteriores: 
no aprobadas definitivamente, cuales
quiera que hayan sido ios acuerdos to
mados sobre ellas con carácter.' pro
visional. La- responsabilidad; de los 
cuentadantes subsistirá íntegra, con 
independencia- de esos acuerdos pro
visionales, m i entras no recaiga eb de
finitivo. EL plazo de prescripción exx. 
tintiva quedará interrumpido hasta;, 
ese momento;

Artículo 2L7, Las cuentas- deberán, 
ser' expuestas al público por plazo de: 
quince días antes de la- reunión do. la 
Junta. Los habitantes del término mu
nicipal podrán formular reparos-y- ob
servaciones contra dichas cuerdas.

A  la sesión en que: hayan de ser 
censuradas* las: cuentas; serán citados 
y  podrán- asistir .personalmente^ o por 
representación los cuentadantes o: sus 
causa habientes;

Artículo 218: Chando el acuerdo
defin itivo exija pruebas o esclarecí-' 
miento cié hechos cualesquiera podrán 
interrumpirse las deliberaciones para, 
reanudarías en el curso- del misino pe
ríodo. de sesiones, s.i fuese posible; o 
en sesión extraordinaria en- su caso. 
Esta sesión extraordinaria deberá de
morar el plazo que sea estrictamente 
necesario.

Artículo 219. Los acuerdos- defin i
tivos de. la Junta sobre-' censura de 
cuentas municipales causarán estado 
cuando no entablen recursos contra 
ellósy salvo las resDoiimbiliiades que 
al adoptarlas se hayan podido con
traer. Estos acuerdos serán publica- 
Uxs, en todo caso:, en el Boletín Oficial 
dé la ciudad.

Contra, los acuerdos definitivos so
bre cuentas municipales podrá recu
rr ir  cualquiera- ele los convocados a 
la deliberación y también cualquier 
vecino del Municipio ante las autori
dades o ceñiros de termina do a en. este

Estatuto. Las costas, m  impondrán 
siempre a i recurrente o a los respon
sables.'

Los acuerdos de la Junta o de la 
autoridad' o centro que declaren res
ponsabilidades u ordenen reintegros 
serán ejecutados sin demora por el 
Presidente, una vez que sean firmes.

Artículo 220. La  Junta, al censu
rar las cuentas, y  las autoridades o 
centras, al fallar los recursos, deduci
rán- los! procedentes tantos de culpa 
por los hechos punibles que hubiesen 
advertido.

Artículo 221. El Depositario debe
rá rendir cuentas trimestralés de cau
dales, debidamente justificadas, acom
pañando retaciones por capítulo¡s de 
cargo y  data': y  los mandamientos de 
ingresos' y  pagos respectivos. A  esta 
cuenta trimestral habrá dé acompa
ñarse copia del acta dé arqueo que 
practicaron con dichas- cuentas a la 
v is ta  los: tres claveros y dos miembros 
de la Comisión permanente;

Cada vez que sean; sustituidos inte
rina o déíin iti vameíne algunos de-lés 
claveros, se efectuará arqueo, cuya' ac
ta  firmarám todos: ellos* entrantes y  
salientes.

Al finalizar los ejercicios, e l Depo
sitario formulará .cuentas- anuales de 
las operaciones ajenas al presupuesto 
ordinario, justificándolas en la misma, 
forma;

Artículo' 222. Una copia- de todas 
las cuentas de cargo y- data, así como 
las matrices de los mandamientos ele 
ingreso y pago, quedará en e f archivo 
de la Junta permanentemente para su 
examen por' los vecinos que lo deseen.

Madrid; 14 de Febrero dé* 1927.— - 
Aiprobado por S. M:, Migue! Primo de 
Rivera.

EXPOSIC ION

SEÑOR.- L a  experiencia adquirí--:- 
da durante oí ano ultima, en el 
cual los labradores de Gandición,, 
hum ildep para los cuales p rin c ipa l^  
mente se instituyó esta clase dé; 
operaciones credituales, han db-; 
mostrado la. escrupulosidad., con que, 
cumplen: las; ob ligaciones que; con
traen con el Servicio! Nacional de; 
Crédito A gríco la , estimula, a !  Go
b ierna de Y. M.. a. perseverar en la. 
po li ti om con. que. desde, hace- tiem.- 
po viene favoreciendo a aquéllos: 
caracterizada por una protección a 
la que se lian hecho acr.eed.ores,, 
que, afortunada-mente, puede con 
tinuar prestando: el Estada sin que^ 
br.anto sensible de los intereses: dbl 
T eso ro  público.

El; p lazo de tres meses, p ro rro 
gadle por otros tres, que los ̂ Rea
les decretos-leyes de 6 de Julio de 
192-5" y 12 de A gosto  de 1926 tie-. 
ríen señalado pa ra  el. re in tegro  y 
que en  la vida com ercia l puede ser 
suficiente para el desarrollo  de las 
operaciones m ercantiles, no basta 
para  las- del- campo,,, pues- el espa-. 
cir* eme inedia' entre una y- .otra co

secha y por consiguiente aquel 
■que el agricultor puede convertí^ 
en metálico los productos de lasí 
mismas, requiera un lapso de tierna 
po mayor que el de los seis meses! 
que hoy se conceden para los prés> 
tamos que se otorgan.

También se ha comprobado eif la! 
práctica que la cantidad de 5.00$ 
pesetas que hasta ahora se vi en*? 
concediendo como máxima es esá 
casa, aun para los agricultores 
modestos, que la necesitan mayor,’ 
tanto para hacer frente a los gasa* 
tos de explotación de las labores? 
más pequeñas como para las pri-3 
marias e ineludibles atenciones dól 
mantenimiento de la familia labra-; 
dora.

Fundado en estas 'consfdéracid^ 
lies y teniendo en cuenta la unáis 
nime propuesta elevada por la Juiú4 
ta Uonsultiva del Crédito AgrtcoW 
la y por la Comisión ejecutiva eix-| 
cargada de la concesión de. estoÉS 
préstamos, el Presidente qué susÉ 
cribe, de acuerdo con el Conséjo M  
Ministros, se honra en. someter ffi 
la, aprobación de V2 M. el sig^algiM 
te proyecto de Decreto.

Madrid,, 18 de. Febrero de 1§2|^ J

SEÑOR:
A L, H. P. de Y .  Mi, i  |

M iguet; P íu m o  d e  R iv e r a  y  O r b a^ I j^É

REA L  DECRETO 

N úm. 363. 
De acuerdo con MI Consejo de 

 Ministros y a propuesta de su Pr%W 
si d ente- /'>'

Vengo en decretar l.o siguientó
Artículo 1.° La facultad conféj| 

I pida a' la Comisión ¡ejecutiva dq}{ 
| Servicio Nacional de Crédito AgriS  
\ cola por Reales decretos-Ieyea ®  
I 6 de Julio de 1925 y 12 de Agofcí|| 
! de 1926 para conceder próstambjf 
| com garantía de, trigo, aceite,, vindi| 
! arroz y lana se declara permaneif% 
j te a partir de esta fecha. La cuat|| 
| lía del cada préstamo podrá. ©l<g¡¡[
| varse a la cantdad de IG.OOiO pe:S¿|
| tas como máximo y habrán de gjm 
! reintegradas en un plazo de p é A  
: meses, prorrogable^ por tres metí 
!ses. .

Artículo 2.f Estos préstamos |j|
! solicitarán con arreglo a ib est#| 
blecido en las citadas Soberangl 
disposiciones y se otorgarán c'of| 
cargo a la cuenta abierta en m  
Banco de España, denominada “Ejcp 
trega al Banco de España, pa?® 
préstamos con garantía de depdgj^j 
los dé trigo. vinoa arroz, a¡c.ei||pj 

f lana’L
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Artículo 3* La Comisión 'oin,cu* 
Jiiva del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola queda, asimismo, fa-„ 
cuitada para deducir del capital de 
¡cada préstam o una cantidad, que 
fijará para cada caso dicha Comi
sión ejecutiva, según la especie y 
el tiempo, y no menor del 2 por 
i.000, ni mayor del 5 por 1.000, en 

■concepto de seguro de toda clase 
de riesgo de la operación, para los 
efectos a que se refiere el articu
ló 3,° del Real decreto-ley de 6 de 
Julio de 1925, cuyo párrafo terce
ro queda derogado.

Artículo 4.° En todos los casos 
en que la fa lta de reintegro por el 
prestatario , al vencimiento de la 
operación, obedezca a m anifestación 
de éste, aseverada expresam ente 
por el Alcalde de la localidad, de 
no serle posible realizar la venta 
del depósito al precio de tasa  en 
lo referente al trigo y para los de-: 
más productos a los que se fijará 
tasa en lo sucesivo, la Comisión eje-, 
cutiva del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola requerirá  la in te r
vención de la Dirección general de 
Abastos, interesando la necesidad 
de que se facilite al presta tario  la 
venta de su depósito.

En los demás casos, vencido el 
plazo del préstam o y no reintegra^ 
do, se procederá en la form a p re
venida en el párrafo  segundo del 
artículo 9.° del Real decreto-ley 
de 6 de Julio de 1925, entendién* 
dose que el procedimiento aplica
ble será el que señala para las 
personas directam ente responsa
bles el capítulo 7.° de la In stru c
ción de 26 de Abril de 1900.

Dado en Palacio a diez y ocho 
j®e Febrero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO

Rl Presidente del Consejo de Ministros,
MiQUBfc P r im o  ü s  R ivisra  y O rba n eja

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm . 364.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento para cumplimiento de ia 
ley de Ordenación bancaria, texto re
fundido de 24 de Enero de 1927, por 
$1 cual se ha de regir el Consejo Su
perior Ranear i o con carácter 'provi
sional, hasta que reunido el Consejo 
ífe Estado en pleno se dicte el deíi- 
jiitivq.

Dado en Palacio a ocho de Febre
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
13 Ministro do ffooioitda,

J o s é  Ca lv o  So tk lo .

REGLAMENTO
para cumplimiento de la disposi
ción transitoria de la ley de Orde
nación bancaria, texto refundido de 

24 de Enero de 1927.
SECCIÓN PRIMERA

De la Banca privada en general.

Artículo 1.° La Banca privada 
en España está integrada por to
dos los Bancos y Banqueros no ofi
ciales, cualquiera que sea la for-; 
ma de su constitución juríd ica y 
la nacionalidad de las leyes de su 
creación, que se dediquen en te* 
rritorio  español a efectuar las ope
raciones bancarias. No form an p a r
te de la Banca española las Cajas 
de Ahorro sometidas al pro tector 
rado del Gobierno.

Artículo 2.° Son Bancos y B an
queros privados españoles:

1.° Los constituidos con arre
glo a la legislación española, do
miciliados en España, que desde la 
fecha de la ley de Ordenación ban
caria estuvieren adscritos a una de 
las tres Asociaciones bancarias del 
Norte, de Barcelona y Centro de 
España.

2.° Lo son asimismo los Bancos 
y Banqueros españoles que estén 
regidos exclusivamente por las le
yes de España.

A este fin, fserán consideradas 
españolas las Sociedades banca
rias:

a) T ratándose de Sociedades 
regulares colectivas, cuando po* 
sean dicha nacionalidad la mayo
ría  de los socios y corresponda ex
clusivam ente a quienes se hallen 
en ese 'caso la gestión de los ne
gocios sociales.

b) Tratándose' de Sociedades co
m anditarias simples o com andita
rias por acciones, cuando concurran 
respecto a los socios colectivos y 
a la gerencia las circunstancias 
exigidas en el apartado anterior y 
las participaciones en comandita, 
representadas o no por acciones, 
pertenezcan a españoles en su m a
yor parte.

c) Tratándose de Sociedades 
anónim as, cuando figuren inscritas 
a nombre de españoles las dos te r 
ceras partes, por lo menos, de sus 
acciones y sean españoles el P re 
sidente y las dos terceras partes 
de los individuos del Consejo de 
Administración.

Tratándose de acciones al por
tador, la Sociedad deberá justificar 
que las dos terceras partes de las 
mismas son. propiedad de españo
les y ofrecer los medios de com
probación necesarios para conocer 
las transm isiones que puedan afec
tar a la propiedad de estas accio
nes, Corresponde al Consejo Supe
rior Báncario la facultad de exigir 
esta justificación y a los Bancos la 
obligación de p restaría  en los ca
sos particulares que, a juicio del

Consejo Superior Baneario, lo re 
quiera.

Artículo 3.° Serán considerados 
como Bancos extranjeros aquellos 
que, aun estando domiciliados en 
E spaña y creados con arreglo a las 
leyes españolas, se hallen ya, o 
desde que se hallaren, en uno de 
estos casos:

a) Que todos o la m ayoría dé’ 
los puestos directivos estén des-, 
empeñados por ciudadanos extran*. 
jeros.

b) Celebren sus jun tas fuera de 
España; y

c) Sin encontrarse taxativas 
mente en alguno de los casos an
teriores, estén en relación notoria 
de dependencia directa respecto a 
un Banco o Em presa extranjera.

Artículo 4.° Corresponde al Con*. 
,sejo Superior Baneario resolved 
cuantas dudas puedan ocurrir acer
ca de la condición española o exn 
tran je ra  de los Bancos y Banquea 
ros que realicen en España opera* 
riones bancarias.

Artículo 5.° En lo sucesivo, na*, 
die podrá usar la denominación de; 
Banco o Banquero sin autorización' 
del M inistro de Hacienda, previo 
inform e del Consejo Superior Ban-s 
cario, que habrá de referirse a I03 
dos siguientes extrem os:

1.° Si las operaciones que el so* 
licitante se propone realizar son o; 
no genuinam ente bancarias.

2.° Si cuenta con medios propios 
para realizar dichas operaciones.

El Consejo Superior Baneario ¡po-. 
drá solicitar del Gobierno que deter
minadas Sociedades o personas que 
usan públicamente el nombre de Ban- 
co o Banquero se sometan, con au* 
díencia de susi representantes, al in
forme del Consejo Superior Baneario 
respecto a la adecuación o no ade
cuación del nombre de Banco o Ban
quero. De igual modo podrá solicitar 
que cualquiera persona o entidad 
que se dedique habitualmente a ope* 
raciones bancarias quede sometida a 
las normas a que está sai jeta la Ban
ca privada no inscrita.

El uso público en España por súb
ditos o Sociedades extranjeras de la 
denominación de Banco o Banquero 
para sus negocios podrá condicionar
se en cada caso particular por el Go
bierno de S. M., habida cuenta de los 
Tratados internacionales y del princi* 
pió de reciprocidad, previo el infor
me del Consejo Superior Baneario.

El Consejo Superior Baneario pro
cederá desde luego a clasificar toda la 
Banca operante en España, con arre
glo a su nacionalidad. Podrá adoptar 
además otras normas de clasificación, 
tales corno la forma de su ¡constitu
ción jurídica, la naturaleza predomi
nante de sus operaciones, la localiza
ción geográfica, etc., ateniéndose para 
hacer la clasificación, no sólo ajo .que 
resulte de los respectivos Estatutos 
e inscripciones en el Registro mer
cantil, sino también a lo que conste 
respecto a la dirección práctica y 
cierta, que cada Banco o Banquero 
imprima a sus operaciones.

SECCIÓN SEGUNDA

D el régimen de la Banca privada.
Artículo 6.° Toda la Banca priva-..
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da, nacional o extranjera, operante en  
Esparta está som etida a la p ublicación  
obligatoria de sus balances y  del ex
tracto de su  cuenta de Pérdidas y  
G anancias.

Lo*a balances se elevarán tr im es
tralm ente a la Com isaría, con arreglo  
al m odelo que apruebe el Gobierno a 
propuesta  del Consejo Superior B an-  
cario. E l extracto de la cuenta de 
Pérdidas y  Ganancias se rem itirá  
anualm ente.

Los balances y  extracto de la cuen
ta  de Pérdidas y  Ganancias (le los 
B ancos y  Banqueros! extranjeros se 
contraerán respectivam ente a la s i
tu ación  y  a los resultados de sus n e
gocios en E spaña; los de los B ancas  
y  B anqueros españoles reflejarán la 
situ ación  y  el resultado de sus ope
raciones.

A rtícu lo 7.® D ictará el Gobierno, 
a propuesta del M inistro de H acien
da, las m edidas previstas por la ley  
de Ordenación bancaria para ia B an
ca no in scrita  en la Com isaría. Al 
Consejo Superior Bancario incum be 
en este respecto una labor de in for
m ación y  consejo.

A rtículo 8.® La Banca inscrita  en  
la C om isaría tendrá, ademási de lo-s 
deberes de toda la Banca, los s i
gu ien tes:

1.® C um plir lealm ente las norm as 
dictadas, dentro de sus atribuciones, 
por el Consejo Superior Bancario y  
atender con el m ejor esp íritu  sus in 
d icaciones.

2.® A ceptar y  som eterse a las san
ciones que acuerde el Consejo Supe
rior B ancario y  apruebe el C om isario  
•en caso de incum plim iento de las nor
m as establecidas.

3.® Som eterse a la inspección  del 
B anco de E spaña a que se refiere la 
sección  décim a de este R eglam ento.

4.® E vacuar las consultas que el 
Consejo Superior Bancario pueda so 
m eter a su estudio.

5.® A tender a los gastos que im 
p liq u e el funcionam iento  ordinario  
del Consejo Superior Bancario m e
diante el pago de un arbitrio anual 
fijado por el propio Consejo, sin  ex
ceder de % por 1.000 sobre el capi
tal, m ás reservas de cada Banco y  ¥j 
por 1.000 sobre el capital que cada 
B anquero tenga com putado como 
afecto a su negocio bancario, en re
lación  con la base séptim a del ar
tícu lo  2.® de la ley.

E l arb itr io  será  s a t is fe c h o  por  
a n u a lid a d es a n tic ip a d a s .

A rtícu lo  9.® La B a n ca  in sc r ita  
d is fr u ta r á  de lo s  d erech os y  b e n e 
fic io s  s ig u ie n te s :

1.® D erech o s  de su fra g io  activo  
y  p a siv o  para  la  c o n s t itu c ió n  del 
C o n sejo  S u p er ior  B a n ca r io  en  la 
form a  y  con  lo s  r e q u is ito s  que se  
'estab lezcan  con  arreg lo  al a p a r ta 
do seg u n d o  del ar tícu lo  19 de e ste  
R eg la m en to .

■2.® P a rtic ip a r  en  el rég im en  de 
b o n if ica c ió n  que el B an co  de E sp a 
ña concede a tenor de la base octa
va  del a r tícu lo  i.® de la  ley  de Or
d en a c ió n  y se g ú n  se  d eta lla  en  la  
S ecc ión  d écim a de e s te  R eg la m en to .

3.® P a r tic ip a c ió n  en  la s  fa c i l i 
d a d es y b en efic io s  que se  co n ten g a n  
en  el co n c ier to  con  el E sta d o  para  
.el e s ta b le c im ie n to  del ch eq u e cru 
zado y de v ia je ,

4.® P a r tic ip a c ió n  en  la s  f a c i l i 
dad es y  b en e fic io s  del co n c ier to  con  
el E sta d o  del im p u esto  del tim bre  
so b re  ch eq u es , ta lo n e s  y  e n treg a s .

L o s c o n c ie r to s  a que se  refieren  
lo s  a p a rta d o s tercero  y  cu arto  se  
in co rp o ra rá n , cu an d o  se  celebren , 
a e s te  R eg la m en to  com o p a rtes  in 
te g r a n te s  del m ism o  y  co n stitu irá n  
su  S ección  d u od éc im a .

5.® F orm a r  p arte  de la  C ám ara  
de C o m p en sa c ió n . Cada B an co  o 
B an q u ero  pod rá  ser  m iem bro de la  
C ám ara e s ta b le c id a  en  la  zona  b a n 
caria  de su  re s id en c ia , y podrá p re 
se n ta r  en  e lla  d irec ta m en te  io s  c h e 
q u es, le tr a s  y o tr o s  d ocu m en tos  
co m p en sa b le s  de lo s  que sea  p a g a 
dor o cobrador, co n  lo s  d erech os y  
o b lig a c io n e s  que se  co n ten g a n  en  
lo s  E sta tu to s  o R eg la m en to  de la  
m ism a .

6.® P a r tic ip a c ió n  en  el d is fru te  
de lo s  s e r v ic io s  que o rgan ice  el 
C o n s e jo  S u p erior  B an car io , ta le s  
com o A se so r ía , in fo r m e s  co m erc ia 
le s , p u b lic a c io n e s  y  b ib lio teca s.

A rtícu lo  10. A lo s  e fec to s  de la  
b ase  cu arta  de la  ley  de O rdenación, 
so en ten d erá n  d efin id os de 1a s i 
g u ie n te  m a n era  lo s  térm in o s b oti
c a r io s  que en  a q u e lla  b ase  se  em 
p lea n .

Se co n sid era rá  ca p ita l:
a) R esp ec to  a la s  Sociedades  

a n ó n im a s:
1.® E l ca p ita l d esem b o lsad o  y ei 

im p orte  de su s  r e se r v a s , cua lq u iera  
que se a  la  d en o m in a c ió n  con  qué  
figu ren  en  lo s  b a la n c e s . E l im porte  
de e s to s  dos fa c to r e s  se com p u tará  
por todo  su  v a lo r .

2.® E l ca p ita l su sc r ito  y no d e s 
em b o lsad o  r e sp e c to  a a cc io n es que 
no h ayan  p erd ido  o p ierdan  su co n 
d ic ión  de n o m in a tiv a s  y h asta  el l í 
m ite  m áx im o  de u na  cantidad igu a l 
a la  d esem b o lsa d a  a cu en ta  de d i
cho ca p ita l por cad a  acción . E ste  
ca p ita l a s í d eterm in ad o  se  com p u 
tará  por la  m ita d  de su  im porte.

b) R esp ecto  a la s  Socied ad es  
c o le c tiv a s  o co m a n d ita r ia s  y B a n 
qu ero s :

1.® E l cap ita l so c ia l aportado al 
n e g o c io  y  el im p o rte  de su s r e se r 
vas, cu a lq u iera  que sea  la d en om i
n a c ió n  con  que figu ren  en su s  b a 
la n c e s . E l im p o rte  de é s to s  dos fa c 
to r e s  se  co m p u ta rá  por todo su  va 
lor.

2.® El c a p ita l que expresa  y v o 
lu n ta r ia m en te  d ec la ra  el so c io  o 
so c io s  c o le c t iv o s  en  b ien es cuya  
p rop ied ad  ju s tif iq u e n  y h a sta  el l í 
m ite  m áx im o  de u n a  cantidad  igual 
a la que el m ism o  o lo s  m is iv a s  s o 
c io s  h u b ieren  ap ortad o  o fic ia lm en te . 
E ste  ca p ita l, a s í  d eterm in ad o, se  
com p u tará  por la m itad  de su im 
p orte .

L a fijación de los cap ita les  co rres 
pond ien tes  a cada Raneo o B anquero  
inscrito  se h a r á  p a r  la C om isaría  al 
t e r m in a r  cada año con re fe renc ia  al 
ú l t im o  balance.

L a  fi jación del in te rés  m áxim o en 
las cuen tas  c o r r ien te s  acreedoras se 
h a r á  p o r  el Consejo S u p e r io r  B a n c a - 
rio, d is t ing u iend o  los casos de c u e n 
tas  co rr ien tes  a la v is ta  y a d iversos 
plazos, y  señalando  el ■ in te rés  en r e 
lación con el plazo.

Guando las operac iones  de c u e n ta

corriente practicadas por los Banooa 
se d iferencien  entre sí por la d u r a 
ción del período de üqudación y acu
m ulación  de in tereses, o por estar  
asociadas a ventajas y  facilidades  
particulares, el Consejo Superior B an
cario en cada caso estim ará las con
secuencias de los d iversos períodos  
de acum ulación y  de las ven tajas o 
facilidades otorgadas, y  las expresará  
en térm inos de interés.

Sobre tipos y  condiciones m ín im as  
de in tereses y  com isiones en las ope
raciones bancarias se observarán por 
el Consejo los sigu ien tes preceptos:

a) Las condiciones se unificarán
paulatinam ente, y  serán revisab les en 
cualquier tiem po por el Consejo Su
perior Bancario.

b) Se procurará dotarlas de la 
m ayor elasticidad posible, teniendo en 
cuenta las d iferencias que ex isten  en
tre las d istin tas plazas.

c) En ningún caso se aprobarán
condiciones que signifiquen un trato 
peor para las operaciones sobre va 
lores del Estado, con relación a las 
que recaigan sobre otros valores.

d) Las condiciones fi jadas deberán
im prim irse y publicarse por toda la 
Banca, a fin de que resulten  conoci
das por los c lientes.

e) Los Bancos que no la tengan
establecida organizarán librem ente la 
estadística del coste de las operacio
nes bancarias. E l Consejo Superior 
Bancario podrá acordar las líneas di
rectivas para este servicio  estadístico  
y reclam ar de los Bancos datos y  ex
plicaciones sobre el coste de serv icios  
determ inados respeto a una o varias  
plazas.

Por activo realizable se entenderá  
la ex istencia  en caja, el saldo a la 
vista  en el Banco de E spaña o en 
otros estab lecim ientos de crédito, los 
créditos disponibles a la v ista, los va
lores realizables o pignoradles y  efec
tos de com ercio a plazo no m ayor de 
noventa días y  los créditos tran sferí-  
bles cuyo plazo de vencim iento no ex
ceda ele noventa días.

Por pasivo exigib le $e entenderán  
los saldos ele la,s cuentas corrientes  
acreedoras, im posiciones, bonos y  de
más conceptos sim ilares.

En la determ inación de las normas 
de observancia obligatoria para la 
Banca inscripta en la Comisaría, el 
Consejo Superior Bancario procederá 
gradual y continuam ente, acopiando  
provisionalm ente como bueno el s ta 
tú quo de cada Banco o Banquero, 
solicitando su m odificación en .visea  
de la observación a que debe tenerle  
som etido, y  debiendo quedar dentro do 
dichas, norm as en ei pía ¿o que se ílj 3 
por el Consejo Superior Bancario, que 
no podrá exceder de fres años.

El Consejo S u p e r io r  B ancario  podrá  
aco rda r  ia aplicación a la Banca* o pe
ran te ,  no inscr ita  en la C om isa r ía  Re
gia, de tocias o a lguna de las n o rm a s  a 
que  se ref iere  el a p a r ta d o  C de la b a 
se 4.a del a r t ícu lo  2.® de la ley de O r
denación. q uedando  en este caso con- 
v e r t id as  en n o rm a s  o b lig a to r ia s  p a ra  
la. Banca in s c r i ta  y la no in sc r i ta .  '

_ Los Bancos oficiales c o n t in u a rá n  
siendo, a. los efectos de estas  d isp o 
siciones, e lem en to s  ind ep en d ien te s  del 
rég im en  de la B anca  p r f e d a  operante- 
en E sp aña .
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Las infracciones de cualquiera  
de las no rm as  de observancia 
cíe ral acordadas por el Consejo Su
perior Bancario , bien p a ra  la Ban-^ 
m  in sc r i ta  solamente, bien p a ra  to^ 
da la Banca, se rán  objeto de la 
adecuada sanción, q u e _decre ta rá  el 
Comisario regio, previo estudio y 
propuesta  en cada caso pa r t icu la r  
per el Consejo Superior Bancario.

Las sanciones aplicables se rán ;
1.a Amonestación privada.
2.a Censura, comunicada a toda f 

la Banca.
3.a Multa de 500 a 25.000 pe

setas..
4.a Privación, por plazo máxí=* 

mo de un año, t ra tándose  de B an- 
lía inscrita , de los derechos que a 
ésta conñere la legislación vigente.

Las tres  p r im eras  sanciones po 
drán aplicarse  a la Banca  no in s 
crita, cuando in fr in jan  no rm as  que 
rijan pa ra  todos los E stab iec im en- 
ios b anear i os.

Be toda sanción se da rá  cuenta ' 
en el plazo de ocho días al Minis
tro de Hacienda, ante el cual po
drá  re cu rr i r  el Banco que haya s i
do objeto de aquélla, previo depó
sito de su importe, si fuese pecu
n ia ria .  El Ministro deberá resolver 
estas reclam aciones en plazo m á 
ximo de un  mes, entendiéndose des
estim adas cuando dicho térm ino 
transcu rr iese  sin que recayere 
acuerdo m in is te r ia l .

El importe de las m ultas  in g re 
s a rá  en la Caja del Consejo Supe
r ior  Bancario, a la re su l ta  de la 
reclamación, si se form ulare , y una 
vez que fuere definitivo el acuerdo 
de imponerlas, ing resa rá  en el T e 
soro.

El ejercicio de las funciones de 
carác ter  penal que se conceden al 
Comisario regio, se acom odará a lo 
que se p rceeptua  en el artículo  16 
de este (Reglamento.

SUCCIÓN TERCERA

De la comunidad bancaria española y  
de su representación.

Artículo 11. El Consejo Supe
r ior  Bancario  es el órgano de r e 
gulación y de rep resen tación  de to
dos los Bancos y B anqueros ins
critos en la Comisaría. I.o será tam 
bién de toda la B anca privada en 
el desempeño de las ta reas  que, 
siendo propias del Gobierno, rec i
ba de éste" en delegación. El Con
sejo Superior Bancario , como per
sona juríd ica  creada por la lev, t ie 
ne capacidad pa ra  la realización de 
todos los actos y la persecución de 
todos los fines explícitos o im plí
citos en el régimen de ordenación 
de 1a. B anca  privada española. La 
duración de la vida de esta p e rso 
na  depende de la ley. Si la. com u
nidad bancaria  rep resen tada  por el 
Consejo Superior Bancario poseye
ra  en el momento de su disolución 
legal bienes o valores, se ap licarían  
éstos a los Bancos o Banqueros 
inscritos en la proporción de las 
ínotas  que ..para el sostenim iento  
d'e la Comisaria hubiesen venido 
pagando en los dos iMinm -• años.

Artículo 12. Él ingreso de un 
¿ t o c o  o Banquero español en es

ta  comunidad b ancar ia  se realiza 
por la inscripción en la Comisa- 
ida, y  es lábre' y voluntario . Los 
Bancos y Banqueros- inscritos  h a 
b rán  de reun ir  las condiciones exi
gidas al efecto por la ley de Or
denación y po r  este Regí amento. 
La inscripción se solicitará por es
crito del Comisario, quien p re sen 
ta rá  la solicitud a la decisión del 
Consejo Superior Bancario .

Artículo 13. La separación de 
la comunidad, después de haber 
partic ipado  del rég im en de de re 
chos y deberes1 de la Banca ins
crita, puede ser vo lun ta r ia  y fo r 
zosa y e s ta rá  som etida a las con
diciones s iguientes:

El socio que voluntariamente, se 
separe de la comunidad, queda obli
gado a. garan tizar,  a satisfacción  
del Consejo Superior Bancario, el 
cumplimiento de las obligaciones 
que pudieran- tener pendientes res
pecto a la m ism a; la separación  
vo lun ta r ia  no podrá ser motivo p a 
ra  eludir una inspección ya ac o r 
dada o que se hallare  en t r a m i ta 
ción o que estuviese sometida a la 
deliberación del Consejo. Si los Ban
cos que se separen tuvieran un Vocal 
en el Consejo Superior Bancario ce- 
será éste ipso fado  en su función de 
Consejero. No será devuelta, al B an 
co que se separe par te  a lguna de 
las cuotas que hubiese satisfecho 
al Consejo Superior Bancario.

Artículo 14. La separación forzo
sa será fundada y habrá de acordar
se por el Consejo Superior Bancario 
como consecuencia de la infracción 
de alguna de las normas por él esta
blecidas en circunstancias que, en 
opinión del Consejo Superior Banca- 
rio, revistan al hecho de una notoria 
gravedad. El Comisario suspenderá 3a 
publicación del acuerdo de: separación 
forzosa hasta que el Ministro de Ha
cienda le baya prestado su confor
midad.

Artículo 15. Las normas que dic
te el Consejo Superior Bancario ten
drán carácter de generalidad, -alvo 
en casos excepcionales de evidente 
justificación, a juicio del propio Con
sejo Superior Bancario.

Todo Banco o Banquero puede pe
dir la revisión ante el Consejo Supe
rior Bancario de un acuerdo que se 
base en error de hecho, comparecien
do personalmente a explicarlo y de
mostrarlo.

Artículo 16. El ejercicio de las 
funciones! que se conceden al Comi
sario regio de 3a Banca privada en. 
la base 4.a, apartado 0), se acomoda
rá a los preceptos que siguen:

A. La instrucción de expedientes-,. 
La comprobación de haberse infrin
gido una norma declarada por el Con
sejo Superior Bancario, obligatoria 
para toda la Banca operan te en Es
paña, será objeto de un expediente 
reservado instruido por el Com>sario 
regio de la Banca, actuando corno Se
cretario el del Consejo Superior Ban
ear! o.

La apertura de un expediente ha
brá de basarse en una resolución mo
tivada del Comisario regio y deberá 
ser acordada cuando la infracción ha
ya sido comunicada en escrito firma
do por personas de arraigo o en for
ma confidencial revestida, a juicio dei

Comisario, de caracteres verídicos. Eí 
Comisario regio de la Banca privada 
podrá exigir canción a las personas 
o entidades que lo exciten por escri
to o de palabra para la instrucción 
de un expediente* y podrá rechazar 
de piano las denuncias1 y comunica
ciones que a  su juicio no merezcan 
ser tomadas en consideración. La carm 
rión se constituirá en el lugar y for
ma que ordene el Comisario regio, 
subordinándose la devolución o no dq 
su importe a que respectivamente, 
resulte cierta o se compruebe quo ea 
falsa la denuncia. En caso de falsea 
dad, el imperte de la caución quedan 
rá  en beneficio del Consejo, después 
de atender a reembolsar ' los gastos 
que se le hayan ocasionado en la ins
trucción deí expediente.

B. Audiencia obligatoria del prev* 
ju n io  infractor ante el C o m is a r io * 
'En todo expediente será necesarias
mente oído el presunto infractor, y  
se le concederá un plazo prudencial 
para dar ante el Comisarh/las expli* 
raciones debidas, firmando en esté 
caso el acta que se ie va ufará de ¡sití 
declaración, fíi no comparece se en* 
tenderá que desiste de este derecho^

C. Líber i ad en las formas -proco# 
sales y en las. pruebas,—En la ins* 
truco ión y sustaiieiación de estos ex* 
pedientes, el Comisario regio ordena* 
rá ía práctica do cuantas diligencia# 
le sugiera su celo y reclamará los ase* 
soramiemtos e informes que consideré 
convenientes o necesarios. Serán há* 
hiles todos los días y horas; podráij 
pracficarsie las diligencias en Madrid' 
o en cualquier plaza de provincias, y  
constará en el expediente, para agra* 
v a r  la sanción, los actos de rebeldfá 
o resistencia que pudiera ofrecer ©f 
presunto infractor.

D. De la conclusión del expedienté., 
En el más Breve plazo posible el ex* 
pediente se dará por concluso por re
solución motivada del Comí sari o, edf 
la que acordará en mérito de lo qué 
de él resulte, o el archivo del expe
diente sin haber lugar a ulteriores^, 
enjute i amo! en los o que pase el hechd 
a conocimiento del Consejo Superior!: 
Bancario, para  que en el día y horsi
uc se -eñateu delibere y proponga ©t 
alió requerido por el caso, ’ formán* 

do se al efecto por el Secretario un ex* 
tracto del expediente en el cual esta* 
rán omitidas las menciones persona* 
les y referencias documentales qué* 
por razón de secreto profesional ü| 
otros motivos delicados, entienda e |  
Comisar! c1 regio- deban permanece:# 
irreveladas ante el Consejo. La reso
lución del Comisario será notificad©! 
al presunto infractor, y, cuando pro* 
ceda, a las personas que- hubieran co-í 
m un te ad o i:a i nf r a e  c i ón a l a  Com i sari a*,

E. De la deliberación del Consejé 
Superior Banca,no. — Convocad© 
Consejo Superior Bancario para pro* 
poner el fallo de un expediente, se co
menzará por la lectura que hará qf. 
Secretario actuario del extracto del 
mismo; podrán los Consejeros pedí#' 
las explicaciones y aclaraciones qu# 
estimen pertinentes y acordar la prác* 
tica, para mejor proveer, de nueva#; 
diligencias-, que se realizarán en el má|¡ 
breve plazo posible. El Banco o Ban4 
quero a que ei expediente se- reí!©##’ 
podrá, si previamente' lo pMmm- 'QQÉ
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escrito o de palabra,, comparecer ante 
el Consejo para ser oído.

F. Votación de hechos probados.— 
Agotada la deliberación, procederá el 
Consejo, primeramente y en la forma 
de votación secreta que determine,, a 
resolver por mayoría absoluta ue vo
tos si se considera o no probada la 
infracción.

En el último caso será archivado el 
expediente sin ulterior recurso.

G. Votación de la sanción aplicar- 
ble .—Guando de la votación a que se 
refiere el articule* anterior resulte, en 
opinión del Consejo, probada la infrac
ción, se pro-cederá en segunda vota
ción secreta, en la forma que el Con
sejo acuerde, a fijar la sanción que 
deba ser aplicada al infractor.

Las sanciones aplicables serán:
1 .* A m o n es tac i ó n p r i v ada.
2.a Censura comunicada a toda la 

Banca
3.a Multa de 5G0 a 25.000 pesetas, 

que se considerará dividida en tres 
grados, a saber: el primero hasta 
8.000 pesetas, el segundo hasta 16.000 
y el tercero hasta 25.000.

4.a Privación por placo máximo de 
un año, tratándose de Banca inscrita, 
de los derechos que a esta confiere la 
leg i s 1 a c i ón vi gen te.

Las sanciones anteriores forman, en 
el orden que se mencionan, una esca
la de menor a mayor gravedad.

La sanción aplicable será la que ob
tenga mayoría absoluta de votos. Si 
ninguna tuviera esta mayoría, se apli
cará la que resulte operando del modo 
siguiente: los votos de la sanción más 
grave se sumarán a los que haya ob
tenido la más próxima que le siga en 
gravedad como si aquéllos fueran del 
mismo menor rigor que éstos, y si de 
esta manera resultara mayoría, se 
aplicará esta segunda y rnencr san
ción. De no obtenerse así una mayoría 
de votos, la suma de aquellos dos gru
pos de votos se totalizará con los que 
haya obtenido la sanción más próxima 
que siga en gravedad al segundo, corno 
si los votos de aquellos dos primeros 
grupos fueran de la misma naturale
za que los de esta tercera. El proce
dimiento se repetirá hasta llegar a una 
sanción que de esta manera cuente 
con mayoría de votos.

El resultado de las des votaciones 
se consignará en acta.

H. Del señalamiento de la sanción 
por el Comisario.—El Comisarlo regio 
de la Banca privada, dentro del plazo 
de seis días en el ejercicio1 de las fun
ciones que íe concede el Real decreto 
de 25 de Mayo de 1926, señalará la 
sanción que corresponda.

I. Recurso ante el Ministro de Ha
cienda.—Ein el plazo de ocho días el 
Comisario regio de la Banca privada 
dará cuenta ai Ministro de Hacienda 
de la sanción aplicada, para que, a te
nor del artículo 2.a del Real decreto 
de 25 de Mayo de 1926, pueda recu
rrir de ella el Banco que haya sido 
objeto de la sanción, previo depósito 
de su imperte si fuera pecuniaria, in
gresándolo en la Caja del Consejo Su
perior Bancario a las resultas de la 
reclamación, y una vez que fuera de
finitivo el acuerdo de imponerla, in
gresará en el Tesoro.

Articule 17. Cuando a juicio del 
Consejo Superior Bancario haya mo

tivo bastante para suponer que un 
asociado ha infringido alguna de las 
normas per él establecidas, podrá pe
dir al Banco ue España gire una visi
ta d;e inspección con el fin de compro
barla, , y

SECCIÓN CUARTA
Atribuciones del Consejo Superior 

Bancario.
Artículo 18. En el ejercicio de 

sus funciones,, respecto a toda la 
Banca privada, el Consejo Superior 
Bancario posee las atribuciones si
guientes :

1.a Proponer al Gobierno, en 
cualquier tiempo, la forma y mo
delo para la publicación de los ba
lances y del extracto de cuenta de 
Pérdidas y Ganancias de todos los 
Bancos operantes en España.

2.a Proponer ai Gobierno medi
das circunstanciales que proceda 
adoptar en cuanto se relacione con 
la poli tica monetaria y con la ac
tuación de las Sociedades de crédi
to, Bancos y Banqueros que fun
cionen en España.

3.a .Recoger las costumbres y 
usos mercantiles por localidades o 
plazas a los efectos del artículo 2.° 
del Código de Comercio.

4.a Proponer al Gobierno, por 
conducto del Ministro de Hacienda, 
los preceptos que estime conve
nientes sobre operaciones mercan
tiles no incluidas expresamente en 
el Código: de Comercio.

5.a mfo rm a r  al Ministro de Haj
elen da en los recursos de alzad a  
so b re  admisión de Acalores en Bolsa.

6.a Evacuar los ‘informes que a 
su consulta someta el Ministro de 
Hacienda arregladamente a la Sec
ción novena de este Reglamento.

7.a Llevar el Registro de toda la 
Banca operante en Esphña.

El Consejo Superior Bancario 
será el órgano encargado de la ela
boración y publicación de la esta
dística banearía española.

Articulo 19. En el ejercicio de 
sus funciones, respecto a la Banca 
inscrita en la Comisaría, compete 
al -Consejo* Superior Bancario.:

1.° Practicar O' revisar la. divi
sión en zonas bancarias del terri
torio español.

2.° Establecer o: revisar las nor
mas para el procedimiento electoral.

3.a Designar a los tres Vocales 
banqueros que habrán de representar 
al Consejo Superior Bancario en el 
Consejo del Banco de España, habien
do de recaer los nombramientos en 
personas que, perteneciendo o al 
Consejo Superior Bancario, tengan la 
cu al i fi ración que más adelante so exi
ge como- tales a Tos Vocales del Conse
jo Superior Bancario.

4.a Determinar ^  capitalidad- dé 
cada zona han cari a.

5.° Acordar la creación, de Cáma
ras de Compensación.
_ 6.° Organizar servicios de estadís

tica, oficinas dé estudio', bibliotecas 
y otros qpie le permitan sus recursos.

7.° Señalar el tipo máximo de in
terés abonable a fas cuentas corrien
tes, imposiciones, bonos y dermis con
ceptos similares.

 ̂ 8 . °  Concertar con el Estado un ré
gimen especial, para el establecimien
to del cheque cruzado y del cheque

'r*sn/

de viaje, y para el impuesto del tih ff 
bre sobre los cheques, talones y en-i 
tregas en cuentas corrientes. ¿

9.° Formación y aprobación de su# 
presupuestos anuales y de sus cuenHt 
tas. L

10.° Recaudar sus ingresos y re#¿ 
lizar sus gastos. j.|

11.° Señalar a cada Banco o B aii^  
quero la cuantía de su cuota anua® 
para atender a los gastos ordinariots 
del Consejo. L

12.° Administrar libremente sú f 
fondos. ii

13.° Convertir en acuerdos las mié® 
didas que repute convenientes par# 
fortalecer la concentración y d is t r i 
bución bancaria, fortalecer ia ininu# 
nidad de sus asociados contra las peí*#; 
turbaciones extraordinarias en los ne«| 
gocios y afirmar la coherencia en e| 
movimiento económico bancario en ir#  
la Banca privada y el Banco de Erni# 
sión. 'i

14.a Cualesquiera otras atri huelo# 
nes que sean conferidas al Consejil 
por otros preceptos de' este Regla! 
mentó. i

Artículo 20. Se exigirá la conc-usñ 
rrenoia de las dos terceras partes <f|| 
los Consejeros y la mayoría de lo# 
votos efectivos para la validez de lo» 
siguientes acuerdos de Consejo Supe? 
rior Bancario: ó

a) Proponer al Gobierno en cualW 
quier tiempo la forma y modelo par¿ 
la publicación de los balances y de|: 
extracto de la cuenta de Pérdidas y  
Ganancias de todos ios Bancos opof 
rantes en España. 4

b) Proponer al Gobierno medida^ 
circunstanciales que proceda adoptar
en cuanto se relacione con la polítíc# 
monetaria y con la actuación de Som 
ciedades de crédito, Bancos y Banquqlf 
ros que funcionen en España. %

c) Recoger las costumbres y uso# 
mercantiles por localidades o plaza# 
a los efectos del artículo 2.° del Có# 
digo dé Comercio. • ‘|

d) Practicar o revisar la divisitfij 
en zonas bancarias del territorio esi 
pañol.

e) Establecer o revisar las norma# 
para el procedimiento electoral.

f) Designar a los tres Vocales barí# 
queros que habrán de representar ¿ f  
Consejo Superior Bancario en el C o i*  
sojo del Banco de España. 1|

g) Señalar el tipo máximo de Ihjf 
teres abonable a las cuentas corrienJC 
tés,, imposiciones, bonos y demás e(m|| 
ceptos similares. " "

h) A_.cordar la aplicación a. la Ban|| 
ca. operante no inscrita en la Oomilg 
sari a. Regia de todas o algunas dp 
las normas anteriores, quedando d|! 
este caso convertidas en normas oíd® 
gafarlas para la Banca inscrita, y 1# 
no inscrita. o

SUCCIÓN QUINTA ^
B e la campo simón del Consejo Supe0

rw r Bancario y de las con d icion é
de los cargos.

* Artículo 21. Con arreglo a lo did|’ 
puesto en el artículo 2.° de la ley, ds: 
sus bases 2.a y 3.a, el Consejo esta®  
presidido por el Comisario regio d¡& 
la Banca prieeida, nombrado por (¡i 
Gobierno, y será integrado por un Vq¡| 
cal nombrado por el Banco de Espsfo, 
ña, con carácter d:e VieepreaitfenijL 
que desempeñará las funcionen
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Presidente en defecto de éste; por 
dos Vocales nombrados por cada una 
de las zonas bancarias y uno nombra
do por el Consejo Superior de Cáma
ras de Comercio. Formarán asimismo 
parte del Consejo Superior Canearlo 
los Vocales adjuntos que, en propor
ción de dos por cada zona, serán nom
brados por éstas, ios cuales, para 
mayor acierto y garantía de los acuer
dos que adopte el Consejo, tendrán 
todos los derechos de los Vocales en 
propiedad .menos el del voto. El Con
sejo podrá conferir la condición de 
Consejero honorario, a título pura
mente honorífico, a personas que hu
bieren prestado a la Banca española 
servicios eminentes.

El Consejero que cese en el cargo 
en consideración al cual fué nombra
do Vocal del Consejo Superior Ban
ear ¡o cesará también en su puesto 
del Consejo Superior Bancario. Los 
Consejeros adjuntos suplirán a los 
Consejeros en propiedad; la suplencia 
de los Vocales en propiedad de una 
zona corresponderá a ios adjuntos de 
la misma zona, y en el acta de cada 
sesión constará a cuál Vocal en pro
piedad ausente suple cada Vocal ad
junto; todos los Vocales serán espa
ñoles y mayores de edad. Los Vocales 
adjuntos tendrán voto cuando actúen 
supliendo a un Vocal en propiedad.

Artículo 22. El Vocal nombrado ^
por el Consejo Suiperior de Cámaras * 
de Comercio será persona caracteri
zada por su conocimiento de los ne
gocios españoles; percibirá, las dietas 
por sesión que marca la sección un
décima, y el cargo tendrá la duración 
de tres años, siendo reelegidle.

Artículo 23. El Vocal nombrado
por el Banco de España será Subgo- 
bernador o Consejero del mismo, y el 
nombramiento se hará por el Banco 
y para la duración de tres años, sien
do reelegidle.

Los Vocales que representen al
Consejo Superior Bancario en el Ban
co de España serán nombrados por 
tres años.

Los Vocales que representen por
zonas a la Banca inscrita habrán de 
desempeñar puestos en la alta direc- 
c ión 'o en el Consejo de Administra
ción de alguno de los Bancos o Ban
queros afiliados. Su nombramiento se 
acomodará a lo que se disponga por 
el Consejo Superior Bancario, en v ir 
tud del apartado segundo del artícu
lo 19; recibirán como dietas por se
sión y  como gastos de viaje las can
tidades que se determinen. Los car
gos durarán tres años y podrán ser 
reelegiblea Un mismo Vocal no po
drá tener en el Consejo más de una 
representación ni más de un voto. 
Cada tres años cesarán los Vocales 
efectivos, pasando a ocupar su$i pues 
tos los adjuntos, procediéndose a ele
g ir  nuevos Vocales suplentes, conti
nuando ,en esta forma, de siferte que 
êl ingreso en el CoAsejo será como 
Vocales suplentes.

Las vacantes producidas durante 
el período trienal serán provistas, 
cuando se trate de la Vicepresidencia 
O de la representación del Consejo 
Superior de Cámaras, por designación 
que el Banco de España y el citado 
Consejo Superior harán, respectiva- 
Eientfe, de las personas llamadas a 

. ocuparlas. Cuando la vacante sea ía

de un representante de los cuatro que 
cada zona tiene en el Consejo, se pro
cederá por la zona a elegir un Vocal 
que entre en el Consejo Superior Ban- 
cario, ocupando el lugar de Vocal se
gundo adjunto.

Artícu lo 24. El Consejo Supe
r ior  Bancario tendrá un Secreta
rio general, que será nombrado por 
el mismo.

SECCIÓN SEXTA

De los derechos y  deberes de qu ien es  
desem peñen cargos en el Consejo  S u -  

p er io r  B ancario .

Artícu lo 25. Corresponden al Go 
m isar io :

1.° Presidir el Consejo Superior 
Bancario  y sus sesiones,, convocán
dolas y dirigiendo las discusiones 
y las votaciones.

2.° Representar al Gobierno en 
el Consejo Superior Bancario.

3.° Representar al Consejo Su
per ior  Bancario  ante el Gobierno.

4.° L le va r  la representación del 
Consejo Superior Bancario o del 
Gobierno en los actos jurídicos de 
todas clases, judiciales o extraju- 
diciales que se sigan de la ap li
cación de la ley de este Reglamento.

5.° Sancionar los acuerdos del 
Consejo Superior Bancario o in ter
poner su veto suspensivo.

6.° E jecutar los acuerdos del
Consejo Superior Bancario que no 
hayan tenido su veto.

7.° Recabar la aprobación del
Gobierno para los acuerdos del
Consejo Superior Bancario que lo 
necesiten.

8.° Ordenar los pagos.
9.° F irm ar  las actas y poner su 

visto bueno a* los certificados que 
por orden suya expida el Secreta
rio.

A rt ícu lo  26. Corresponde al V i 
cepresidente suplir al Comisario en 
el e jerc ic io  do todos sus derechos 
y deberes, salvo la percepción de 
la gratif icación o sueldo en casos 
de ausencia, enfermedad o vacante.

E l V icepresidente lo será el V o 
cal nombrado por el Banco de E s 
paña. En el caso de ser necesario 
suplir al Vicepresidente y al P r e 
sidente, corresponderá la V icepre- 
siidencia al Vocal nombrado por las 
Cámaras, y  en defecto de éste al 
de más edad de los restantes.

Artícu lo 27. Corresponde a ios 
Vocales e fectivos partic ipar en la 
iniciativa, deliberación, discusión y 
votación de todos los asuntos del 
Consejo, así como fo rm ar parte de 
las Comisiones que éste organice 
y  rea lizar  las gestiones que se les 
con fíe ;  iguales atribuciones ten
drán los Vocales suplentes, a ex
cepción del voto, el cual e jerc itarán 
cuando actúen supliendo a un V o 
cal e fectivo.

Articu lo  28. Corresponde al Se
cretario  genera l:

Í P  L leva r  el libro de actas.
2.° L leva r  la correspondencia.
3.° D ir ig ir  todo trabajo de ofi

cina* con facultad de suspender el 
personal a sus órdenes, dando cuen
ta al Comisario, y  d ir ig ir  la% pu
blicaciones que implante el Con
sejo.

4.° Cumplir las tareas que el 
Consejo le encomiende.

5.° Expedir los certificados de 
acuerdos cuando lo autorice el Go-í 
m isario.

Artícu lo  29. Todos los miera-* 
bros del Consejo Superior Banca- 
rio tienen el deber estricto de guar
dar secreto sobre los asuntos tra 
tados y ninguno será publicado sin 
autorización del Comisario.

Artícu lo 30. L a  asistencia a las 
sesiones es obligatoria.

x\rtículo 31. El Consejo Superior 
Bancario se reunirá siempre que lo 
convoque el Comisario, ya espon
táneamente, ya por pedirlo por es
crito seis Vocales, ya por ordenarlo 
el Ministro de Hacienda.

Para deliberar es precisa la pre
sencia de seis Vocales, y para to 
rnar acuerdos, el voto de la m itad 
más uno de los presentes. El Co
misario- decide en caso de empate.

SECCIÓN SÉPTIMA

D el e jercicio  del velo .

Artícu lo 32. El Comisario san
cionará o interpondrá su veto en 
los acuerdos del Consejo Superior 
Bancario, sin que pueda abstenerse 
de votar  en ningún caso. El vo te  
favorab le del Comisario equivale, 
en los acuerdos que se hayan to 
rnado reglamentariamente, a su san
ción.

La  no interposición del ve lo  en 
el plazo fijado por el artículo siguien
te equivale también a la sanción de 
los acuerdos, aunque el Comisario hu
biera votado en contra.

Artícu lo 33. Para interponer el 
veto tiene el Comisario un plazo de 
ocho días, a contar desde el del 
acuerdo; el v e lo  constará en acta 
por diligencia que extenderá el Se
cretario y firmará con el Comisa
r io ;  será razonado y producirá el 
e fecto de suspender el cumplim ien
to del acuerdo durante un plazo de 
ocho días, en los cuales el Ministro, 
en vista de los antecedentes que le 
serán enviados sin demora, confir
mará la suspensión o autorizará el 
cumplimiento del acuerdo de que.se 
trate. T ranscurrido este plazo, se 
considerará anulado el veto. Sobre 
el asunto que haya merecido el v e 
to, si además ha obtenido éste la 
sanción del Ministro, no podrá vo l 
verse a tratar en sesión por el Con
sejo Superior Bancario en un plazo 
de tres meses.

SECCIÓN OCTAVA

D e las relaciones con el G obierno.

Artículo 34. El Consejo Superior 
Bancario será oído por el Gobierne) 
en los casos a que se refieren las ba
ses segunda y  novena del artículo 1.° 
de la ley. También podrá serlo en 
cuanto se relacione con el cambio in- / 
ternaeional o la regularizaición del 
mercado monetario y  en los asuntos 
que afecten a la economía del país 
en sus relaciones con la Banca pri
vada española.

Artículo 35. El informe que el 
Consejo Superior Bancario dé acerca 
del aumento de circulación de bille
tes será objeto de un estudio espe- 
c i al en s es i ón exp re s arn ente convo
cada al efecto.

Artículo 36. Cuando el Gobierno lo
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solicite, y siempre que el Consejo  ̂Su
perior Bancario lo repute conveniente 
para el interés nacional, se dirigirá 
al Ministro de Hacienda proponiendo 
las normas que en su opinión proce
da adoptar en relación con la polí
tica monetaria.

SECCIÓN NOVENA

De las relaciones con el Banco de 
España.

Artículo 37. Los Bancos, Banque
ros y Sociedades inscritas en la Co
misaría tendrán en sus relaciones con 
el Banco de España los beneficios que 
se determinan en la base octava del 
artículo 1.° de la ley de Ordenación 
bancaria,

Artícuo 38. El Consejo Superior 
Bancario estará obligado a expedir 
a todo Banco o Banquero inscrito cer
tificado de su condición de miembro 
de la comunidad bancaria con refe
rencia al Registro de la Comisaría.

SECCIÓN DÉCIMA

De la inspección bancaria.
Artículo 39. La inspección de un 

Banco o Banquero será practicada 
por el Banco de Efpaña a petición 
del Consejo Superior Bancario, y 
de su resultado se dará cuenta por 
el Banco de España al Consejo Su
perior Bancario.

Los gastos que cause la inspec
ción serán soportados por el Con
sejo Superior Bancario.

SECCIÓN UNDÉCIMA

Del régimen económico.
Artículo 40. El Consejo Supe-' 

rior Bancario form ará y aprobará 
anualm ente su presupuesto. En el 
presupuesto se consignará la dota
ción para atender a los gastos de 
representación del Vicepresidente, 
los de los viajes del Comisario en 
comisión de servicio, las dietas de 
todos los Vocales por su asistencia 
a Jas sesiones y las compensacio
nes de los gastos de viaje realiza
dos por el Presidente j  los Vocales 
del Consejo para asis tir a sus Ju n 
tas.

Artículo 41. El Consejo Superior 
Bancario fijará anualm ente el im
porte del arbitrio anual, a cuyo pa
go están obligados por la Ley los 
Bancos y Banqueros inscritos en la 
Comisaría, y podrá acordar derra
mas exicaordinarias para atender S 
gastes que, no estando incluidos en 
el presupuesto ordinario, hayan ob
tenido la aprobación del Consejo 
Superior Bancario, siempre dentro 
del límite establecido en la basé 
séptim a del artículo 2.° de la ley de 
Ordenación Bancaria, texto refun
dido de 24 de Enero de 1927.

Madrid, 8; de Febrero de 1927.—í 
'Aprobado por S. M.-—El Ministro dé 
Hacienda, "José Calvo Sotelo.

Núm. 365.
A propuesta del Ministré de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y (de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo

de la Hacienda pública y por la Sec
ción de Hacienda y Trabajo del Pleno 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédi

to extraordinario de 446.45-5,59 pese
tas a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de la Sección 11, 
“Gastos de las Contribuciones y Ren-r 
tas públicas”, para devolver a la 
Compañía “Ferrocarriles de Catalu
ña, S. A.”, lo ingresado por impuesto 
de Transportes, correspondientes a 
los ejercicios 19121-22 y 1922-23, en 
virtud de expediente de defraudación, 
revocado por Real orden de 3 de Ene
ro de 1925.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca l v o  S o tr lo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 97.

Exorno. Se.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder las siguientes autori
zaciones, con arreglo a lo preceptua
do en el Reglamento de 3* de Diciem
bre último:

La Yutera Española, 8. A., de Va
lencia.—Funcionamiento de una fá
brica de hilados y tejidos de yute, 
instalada en Foyos, y compuesta de 
ttes sistemas o trenes de hilar, 55 te
lares automáticos y máquinas de aca
bado correspondientes.

D. Martín Moretó Rie^a, de Barce
lona.—Instalación de un planchister 
de seis canales, que ha de sustituir 
a otros tantos centrífugos, un sasor 
doble para la limpieza de sémolas y 
un molino compresor de 1,25 metros 
de longitud.

D. Miguel Catalá Martínez, de Agui- 
lafuente.—Instalación de una fábrica 
con destino a la destilación de resi
nas y aprovechamiento de los pro
ductos obtenidos en la fabricación de 
jabones ordinarios, ceras lustrosas, 
lejías, betunes, etc.

Da. Antonio Santa Cruz, de Madrid. 
Instalación, en Sabadell, de un peina- 
je, considerado como complemento de 
la actual industria de lavado.

D. Donato López Mel-cón, de Ma
drid.—Instalación, en Cenia, de una 
fábrica de oxígeno por el moderno 
procedimiento de liquifación del aire, 
sistema Messer.

D. Matías Arias Estremera, de Má
laga.—Instalación de la industria de 
molienda de óxidos rojos y amarillos.

D. Gregorio Urdapillefa, de Villa- 
bona.—Instalación de una calandra de 
construcción especial para el marca
do de papeles imitando tela.

D. Manuel Payá Gómez, de Valen
cia.—Instalación de una industria de 
extracción de esencias.

D. José M.a Dávalos, de Molina (re 
Segura.—Instalación de una fábrica 
de conservas de frutas, ccn una capa
cidad de 5.000 cajas de pulpa de al- 
barlcoque y 5.000 de tomate.

D. Francisco Ríus, de Villarreal.— 
Instalación de una fábrica de cirios 
y bujías, consistente en un noque.

La Oxhídrica Malagueña, S. A., de 
Málaga.—Instalación de una fábrica de 
gas acetileno obtenido de carburo de 
calcio y envasarlo en frascos de acero 
disuelto en acetona.

D. Juan Canto Capdevila, de Barce
lona.—Traslado de parte de un taller 
de construcción y reparación de má- 
quinaria y pulido y estriado de cilin
dros a Lérida, dividiendo así el taller 
que actualmente posee.

D. J. Guilera Villarreal, de Barce
lona.—Traslado de una industria de 
jarabes de jugo 'de uva desde Bar
celona a Cornellá de Llobregat.

D. Eloy Ibáñez López, de Villarra- 
miel.—Traslado de una fábrica de 
sombreros desde Zamora a Villarra- 
miel.

D. Gregorio Alonso López, de Ma
drid.—Traslado de una industria de 
fundición de hierro y metales en ori- 
sol desde la calle del General Lti* 
cy, 14, al paseo de Santa María de la 
Cabeza, 37, sustituyendo el crisol pb? 
el cubilote.

D. José Montero Cantillón, de 
drid. — Ampliación de un taller de 
construcción y reparación de aparkt* 
tos de óptica de precisión.

D. Ricardo J. Sola Rus, de Ubeda.— 
Ampliación de una industria de hila-» 
tura de esparto.

Hijos de J. Barrera, de Vigo.—Am
pliación de los talleres de Construc
ciones Metálicos, instalados en Goya, 
y Astilleros de Construcciones Nava-; 
les, de Vigo, y traslado de uno de los 
talleres, de Goya, a terrenos que en
tregará próximamente el Ayuntamien
to de Vigo.

La azucarera Santa Isabel, S. 
de Motril.—Sustitución de una maqui
naria destinada a moler caña por olm 
de moler remolacha.
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f ÜD. Jesús Turnan Leonard, de Mi* 
¡panda de Ebro.—Modificación de una 
fábrica de harinas, -sin que signifique 
aumento de su capacidad molturado- 
ta, que e3 de 17.000 kilogramos de 
feigo en veinticuatro horas.

D. Manuel Olivé y Dausá, de Cassá 
3ie la Selva.—Instalación de una fá
brica de aríroro erados de cercho, cons
tituyendo una S. A. denominada Iso- 
ladora.

D. Garlos Eugui Barrióla, de Pam
plona.—Instalación de una fábrica de 
azúcar, cuya autorización se concede 
teniendo en cuenta que con anterio
ridad a la Real orden de 4 de No
viembre último se hallaba ya en pre
paración y se había adquirido la ma
quinaria.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo.. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros participo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos año®. Madrid, 18 de Fe
brero de 1927,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm.  84.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
10 dispuesto por Real decreto del 10 
de Agosto de 1920, Real orden del
11 del mismo mes y año y Real or
den de 3 de i mes actual:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado 
de Londres y el promedio en la Bol
sa de Madrid de la libra esterina 
en giros a la vista sobre aquella 
plaza, durante los dias 9 al 18 del 
corriente mes, ambos inclusive,

■S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
.Dirección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas 
por las mismas durante la decena 
siguiente al día 20 del mes actual, 
buyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de ha
berlo en moneda de oro, será de ca
torce enteros cuarenta y tres, cén
timos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a* Y. E, muchos

años'. Madrid, 19 de Febrero de 
1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L AGOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm.  228.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se lia servido disponer que se pu
blique la relación de los 41 subal
ternos elegidos para proveer las 
plazas de dicha categoría del Cuer
po de Seguridad, entre los 530 pre
sentados al concurso anunciado por 
Real orden de 81 de Octubre último 
(G aceta  del .4 de Noviembre) , am
pliado por otra do 17 del actual 
(G aceta  del 19).

El primero de los de dicha rela
ción ocupará la vacante que en la 
actualidad existe, y los 40 restan
tes quedan formando^ el escalafón 
de aspirantes, con arreglo a lo que 
preceptúa el párrafo séptimo del 
artículo 9.° de la Ley de 27 de Fe
brero de Í908 (Gaceta del 29),

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad.

Relación de los 41 subalternos que 
han sido elegidos para ingreso en 
el Cuerpo de Seguridad entre los 
presentados al concurso anunciado 
por Real orden de 31 de Octubre 
último (Gaceta de 4 de Noviembre), 
ampliadlo por otra de 17 del actual 
(Gaceta del 19), ocupando plam el 
primero y quedando los restantes 
formando el escalafón de Aspiran
tes, con arreglo al párrafo séptimo 
del artículo 9.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1988 (Gaceta del 29).
Número 1.—D, Jaime Aranda Tot- 

sans, Teniente (E. R.) Artillería.
2.—D. Antonio Arnal Juste, 'Tenien

te (E. R.) Infantería.
3.— D. Antonio Arjona García, Te

niente (E. R.) Infantería.
4.—D. Juan Cerón Aledo, Teniente 

(E. R.) Infantería,
5.—D. Juan Sevilla Domínguez, Te

niente (E. R ) Ingenieros.
6.—D. Juan Ros Hernández, Tenien

te (E. A.) Guardia civil.
7.—D. Francisco Bravo Serrano, 

Teniente (E. R.) Caballería.
8.—D. Vicente Ghirivella Megías, 

Teniente (E. R.) Infantería.
9.—D. Manuel Castrilléa Villasuso, 

Teniente (E. R.) Infantería.
10.—D. Constancio García Vinués, ■ 

Teniente (E. R.) Infantería.
11.—D. Alberto Martín Larrubia, 

Teniente (E. R.) Ingeniero®.
12.— D. Agustín Gantón Moreno., Te

niente (E. R.) Artillería,

13.—D. Lino Alonso Murga, Tenien
te (E. A.) Guardia civil.

14.—D. Leopoldo Nielo Martín* 
Roano, Teniente (E. R.) Caballería.

15.—D. Alonso Rodríguez de Haro, 
Teniente (E. R.) Infantería.

16.—D. Antonio Rodríguez Pardo, 
Teniente (E. R.) Infantería.

17—D. Manuel Armas Vi lar, Te-*, 
ni en te (E. R.) Infantería.

18.—D. Bienvenido Pérez Juy, Te* 
nienle (E. R.) Guardia civil.

10.— D. Francisco Benítez Jiménez, 
Teniente (E. R.) Artillería.

20.—D. Luis Rodríguez Zarzuela» 
Teniente (E. R.) Infantería.

21.—D. Buenaventura Roche Her* 
nando, Teniente (E. R.) Infantería.

22.—D. Julio Carmena Molina, Té* 
niente (E. R.) Infantería.

23.—D. Jesús Fernández; Ortiz, Te-: 
niente (E. R.) Infantería.
'24.— D. Juan Marín Vera, Teniente, 

(E. R.) -Caballería.
25.— D. Andrés Sandua Mesa, Te* 

niente (E. R.) Artillería,
26.—D. Antonio Martínez Gasicón* 

Teniente (E. R.) Guardia civil.
27.—D. Remigio Sígüenza Platas, 

Teniente (E. R.) Infantería.
28.—D. Rafael del Rosal Caro, Te-*, 

niele (E. R.) Infantería,
29.— D. Isidora Aguilar Hermoso,; 

Teniente (E. R.) Infantería.
30.—D. Felipe Cervino Barrios, Te* 

niente (E. R.) Artillería.
31.—D. Romualdo Carretero Luque, 

Teniente (E. II.) Infantería.
32.—D. Juan Lorenzo Pérez, Te*, 

niente (E. R.) Infantería.
33.—D. José Marín Martin, Teñí en-; 

te (E. R.) Infantería.
34.—D. Eloy Bonichi Alcalde, Te* 

niente (E. R.) Caballería.
35.— D. Pedro Nieto Aguilar, Te* 

niente (E. R.) Artillería.
36.—D. Esteban Gilaberte Ara, Te* 

niente (E. R.) Infantería.
37.— D. Antonio Pintado Payo, Te* 

niente (E. R.) Infantería.
38.—:D. Antonio Medina de Lanza* 

rote, Teniente (E. R.) Artillería.
39.—D. Manuel de la Guerra Agre* 

da, Teniente (E. R.) Infantería.
40.—D. Ensebio Rivera Navarro, 

Teniente (E. R.) Infantería.
41.—D. Mario Fernández Pardo Al* 

fóraz (E. R.) Ingenieros.
Madrid, 19 de Febrero de 1927,—El 

Director general, Pedro Bazán.— Váisw 
to bueno: El Ministro de la Gobema* 
ción, Martínez Anido.

Núm. 229.
S. M . el Rey (q. D. g .) se ha ser

vido disponer se apruebe Ja adjunta1 
relación de los aspirantes que han: 
obtenido puntuación suficiente para 
ingresar en la Escuela de Policia 
española y que se publique en Ü  
Gaceta, de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. S. pa* 
ra su conocimiento y demás efeo* 
tos. Madrid, 18 de Febrero de 1927*
«re < P. D«» 'El Director general,

P U D R O  B A Z A S
Señor Director de la Escuela d-e 

licía española*
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R E LA C IO N  nominal de los señores opositores para ingreso en esta Escuela, que han sido aprobados en los tres ejer
cicios, con expresión del número que les corresponde por la puntu ación total obtenida en los mismos y  comple

mentaria, con arreglo a los títulos y  certificaciones académicas o de estudios que presentaron.

N úmero
Puntuación TITULOS, CERTIFICACIONES

de NOMBRE Y APELLIDOS
total Y PRUEBAS DE APTITUD

Promoción

J D. Pedro Serrano García.................................... 69,9 Guardia civil. Bachiller. Motorista.
2 Rogelio Juver Llucián............................... ..... ■50i2 Alférez de complemento. Idiomas.
3 José Sabat Muntaner................................... ... 65,7 Perito mercantil.
4 Antonio Bañón Jiménez..................... ......... . 53,3 Licenciado en Derecho. Maestro nacional. Suite*

oficial.
5 Pedro Caba Lauda............................ ........ . 52,4 :Guardia civil.
0 Marcos Maestro Martínez................ ................ . ■ m,\ Alférez de complemento. Perito agrícola. Bachill&F*
7 Antonio Peñalver Moya.................. a........... . 51,8 •Maestro nacional.
8 Pedro Cavero Palomares.-............................ ... 60,7 »
9 Florentino Moreno Lapnya.............................. •50,7 Suboficial

10 Gervasio Velo Nieto................ .................... . 60 Bachiller.
11 Fausto Sánchez López................................. . 50 Maestro nacional. Sargento.
12 Joaquín Cabrera Alfonso.............. ............... . .49,9 Maestro nacional. Sargento,
13 Evaristo Bugarín de Vicente........................ -49,8 Bachiller. Cabo. Idiomas.
14 Juan Sánchez Guardia................... .............. . -49*4 • Taquígrafo.
15 José Montoya Sastre................................. . . . . 1 48,9 Perito mercantil.
16 Andrés Castaño Alcarazo.................. ........... . 48,7 Maestro nacional.
17 Abel Fernández Cantos................................. .. ■48,3 Licenciado en Derecho.
18 Fernando Carratalá García........................... 48,1
19 Miguel Llompar AuJet............. ..................... 48 Maestro nacional. Idiomas.
20 Manuel Muñoz Múgica.................................... ■ 47,6 •Sargento.
21 Joaquín Sánchez Sicilia................................. . 47,4 Bachiller. Sargento.
22 Pascual Jimeno Liz-ana................................ . 47,1 Gfietal de Prisiones. Bachiller.
23 Rafael Fernández Langa................... ........... . ■47,1 ' ' Bachiller.
24 Modesto García Valencia............................... . 47 Maestro nacional. Sargento.
25 Fulgencio Gómez Fontcuherta......................... 47 • Guardia civil.
26 Miguel Rebollo Amaro.... ................................ 47 -Bachiller,
27 Domingo Manuel Sierra de Agüero............... • 40,8
28 José Luis Ponce de León Belloso.................. 40,8 Licenciado en Derecho.
29 Alberto Aragón Sánchez................ ................ . 46,7 Maestro nacional.
30 David Sánchez Sanz........... ............. .............. 46,0 Sargento. Bachiller.
31 Jaime Alcalde .Ríos.......... .............................. 46 Bachiller.
82 Leoncio Wand elmer Santisteban..................... 45,9 Maestro nacional. Practicante de Medicina.
33 Enrique Ferreiro Cid..... .............................. . ■ 45,5 Guardia civil. Bachiller. Idiomas.
34 Germán Díaz Sánchez................................... . • 45,4 Oficial de Prisiones. Bachiller. Aparejador.
35 Baldomero Feñuelas Prado............................ 45,-H Bachiller. Motorista,
36 Francisco Díaz Muñoz.............................. ....... ■45,2 Bachiller.
37 Mariano Cabrero Hernández............ ............... 45,1 Cabo.
38 Francisco Díaz Díaz........................................ 44,9 Bachiller. Sargento.
39 José García Vila.............................. ............... 44,7 v »
40 Francisco San Martín Soto............................ . •44,4 Maestro nacional. Sargento.
41 Enrique Biarge Añoro................... ................. 44,4 Alférez de complemento. Maestro nacional
42 Mariano Frías Garralón.................................. 44,25 Empleado del Catastro.
43 Luis Arias Pérez........................ ....... ............. . 44,2
44 Francisco Jimeno Ros.................. .................. 44,1 Oficial de Prisiones.
45 Eduardo Prieto Hernández................. ............. 44,1 Maestro nacional.
46 Ramón Núñez García...................................... 44 Alférez de complemento.
47 Juan González Revilla................................... * 44 Sargento.
48 Manuel Calvo Cscío.......................... ............... 44 Bachiller. Suboficial.
49 Hermenegildo Gómez Casado....,..................... 44 Maestro nacional.
00 Teodoro Esteban Navalón............................... 43,8 Guardia civil. Bachiller.
01 Fernando Santiago Hodsson.................. ....... 43,8 Alférez de complemento.
02 Manuel López Castrillo.......................... ........ 43,5 Bachiller. Cabo.
53 Manuel Escobar Márquez................. .......... . 43,4 Guardia civil. Motorista,
04 Constantino López Ballesteros................. ....... 434 Bachiller. Suboficial.
ñ Ramón Bargueño Maizonada.................. . 434 Bachiller.
0 0 Vicente Reguengo González............ ...............J 43,34 Guardia civil.

Germán Pérez Mendoza............................ . 43,1 Bachiller. Motorista.
08 Aui^o Sanz Hermenegil............................. 42,8 Maestro nacional.
W José Negro Susana........................................ j 42,8 T>
60 José María Ca&tillón Palacios................. ....... . 42,6 Maestro nacional. Suboficial,
ñ Ismael Martínez Saso................................ ^«4 42,5 Bachiller. Empleado del ferrocarril.

Rafael Martin Cabanillas........... .............. . 42,5 Licenciado en Farmacia.
í| Adolfo Abad Zayas.................................. ..... . 42,4 Empleado de ferrocarriles.
09 Miguel Morcillo Ibáfiez..,............... 42,4 »05 Agustín Ingelmo Iglesias................ *.>........... 42,4 Maestro nacional.
n Angel Gutiérrez Caballero............... ............ . 42,2 Radiotelegrafista.47 Federico Sánchez Terreros.. 4¿2 Bachiller.
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68 D. José Montes R oa........................................................ 41,9 Empleado de ferrocarriles. 
A lférez de complemento. 
Bachiller. M ecanografía. Idiomas. 
Bachiller.

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79 
8>

Manuel H. Ponce de L eón ................... .............. . 4),8
41.7 
41,6
41.5
41.4
41.4
41.2 
4!,i 
41
40.6
40.5
40.3
40.2
40.1
39.8
39.8
39.7
39.6
39.6
39.3
39.2
39.2

José Abad Suárez............................ ........................
R afael M artín M anrique........................ ................
Alejandro Pérez Dom ínguez............. .................. Maestro nacional. Sargento.
Ubaildo García G arcía............................................. Bachiller.
Julio Fernández Salazar......... ............... .............. Bachiller. Cabo.
Inocencio Robledo M artin...................................... Licenciado en Filosofía y  Letras, luí 

Bachiller. Sargento.
Alum no de Náutica. Motorista.

Em ilio Cánovas Fonseca.............................. .
Juan Antonio Miras G arcía............. ....................
Antoni 0 Gracia D orado.... *................................. Bachiller.
Ismael Sánchez H errera......................................... Maestro nacional.
Andrés Serrano Rubio........................................ »

81 
8 .
83
84
85
86
87
88
89
90

Francisco Ignacio Moreno C h ico ...................... Sargento.
Antonio Feito López........ ................................ . M aestro nacional.
Antonio M aría O rtega Pérez de los C ob os......
Eduardo López Óe M aturana U liv a rri.............

Bachiller. Sargento. 
Guardia civil.

Tom ás M iguel López.......................... Bachiller.
Pedro Mañas M artínez........................................ . G uardia civil.
José García G arcía............................. ............... Bachiller.
Abel ardo M artínez M artí nez............................. . »
Alvaro Gil A ló s...................................................... Maestro nacional.

E  veli-o Calata,yud Sanjuán........ .......... ................... Licenciado en Filosofía y  Letras. Sai
91 Basilio L u is Castillo Caballero..... . . . . „ , ........... 39 »
92
93

M anuel Díaz Sánchez.............................................. (
Pedro Obes Herrero................................................

39
’ 38,7 Bachiller. Practicante. Cabo.

94
95

F é lix  Rodríguez G il.......................... ................... *
M an u el. Pozo Obregón..... ........................................

38,7
38,5 Cabo.

96
87

Francisco Javier D íaz de Ceballos Ja im e.......
Julio García M ozo................ .............................. .

33.4
38.4

Cabo.
Bachiller.

98 Manuel Barranco R iv a s................................ . 33,3
93 Carlos Sedaño Burnáu.......................................... 38 2

luo Juan Sancho Servera............ ........... ....... .............. 38,2 %
101 H igínio Y iela La-fuente......... .............................. 38,2 Guardia de Seguridad.
102 César A ifonseti M aestre.................................... . 38.2

33.2 
37,7 
37,6

»
103
104

Fausto Alonso Batanero....................... .................
Nicolás1 Toux T errasa..... ............... .......................

»
Maestro nacional.

105 G regori0 Daimiel Sánchez...... ........... ........... . Bachiller.
105 Francisco Laguyón Ruiz................. ...................... 37.6

37.6 
37,3 
37,2 
37,16
37.1
37.02 
37

Bachiller. Suboficial.
107 Mariano Rubio Gam onal......................................... Perito mercantil.
luS
103

José Ruiz Zorrilla, Enriquez............. ................. .
Am ando V e g a  V en ero....... ............... ......... .........

Maestro nacional.

Empleado de ferrocarriles. Sargen  
M aestro nacional. Sargento. 
M aestro nacional. Sargento. 
Bachiller. Sargento.
Alum no de Náutica.

n o Gregorio Cardoso Francisco............. ....................
i l i Luis López Salvador............. ..................................
112 José Luis Alonso Jim énez....................................
113 Samuel Alvarez Fernández....................................
1 1 1  

i  1 5  

1 1 6

1 1 7

1 1 8  

i  J O  

1 2 0  

1 2 1  

i  2 2

1 2 3

1 2 4  

l a r ,  

1 2 6

Em ilio R uiz L o sa.................................................... .
Konorino Arturo Rivero C alvo...........................

30,6
36,0
¿6 ó

Bachiller.
Ensebio Doñate Barea........................................ . Maestro nacional.
Ed u a rdio M ered i z DI anes............................. ......... 38,4

36.3
36.3
36.3 
36
35.9
35.9
35.9
35.9

>
Eduardo García E spada......................................... Bachiller.
Juan Planas R oura.................................................. >
Alonso Ram a jos M artínez..................................... >
Guillermo Sánchez Valladar.................................. Agente Escribiente. 

Sargento.Cándido Jalón G ó m e z ....................................... .
Jófeé Jover A m at................................................. . Maestro nacional.
Ciro Llena L leren a.................................. .......... . Maestro nacional. Cabo. ? >
José Ortega P é re z ............................. ............ . Maestro nacional. Carabinero.
Santiago Garzón A ntón.................... . .. , ............. Bachiller. Suboficial.

127
128 Pedro Hernández López........ .............. ....................

35.5
35.5 
35 >4

Bachiller. Em pleado de ferrocarril^ . . 

Maestro nacional. Bachiller.
*123 V irgilio  B-eilisastigul y  U le c ia ............ .......... . Bachiller.
i 30 Lucí avio González Coca,...................................... . 35.4 Bachiller.
131
132

¡34

Guillermo Pérez de Pablo y Blanco......... ..
Vicente Velasen Turrión..... .......................
Santos del Pao Marqués.,....... .........................

¡ Gasear M. Salando Rocafull..........

v  >

...........  3 5 , 4

3 5 . 2  

3 4 , 9  

3 1 9  

3 4 . 8

m : : . .

. .  3 4 , 7  

3 ^ 6

3 L 6  

. . ...........3 4 . 4 ...........

. . . . . . . 3 4 4 . . .  . .

3  4 , 4 .

3 4 .  3 .......

Bachiller.
Maestro nacional.
Cabo.

» '
135
13-i
157
138
139 
,4.) 
U i  
M2 
143 
14?

| José María. I-Iuarte Á riñ o .,............................. ......
j Manuel Castro - M artín............... '. .. .,....... .......... .
| Valeriano Flores p o lis ............... ...............................
i Ismael Mendoza G ó m ez,......;.............. ............

Moisés Gallego M artínez................. . . .a . .........
Nemesio López Ani:6n ....... .... ..:......... *...¿......... .'v,.t
Fed er ico A iva 0 ' m v i tías.............................. i w .

Aiigiuv: 0 Ce irV <]f eoez> i........ > .y.-.......... i......
Atilr.no Tarnr.ye V »an,.<ílrt, ..................... .;v. .

Maestro nacional.
__ »
Bachiller. Suboficial.
Maestro nacional. Oficial de Pris ¿ r 
M aestro nacional.
Maestro nacional.
Licenciado en Derecho.
.........  .
Cabo.
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Número

de
promoción

NOMBRE Y APELLIDOS
Puntuación

total

TITULOS, CERTIFICACIONES 

Y PRUEBAS DE APTITUD

145 D. Vicente Ramos V illar.............................. ......... 34,2 Bachiller.
146 Alberto Soriano Martínez................................... 34,2 Cabo.
147 Pedro González Galaz.......................................... . 34,1
148 Manuel Varela Pereira........................... ............ 84,1 Idiomas.
149 Francisco Pérez Sánchez.................................... 34 Bachiller.
150 José Martínez Morlá......... ....................... ......... 34
151 Luis Bauzá Martínez........ . .................................. 84 Licenciado en Derecho. Oarabine’
152 Florencio Sarasúa García................ 83,9 Licenciado en Medicina.
153 Blas García Plaza................................................. 33,9
154 Tomás Torralba López........................................ 33,8 Bachiller. Cabo.
355 Felipe Gómez Barroso....................... .............. 83 8 Oficial de Prisiones.
156 Antonio Paniagua Vázquez............................. . 83,7
157 Víctor Sevillano Holgado.......................... ....... 83,6 Bachiller.
158 José Giner Castelló.................... ........................ < 33,6 2>
159 Arturo Reselló Pericá#........... ........................ . 33,6 Cabo.
160 Eudolio Pinillos Alvaro....................................... 33,5 Practicante de Medicina.
161 Enrique Ramírez Gómez.................................. . 33,5
162 Ramón de Uribe y Aguirre.................... ......... 33,5 Bachiller.
163 Leoncio Lozano Martín..................... ................. 33,4
164 Joaquín Parejo García....................................... 38,4 Guardia civil.
365 
166

Alberto Calderón Almansa................................. 33,4 Bachiller.
Maestro nacional. Alférez de oomplemer

167 José María Meléniez de Arvás Ontañón....... 33,4
368 Gregorio Vara Otero......... ................................ . 33,1 Motorista. Idiomas.
169 Adrián Arés Lucio........................... ........... 33 *
170 José Antonio Alonso García................ ............. 32,9 Maestro nacional.
171 Juan González Domingo..................................... 32,8 Suboficial.
172 Antonio Navarro Antó........................ ................ 32,7 Alférez de complemento.
173 Feliciano González Janeiro............................... 32,7
174 Julián Casas* Barragán...................... ................ 32,5 Radiotelegrafista.
175 Emilio Carrillo García............................ ............ 32,4 Maestro nacional.
176 Eloy Merino de Avila..................................... 32,4 Bachiller. Sargento.
177 Francisco de la Guardia Gilabert................... 32,4 Bachiller. Cabo.
178 ' Enrique Albert Albert......................... ............... 32,3 Bachiller.
179 José Carballo Mosquera.................................. . 32,3 Bachiller. 1

180 Francisco García Fernández............................ 32,2
m Juan Antonio de la Vega García................... 32,0* Maestro nacional.
182 Luis Arroyo Iglesias............................. ............... 31,8 >
183 Francisco N. Rodríguez Naranjo....................... 31,8
184 Eleuterio Jiménez Es-parza................................ 31,7
185 Carmelo Hermoso Sancho................................. 31,6 Maestro nacional. Oficial de Prisión es.
186 Rafael Alonso Fernández..... ............................ 3i,6 Carabinero.
187 Julio Luengo Pérez.............. ............................... 31,5 Maestro nacional.
188 Nicolás U inás Grespi......................... . 31,4
189 Tomás López Domínguez........ ......................... 31,4
190 Antonio Alonso Navas............................. .......... 31,2 Maestro nacional. Suboficial.
191 Miguel Mercadal de Olives.............................. 31,1 i
192 Vicente Sánchez Pascual..................................... 31 Bachiller.
193 Benito Cadenas Domínguez.............................. 31 >
194 Primitivo García Cerezo..................... ........... . 31 Bachiller.
195 José Navarro Buento................. ........................ 30,7 Bachiller. f.
196 Elíseo Soriano Martínez.................................... 30,7 Bachiller. *
197 Francisco Sánchez Moya......................... ........... 30,6 *
198 Manuel Bermejo de la Rica.............................. 30,6 Bachiller. Sargento.
199 ¡ José Ocañia Teva............................................. 30,55 . ?
200 Angel de las Navas Calvo.................................. 30,6 Empleado dio ferroearrilea, Cabo.
201 Victoriano Izquierdo López Santa Cruz....... .... 30,5 Sargento.
202 José Santiago Suffo................................. ........... 30,4 >
203 Alfonso Reales Nieto de la Fuente.............. 30,4 *
204 Carmelo Guedeja-Marrón y Millán de Priegor. r 30,3 Bachiller. Agente Escribiente.
205 Crescendo López Fernández............................. 30,2 Hijo de funcionario muerto en ser\ r
206 Juan Sánchez Pérez............................................. 30 »
207 Antonio García Martorell........ .......................... 29,9 Sargento.
208 Juan López Martín.................... ............ ........... 29,9 Bachiller.
209 Teófilo Modero Ramos............ ....................... . 29,8 Maestro nacional.
210 José Aragó Sansana.................................. 29,8
211 Julián Castaño Suero................... .................. 29,8 . . . .  >
212 Vicente Chulvi Vidal.............. ........... . 29,8 Alumno de Náutica. Idiomas.
213 . Casimiro Gaspar Palacios........ ......................... 29,8 Piloto mercante.
214 29,7 [Maestro nacional.
215 José Agudo Cecín.................. ............... . 29,7 Empleado de ferrocarriles. Sargento.
216 José Segoviano de Robles........ 29,6
217 Ramón Clemente M uñoz.....i.................. 29,6 Bachiller.
218 Antonio Ledrado Pardo.................. . 29,5 *
219 ■Carlos Fernández A rias.................... ......... 29,5 Guardia civil.
220 Ramón González Bachiller..... . 29,4 Bachiller.
221 Mariano Bemaldo de Quirós Segovia........... 29,4 Motorista.
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222 D. Adolfo Borgoñ6 Radigale¡s.... . . . . . . . . . . . ..... ..... ‘29,3 ' 
29,3
29.2
29.2
2 j

2¿3
224
225
226

Félix Caballero del Valle.......................... .
/W

Gerardo Alvarez García....... ............ ................. Idiomas. '
Radiotelegrafista.
Cabo.

&

Luis Girón López......................... .
Virgilio Verona Camina................ .................. .

\ ■

227
2.8
229

Antonio Bueno Escribano....... ...... ................... 28;9
28,8
28.7
28.7 
28,6
28.5
28.5
28.4
28.4

Graciano Oca Martínez.......... .
Jr

Víctor Fuentes Márquez.............. . Bachiller.
&

230
231
232
233
234
235
236
237
238
239 
24) 
241

Luis López Alonso,............
Bonifacio Gutiérrez Pozo........................... . Maestro nacional. 

Alférez de completanArcadlo Martín Francisco................................J mto.
¡Marcelino Neila Hernández..........................
Manuel T. García Gutiérrez............... .......... Bachiller,
Félix Santos Rodríguez........ ........... ................ %
Pedro Castellanos Santamaría.................. . *
Librado Vecino Domínguez.............. ............... . .2&93

28,3
■28,3
28,2
‘28

Maestro nacional. ¡
w

Abelardo Lago Gesta!........ .......... ...... ............. .
Ernesto Fernández Alonso............................. . Guardia - civil.
Arturo Ureta Gallardo..................... ................ . Bachiller.

Bachiller.,
■ t e  7 ,

Angel García Rivss........ .......................... .
242 Gaspar Díaz Rull.......... ................................... . 27,7
243 Lucas Estarellas Marqués..................................’ .27,7

27,6
Maestro .nacional. 
Oficial de Prisiones244 Francisco Pena Díaz......................................... . .Sargento.

245 Juan Eugenio Barranco Ramírez............ . 27,5 ‘
246 Camilo Bande Podríguez.................................... 27 4 Bachiller.
247 Juan Miguel García Yalverde........................... . 27,4 Maestro nacional.
248 Rafael Riiiz Liñán............... ....................... . 27.3

27.3
27.3

249 Ramón Ignacio Díaz González.............. ........... . Bachiller. Sargento; 
Bachiller.250 Amador Acosta ¿Fernández................................. .l ' V . " .

251 • Alejandro Vera Torres......... ............................ 97 9.
27 J 4 * 
27

252 José Carril ¡Fernández....................................
>253 Diego Aunión García........ ................................. .

254 Francisco Rniz García.................... .............. . 26,9 ¡Maestro nacional,
255 ~ Santiago Montalvo Antelo....... ............ ............. 20*8

26,6 
2 d,5

Bachiller.
258 Pascual Soler Alcaraz..................... ..............
257 Pedro Antonio Gómez Alcalá...........................
258 Francisco Lóoez Calero................................. "O”

26 4
2¡9 Diego Gutiérrez Guevara........ ........... ..... ,...... 26 4 

26,1 
26

£>

260 Felipe Puell Sancho........................................... Bachiller.
Maestro nacional.261 Juan de Toro y de la Prada....................... .

262 José Antón Martínez........................................ . 28 .... 1
263 Damián García .de Pasio Hormigos............. . 25.8

25.8
25.7
25.7 
25,6
'25,6 1 
25,5

25> ;
25,3
25.2
25,1
25

Motorista,
%

264 Enrique Silvestre García...,..............................
265 Tomás Luengo Pérez.............. ....................... Motorista,

Cabo.266 José "Casado /Fernández...................................
267 Manuel Pérez Iglesias................................ . »268 Celestino Maroto Martin....... ........................... Guardia civiL
269 Fermín del Arco Vicente..................................
270
271
272

Ventura Prada Rodríguez............. ,,..................
José San ti aero Ruiz-Oonejo.......................... .«..... Carabinero.

: >
Fernando Reina Rarae.................................. .

273 Serafín García Miguel.......................... ............. &

274 Manuel Martes Ortiz....... ................ ..........
275 Juan ¿Delgada López de León........ ,........... . «k
276 Mariano de Pablo Banz..»,..... ........................... . 24.4 \ 

2ifé " 
24
23,9
23,8
23.4

«L
277 Miguel Botas Tora!..........................................

&
&278

279
Antonio Paco Núñez Romero.....................
José ¿Díaz Rilo........ .............................. ........... .

280 Florentino ILa&o García................. ................ .'t
281 Wenceslao ^Crego Rubio..................... .............. Guardia civil.282 José -García Catalán.......................... ........... ... '23,4

23,2
iÉ
&283 Julio López Arroyo..........................................

284 Felipe González de Castro...*...,..................... 23,2
23,1
22,9 *

2 5 Pelayo Sueiro Da Riva................. ............... 1286 José Osorio Chillón....................................... . wl
287 Luis Royo Matéu......................... ...................... 22,8  ̂

22,6
i283 Cayetano Ricardo Alonso Cordero.............. . i289

290
291

José Antonio Fernández de Soto Fernández,.“ 
Ricardo Luis Parrefío Rodríguez San Pedro.-* 
'Nest&vo .Martín Gil..................... .............

22,5 * 223 4 
21,4 '

Ii
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E s ta relación es copia de la que 
J^ura en el libro de acias de la Es
puela de Policía Española.

Madrid. 18 de Febrero de 1927.— El 
pirecior de la Escuela, el osé Osuna Pi
lada.
" Advertencias.— 1.a Los alumnos que 
pbmprende la anterior relación deben 
¡presentarse en esta Escuela, para em- 
jbezar sus estudios sin dilación aJaru- 
jia, el día 24 del presente mes, hacién
dolo a las nueve de la mañana los 
fjue han obtenido número impar de 
promoción, y a las quince tos que lo 
pan obtenido par.
í  2.a Los que por enfermedad «u otra 
¡pausa de carácter legal no puedan pre- 
lentarse dicho día, deberán .remitir 
l-ertiñcado en regla, que /acredite ser 
|terta la causa que alegan para su no 
fc^orporación en la fecha marcada,

Madrid, 18 de Febrero de 1927.— El 
(¡Director de la Escuela, José Osuna 
ídneda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

d ir e c c ió n  g e n e r a l  D e  MA
r r u e Co s  y  c o l o n ia s

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Publicado en la .Gac e ta  d e  Ma d r id  
de 15' del mea. actual el Real decreto’ 
húmero 293, de fecha 12 de este mis
mo mes, por el que se establece La 
situación administrativa en que que
dan los funcionarios pertenecientes.,a 
los 'Cuerpos de .La Metrópoli .que pasan 
a ocupar destinos en las posesi ones 
españolas del Africa accidental* se 
convoca por el presente un concurso 
para proveer la plaza .de Registrador 
de la Propiedad en ios territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, que .se 
halla vacante y que está dotada en el 
presupuesto colonial vigente con  
4.000 pesetas de sueldo y 8.000 de 
sobresueldo, más el 50 por 100 de los 
derechos de Arancel, con la obligación 
do abonar los gastos del personal y 
material del Registro.

Los aspirantes deberán pertenacr 
al Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad de la Península o al de Aspi
rantes del mismo.

¿ iM r iR jm  de admisión de Siolícitudei

terminará el día 5 del próximo mes 
de Marzo, a las catorce horas, debien
do presentarse las instancias en la 
Dirección general de Marruecos y-Go- 
ionias durante las horas de oficina.

Los aspirantes deberán acompañar 
a sus instancias la documentación si
guiente:

Cédula, personal.
Certificación de nacimiento.
Título, certificación o testimonio 

notarial que acredite la condición 
exigida, y que el interesado está des
empeñando en la actualidad el res
pectivo cargo.

‘Podrán alegarse, además, cuantos 
méritos se estimen pertinentes para 
él desempeño del cargo de que se 
trata.

Madrid, 19 de Febrero de 1927.— El 
D ir ector general, Conde de Jordán a.

Publicado en la G ac e t a  de  Ma d r id  
de 15’ del mes actual el Real decreto 
número 293, de fecha 12 de este mis
ino mes, por el que se establece la 
situación administrativa en que que
dan los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos de la Metrópoli que pasan 
a ocupar destinos en las posesiones 
españolas del Africa Occidental, se 
convoca por el presente un concurso 
para proveer la plaza de Inspector de 
Enseñanza en los territorios) f3spaño~ 
les del Golfo de Guinea, que se halla 
vacante y que está dotada en el pre
supuesto colonial vigente con 7.000 
.pesetas de sueldo y 14.000 de sobre
sueldo.
. Los .aspirantes deberán pertenecí* 

al Cuerpo de Inspectores de Enseñan
za del .Ministerio de Instrucción pú
blica y .Bellas .Artes o ser Catedráti
cos de Universidad, Institutos de Se
gunda enseñanza o de 1a. Escuela Su
perior del Magisterio, y no tener más 
.de cuarenta y  cinco años en 1.° de 
Marzo próximo.

El plazo de admisión de solicitudes 
terminará el día 5 del próximo mes 
de Marzo, a las catorce horas, debien
do presentarse las instancias en la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias durante las horas de oficina.

Los aspirantes deberán acompañar 
a sus instancias la documentación si
guiente':

Cédula personal.
Certificación de nacimiento. .
Título, certificación o testimonio 

notarial que acredite la condición í 
exigida, jr que. i l  inter&sadh Mtá fies- Ó

empeñando en la actualidad el res-? 
pectivo cargo.

Podrán alegarse, además, cuantos 
méritos se estimen pertinentes para 
el desempeño del Gargo de que se 
trata.

Madrid, 19 de Febrero de 1927.— El 
Director general, Conde de Jordana.

MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error en la 
inserción de la regla 4.a de la Real 
orden número 83 del Ministerio de 
Hacienda, fecha 17 de Febrero de 
1927, publicada en la G a c e t a  del 19 
de Febrero de 1927, se reproduce a 
continuación dicha regla 4.a debida
mente. rectificada:

“ 4.a Al material móvil o de trac
ción -inútil en las líneas de gran mo-> 
vimiento, ,pero utilizadle en otras em
presas de menor irnporl ancla o tráfi-. 
co menos intenso, será igualmente 
aplicable la Real orden de 18 de Agos
to de 1917.”

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 21 a 26 de los corrien- 
ies .se. entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores qu$ no hayan 
sido recogidos y además los compren
didos en las facturas siguientes:

Fagos de créditos de Ultramar rece-: 
nocidos por los Ministerios de Guerra* 
Marina y  'esta. Dirección general a ios 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás, de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en la relación que al 
final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior domici-! 
liada en España, de la emisión de 
1924, procedentes de renovación de la 
de igual clase emisión de 1891, hasta* 
la factura número 3.613.

Madrid, 19 de Febrero de 1927.— E| 
Director genera!* Carlqs Ca amaño» i(
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satisfacerse
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 1 5 .

NU51EK0 DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

i ireecióit Delegación. Pesetas.

76 040 2.776 Murcia. . . ............... D. Esteban Valcáree Gómez ...................................................... . , 197,75
77,00't 7.091 4.618 Barcelona........................ An'onio Navarro Nayarro...............................................

77 34 i » Madrid............................. José Altuna Hebia........................................ ........... .............. 64,00
77.48o 1.145 Cuenca Grcgorio Díaz de las Heras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 107,00
77.*11 2.271 Zaragoza Juan García C:emente ............................. . . . . . 199 25
77.813 71 bis. So ia .. . . . . ........ Pablo Vera Vela .................................................. . . . .  . . . . . . 64,25

47,0077.813 73 bis. Idem ... . . . . . . . . Gerónimo Pérez Ortega.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . . .  ...•
■77.814 73 bis Idem......... Tomás Aranda Sánchez ..................................................... . 28,00

50.75
63.00 
69,50
71.75
48.75 

163,25
56.00
43.75
76.00

77,815 1.175 Toledo Guillermo Fernández Bañares....................................... .
77.816 1 176 ídem Alejandro López García................ .............................  . . .
77 817 1.177 ídem....... . . . . . . . . . . . . . . Adrián Sánchez Uceda . . . ,
77.818 4.831 Valencia ............... • Nicolás Manzano Hernández .................... ............ ............ .
77.819 4.832 I dem.  ̂ . Aniceto Eseamilla Ponce.......... ......... .
77.820 4.833 Idem. Ricardo Carañana Bonet ..........................................  , . . .
77.821 4.834 ídem. «•••••• ••••«•«•••• Vicente Arlandy Ibáñez ................................................... .

■77.822 4,835 ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Arlandy Ibáñez....... ...................................................
77.821 4.837 Idem. Francisco Calatayud Tormo ....................................................
77.825 4.838 Id e m ,.. . . ........... Tiburcio Antón Piá ........................................... 18,50

86,25.77.826 4.839 Id em .............. . Daniel Juanes Tomás ...........................
77 838 4.841 Idem. . . . . . Salvador Gurrea Cases ............................................ . 18,00

279,25
106,75
81,00

77 829 4.842 Idem....... . José Adelantado Adelantado .................... .................... .
77.830 4.843 Idem. Francisco Molina Cifrés ...................................... .................. .
77.831 4. *44 I d e m .. . . . . . . . Miguel de ios Santos Donet................................ .
77.834 52o Alava.................... . Pedro López de Ipiña ...................... ..................................... 68,50
77.835 2,562 Alicante Miguel Cerdán González ........................ . 73.00

36.00 
92,25
58.00
49.75 

112,75
28.75 
1850

>7.836 1.349 Burgos. .•••••*••••••••• Lucas González Barrio .....................
77.837 1.350 ídem............. ........... . Máximo Ortiz Ortiz......... ................................................... .
77.838 1.351 Ldem Julián Gómez Mosquillas ................................
77.841 2.056 Cáceres .......................... . Gregorio Cortijo Urbina....................................................... . •
77.842 2.057 Idem........... . Julián Ortiz Belbeliido......................................... ..................
77,813 2.058 Idem.. Dionisio Delgado Rosado ....... ..................
77.844 1.523 í a Coruña . Manuel Castelo ........... .............. ............ .................................
77.8x7 1.149 Cuenca. Juan Morcillo Rejas ......... .................. ................ 97.00

39.00
33.00
27.00
15.00

77.848 1.150 Idem......... . Agustín Guiot Domínguez
77.849 1 J 6¡> León Manuel Martínez Martínez.......................................................
.77,850 1.167 Idem............. Manuel Gómez Socos.......... ...............................................
77.851 1.494 Albacete Manuel Valero G a l l e g o ................
77.852 1.495 Idem............. . José Aparicio López 54,00

.77.853 2.140 ieruel Juan Ripoll Novelia ........... ............................ 59,00
77.855 Madrid Víctor González Viesca. 46,45

2.924,70Total.. . . . . .  .......................................................... .

Madrid, 18 de Febrero de 1927,—El Director general, Carlos Caamaño,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Vista la instancia que suscribe 

D. José López de Haro, industrial de 
Gijón, solicitando autorización para 
instalar en el muelle central que en 
dicho puerto tiene la Sociedad “El 
Fomento de Gijón” , un aparato lijo, 
distribuidor de gasolina, para abas
tecimiento de em barcaciones; y 

Considerando que a semejanza y 
por analogía a lo que se practica en 
las zonas de las carreteras del Es
tado, para las instalaciones de esta 
c-ase, destinadas a surtir de gaso
lina, a los automóviles, puede auto

rizarse a la Jefatura de Obras pú
blicas de Oviedo para que, en caso 
de encontrarse conform e con la 
Junta de Obras del puerto de G ijón- 
•Musel, pueda autorizar la instala
ción de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien:

1.° Autorizar a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo para que, de acuerdo con la 
Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel, autorice Ja* instalación de 
referencia con sujeción a las condi
ciones siguientes:

a) La instalación se hará con 
arreglo a los Reglamentos del puer
to y al general aprobado por Real 
decreto de 23 de Junio de 1925.

b) La autorización se concede a 
título precario v con facultad la 
Administración de hacer desapare-

* cer lat instalación, si obras de im-

* portancia o servicios de la misma!, 
\ clase así lo exigieran, 
f c) Los peticionarios han de; 
j contar de antemano y de modo ofi-. 
| cial con la autorización de la So-; 
| ciedad a cuyo cargo está el muelle,: 
I 2 /  Dar a esta disposición, para! 
j casos análogos, carácter general y 
| publicarse con tal objeto en la G a c e -  
¡ t a  d e  M a d r i d .
| Lo que de Real orden comunicada 
I digo a V. S. para su conocimiento, 
¡ el de la Junta de Obras del puerto 
I de Gijón-Musel y efectos. Dios guar- 
j de a Y. S. muchos anos. Madrid, 5 
1 de Febrero de 1927.— El Director

general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Oviedo.


